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DIARIO OFICIAL DE LA RE PUBLICA DE HONDURAS 

La prim~m imprArr..:. 11Rgi"J .:l Hond"•ras an 18~9. 
s.iefldO insta!ada el"' 1 ~uei,;¡alpa. en el cuartel san 
~ranc•sco. lo primero que se unpr1mio tue una 
proclama del General Moraz.11. eon teena 4 ae 
dieiemore ae 1829. 

D&&L.t.Jé~ ::>~ irn~ri•nió ~1 '-irlrm:r ~t:riólJ tu o''t;ial u~l 

Cot1fe1 ro O'.)u '~eh~::~. 25 t~e rt·~yú lJ~ 1830, cunu:;idu 

h:~y . .;-:nmo ~)i;uir: Ofi('"~•ll ''1 fl (;..lr.q1j:l" 

Sección A 
Poder Legislativo 

; .· :) 

EL CON<~RESO NACIO:"'AL, 

CONSIDERANDO: QlLc ~:omo Empresario el señor 
1 SRA 1 ~1 , S T\ 1 R, ha contri buido a generar empleo y divisas a 
nuestro país por un sinnúmero de años, contribuyendo con 
las ditcrcntes tamilias del municipio de SantaCI'Uzde Y~joa, 
en diferentes obras Stlciales que rontribuyen a que el individuo 
tenga una mej(ll' calidad de vida. 

CONSIDF:RA:"'DO: Que según el Artículo 22 de la 
Constitución de la República, la nacionalídad hondureña se 
adquiere por nacimiento o naturali:t.ación. 

COI'\SIDERAN 00: Que de cnnformidad con el 
Artículo 24 de la Carta Magna, ~nn hondurei'1os y por 
naturalización lus que nhlcngan Carla de Naturalización 
decretada por el Congreso :-.¡acional por diicrcnlc:; :;crvicios 
prestados en beneficio de nuestro país, 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTfClJLO l.- Otorgar la CARTA DE NATURA
LIZACIÓN AL SEÑOR ISRAEL S;>.~IR, por innumerables 
servicios prc!>lados en beneficio de nuestro país. 

AIUÍCULO 2.- La Carta de Naturalización otorgadt~. en 
el Artículo 1 del prc!l:cnlc lJccreto, ~crá remitido a la 
Secretaría de .Estado en los lJespacho de Gobernación y 
J\tSticia a través de la Dirección de Migración y Extranjería 
para su respeclí vo trámite y su debida inscripción en el Registro 
Nacional de las Personas. 

. . . · l;F.(;JSLATIVO . 
Dcct~ta:Otiirgar l_á CARTA O P. NATl J. 
RALiZÁClÓN AL SEÑOR ISRAEL 

· SNIR'( poi' Oi.nnum(ra bies servicios 
. p(e~(adl)se¡i·ben~ficio 9e nuestropáís. 

DecretLI~~truír a Ia. Comisión· Pcr~ 
• im~n.Onte de· toiltingénclas (COPECO). 
pa:rá'aprir una Ctrcnta Bancaiia de. 
. L.~ergenci(l en el Banoo Centrfti de HoJ;i~ 
d1Jras (;Bcrn: • · · · · 

sk~a~;.ARÍA DE AGRICUI;TUR~. 
YGÁNADElÚA .· . .. . . 
A.e\i¿roa, ;tst,1blecertas disposiciones que· 
se: apticaráo en el ár.e~ geográfiCir con la. 
e~~s&ri<l títcl~~ilitaria de 1 árealibr~¡ 

l-2 

A. Z-3 

-8 

·< . 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrara en vigencia 
n partir del día de ::;u publicación en el Diario Oficial La 
Gacela. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Con~reso Nacional, a . -
los dieciocho días del mes de mayo de dos mil diez. 
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1 .a r; an·ta 

LENA KARYN GlJTlÉilREZ ARÉVALO 
PR.ESIDENTA 

GI .ADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRET.-\RIA 

ELISF..O :"lO EL MEJiA CASTILLO 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo . . 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 9 de junio de 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRLSIDEKTE DF. LA REPÜBLICA 

1.!1 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia. 

CARLOS AFRICO MADRID IIARI' 

Poder Legislativo 

CONGRESO NACIONAL, 

COI'\SlDERA:'IIDO: Que es atribución del Congreso 

Nacional, crear, decretar, interpretar. reformar y derogar las 

leyes. 

CO NSJDF..RANDO: Que es fundamental atender las 

emergencias del país de maneraexpedjta y oportuna. 

CO:'>JSIDERANDO: Que la Comis ión Permanente de 

. Contingencias (COPECO) requiere contar con recursos 

fimmeicros inmediatos y accesible~ en cualquier momento. en 

que se presente una E m•.:rgcncia y que tengan como objetivo 

fundamental la realización de acciones urgentes de respuesta, 

m itig,aci6n y prcp<m:teión y la adquisición decualqui~.:r tipo de 

bien o servicio, nac ional o internac ional siguiendo 

procedimientos administrativos especia les. expeditos y 

extraordinarios propios de la inmcdiate7. de las t~ccíoncs de 

emergencia<; ante desastres de cualquier índole. 

L 2010 No. 

CONSIDERA~O: Que la actual administración ftruinciera 

del Estado se rige y reglamenta por el marco legal de la 

administración pública y cuyos obj etivos no consideran las 

situaciones extremas causada<: por momentos de crisis, en las 

que los ins.trumentos y procedimientos establecidos se pueden 

constituir en impedimentos para dar respuesta inmediata <~las 

necesidades de la pohlación afectada, pudiendo causarse 

retrasos que imposibiliten que la asistencia hwn.:'lllÍIJ:lria necesaria 

sea oportuna. 

CONSIDERAJ.\"DO: Que la Comisión Permanente de 

Contingencias (COPECO), es la entidad creada por ei.Est.:"ldo 

hondureño para coordinar todas las acciones de respuesta a 

emergencias y que dentro de sus funciones princí paJes está 1 a 

de apoyar con recursos materiales, humanos y financieros a la 

población frente a Jos desastres y emergencias con el objet ivo 

de reducir los daños a las perwníis, sus hienes, infraestructura 

y aparato prodm:tivo. 

CONSIDERANDO: Ql~c el 26 de diciembre de 2009, 

fue publicada la Ley del Sistema 1\'acionai de Gestión de Rjesgo 

( Sl~AGFR). encontrándose pendiente a la fecha laentrdda 

en vigc.-ncia de su Reglamento para npcrutivizar la misma. 

POR TANTO, 

D ECR.E T A: 

ARTÍCULO 1.- InsLruir a la Comi~ión Permanente de 
Contingencias (COPECO) para abrir una C ttenla Bancaria de 

.úz {jaceta 

A. 
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la <; acl'ta 

l..!mcrgcncia en el Ranco Central de Honduras (BCH), cuyo 

fin exclusivo será el de la adquisición de Íos hienes y servicios 

necesarios para la reparación y la dchida respuesta en caso 

de emergencia o desa<:tre. que será administrada co~jlmlamcntc 

y con tím1as mancomunadas. por la Secreta ría de Estado en el 

Despacho de Finan7.as, a través de la Tesorería General de la 

República y po r la Comisión Permanente de Contingenc ias 

(CO P EC.O) por m ed io de su Comisionado N acional 

respectivamente. para que COPECÜ pueda hacer uso de los 

fondos de mant:ra inmediata y con procedí miemos expeditos 

propios de una situación críti~ . a lin de lof:,'Tar acciones rápidas 

de reparación y de asistencia humanitaria de cualquier tipu y 

así cumplir el Estado con übligación de ate nder a los afectados 

o::n el menor tiempo y la mayor dkal:ia posihle. 

ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Secretaría de Estado en d 
Uespacho de F inauzas a transferir inmediatamente de la Partida 

P resupuestaria. fuente 25, Organismo 215.la suma de Diez 

Millones de Lemplras (Ll 0,000,000.00), Fondos -:-Jacionaks, 

<1~ignados para Emergencias, a la Cuenta abierta por la 

Comisión Permnnente de Contingencias (l.OPECO), fondos . . 
que se utilizarán en la forma siguiente. 

l ) Cinco Millones de Le m piras (L.5 ,000,000.00) , que deben 

ser utilizados por la Comisión Permanente de Contingencias 

(COPECO), para la atención de la Emergencia; y, 

2) Cinco Yli!loncs de T ,empiras (L.S,OOO,OOO.OO) que deben 
ser tran sferidos por . la Com is ión Permanente de 

Contingencias (COPECO), a la L>irecció!1 de Ciencia y 

Tecnología Agrícola (DlCTA), dcpcndicnte de la Secretaria 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

(SAG) a l efecto de prestar atención al Sector Productivo 

Agrícola Rural, afectado por la Emergencia. 

Se faculta a l Presidente en Consejo de Ministro ampliar 

dicha suma d e conformidad ·a las disponibilidades y 
requerimientos que prL-:;cntcn las sitwlciones de emergencias del 

Pals. 

ARTÍCULO 3.- La Comisión Permanente de 

Contingencias (COPJ:::CO), es responsable de la Liquidación 

de estos fondds una vez. ejecutados y fi nalizado e l término del 
presente Decreto, y que corresponde al tin ucl Ejercicio Fisca l 

201 O, la Dirección de Ciencia y Tecnología Agrícola (L>ICTA), 

e s responsable de liquidar a la Comisión Permanente de 

L 2010 No. 

CetntingcncillS(COPECO). el monto que efectivamente le haya 

sido transferido en base al presente Dt~crclo. 

ARTÍCt:LO 4.- Los Fondos de donaciones, ayudas y 

cooperaciones Nacionales o Ex temas redbidos por el Estado 

de Honduras y orientados a la atenció n de Emergencias, 

durante el período de vigencia del presente Decreto, deben 

s1.:r tn.msfcridos de inmediato por la Secretaría de Rc;tado en 'el 
Despacho de Finan7.as a la Cuenta Especial abierta por la 

Comisión Permanente de Contingencias (COPECO). 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto tiene una vigencia 

hasta e l 31 de diciembre de 201 O. una vez concluido este 

té rmino, la Comisión Permanente d e Contingencias 

(COPF.CO), debe transli.:rir los remanentes si los hubiere, a la 

Tesorería CJeneral de la República. previa liquidac-ión. 

ARTÍCUI..O 6.- El pr~scmc L>ccrcto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial I ,a Gace ta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Centra l. en el Salón de Sesiones del Congreso NacionaL a Lo::; 

dos días del mes \k junio de dos mil diez. 

.JUAN ORLANDO HERNÁNDEZAL..VARAIJO 
PRESID~TF: 

GL..ADISAURORA LÓPF.ZCAI.DERÓN 

SF.CRE lARIA 

ELISEO NOEL MF..JfA CASTILLO 

SLC.KUARJO 

Al Pod~r L!,jecutivo. 

Por Tanto: Ej c..-cúlcsc. 

Tegucigalpa, M .D.C., 9 dejlmio de 2010. 

PORFIRiO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA RFPL:l3LICA 

El Secretario de F,<:tado en los Despachos de Gohcmaci ón 

y Justicia. 

CARLOS ÁFRrCO MADRID IIART 
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Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

Tegucigalpa, M.D.C., 2X de mayo, 2010 

F~ SECRETARIO DE K~TAOO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICIJLTllRA YGANADI!:RÍA 

CO:"!SJDERANDO: Que es función del Estado velar y 

promovl.-r la preservación del patrimonio agropecuario nacional, 
mediante la promulgación de disposic ione;; jurídica::~ y de otra'\ 

normas que coadyuven a este fm por medio de la Secretaría de 

Agricwtura y Ganadería (SAO). quien a través del Servicio 

N·acional de Sanidad Agropecuaria (SEN ASA), como ente 

g ubcmamcntaJ tiene el deber de velar por la seguridad alimentaria 

de la población de nuestro ¡»tís y garanti7ar la calidad e inocuidad 

de productos vegetales, mediante la adopción de nmmas y medida<> 

sani1ariasy fitosaniwias. 

CONSIDERANDO: Que la República de J-londuras es 

firmante del Acuerdo Sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 

Filoounitaria<> y del Acuerdo Sobre Obstkulos Técnicos al Comercio 

de la Organización Mundial dd Comercio (OMC), en donde 

se adquiere el compromiso de armonizar su legislación interna 

con la internacional. T .a Convención internacional de Protección 

Fitosanitaria (CIPF) tiene como finalidad actuat COJ1juntamenle 

con las partes contratantes y de manera eficaz para prevenir la 

introducción y diseminación de plagas, plantas y productos 

vegetales, así como promover medidas apropiadas para 

combatirlas. 

CONSIDERANDO: Que para la conespondiente aplicación 

de la Ley, fiitozoosanitariaemitida mediante De L.-reto Legislativo 

N°. 157-94 del 04 de noviembre de 1994, modificada mediante 

Decreto 344-05 y en cumplimiento de los art ículos, 6, 12, 13, 

15, 16, 22, 25, 30, 34,3 5 y 36 de la Ley citada, se emitieron 

Resoluciones para la declaratoria de Áreas Libres de Plagas y 

Área'> de Cunrentena lnt<:ma. 

CONSIDER4.NDO: Que corresponde a la Secretaria de 

Agricultura y Ganadería (SAO).,através del Servicio Nacional de 

2010 No. 

Sanidad Agropt.'Cuaria (SENASA), planificar y ejecutár acciones 

de Vigilancia Fitosan itaria y Erradicación de la Plaga 

Moscamed (Ceratitiscapit.ata(Wied), así como tarnbimoontrolar 

los aspectos fitosanitarios de la producción, indústrialización, 

comercialización y movilización de vegetale:>, sus produdos y sub

productos, vehículos de transpone, materiales, maquinaria y equipos 

· agrícolas o fon:l>talcs cuando impliquen un riesgo fltosanitélrio. 

CONSIDERANDO: Que la movili:ascim1 de frutas en todo 

el territorio nacional representa un riesgo de introducció n, 

cstahlecirniento y dispersión de la mosca del mediterráneo, 

Ceratilis capitat.a (Wied), al área libre, por lo que es necesario 

integrar esfuerz.os entre las org¡miz¡¡cionec:; de productoresctgricola<;, 

comerdalizadorcs, transportistas y otros sectores involucrados, 

oorijtmtnmenteconlaSecretariadt:AgriculwrayGanadería(SAG), 

a través del Servicio Nacional de Sani.dadl\gropecuaria(SENASA), 

para proteger y mantL.'Tier el área libre de esta plaga. 

CONSIDERANDO: Que el ingreso de frutas y hortalizas 

consideradas hospedero de la Mosca del Mediterráneo (Ceratit is 

capitata Wied), hacia el área lib~ debe ser estrictamente regulado 

mediante el establecimiento de cuarentenas internas, con el 

objetivo de reducir el riesgo de introducción de frutos infestados 

por la plaga. Por lo tanto es de suma necesidad la detección 

temprana de adultos de !aMosca del McclireJTáneo (Ceratitis capitata 

Wied), mediante el cs1ablecimiento de una red de trampeo 

permanente, dentro de 1 área libre y en e l área de 

amortiguamiento, es de vital importancia para la erradicación de 

posibles brotes de la plaga. 

CONSIDERANDO: Que las actividades del Programa tienen 

carácter permanente, por lo cual es necesario contar con los 

recursos para la implementación de las diferentes medidas 

filúsanitarias que garantii.X.'fl el status de~ libre. 

POR TANTO: Rn usp de sus facultades y en aplicación 

de los artículos; 36 numeral8), 116, 118, 119 y 122 de la Ley 

GeneraldeAdministración Públ ica~ 9 litera1 a),b),c),e), t),y g)de 

.la Ley Fitozoosanitatia Decreto No. L 57-94; modificada mediante 

Decreto 344-05: 2, 61, 66, incisos a y b, 93, 94 y 95, .del 

Reglamento de Cuarentena Agropecuaria Acuerdo No. 161 8-

97; 17, 18, 19, 24,3 l, 32,33ydel 96,97,98,99, 100,101,102, 

103, 104 del Reglamento de Diagnó~iico, Vigilancia y Campailas 

Fitosani~asAcUl.Tdo No. 002-98. 
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ACUERDA: 

PRIMERO: Establecer las disposiciones que se aplicarán 

en el área geográfica con la categoría fitosanitariadc Arca Lihre 

que se rcgir.i de la forma siguiente: 

OISPOSICIONES QUF: SE APLICARÁN EN RL ÁREA 

GEOGRÁI!'lCA CON LA CATEGORÍA 

FTTOSANITARlA DE. ÁR RA LIBRE 

1. T .as disposiciones que se aplicarán en el ¡)rea geográfica 

con la categoría de Áreas Libres son la~ siguientes: 

11) h1spccción. 

b) Fumig;x:ión. 

e) ~ión. 

d) Decomiso; y, 

e) Destrucción .. 

Esto se realizará según el nivel de riesgo que representen 

los productos provenientes de las áreas en las que la Mosca del 

Mediterráneo (Ceratitis capitala Wied), esté presente. 

2 . El CWllplímiento de las disposiciones antes mencionadas se 

aplicarán en las áreru. siguientes: 

a) Áreas de producción de frutos hospederos de mosca 

del mediterráneo como huertos comerciales y árboles 

de frutos en áreas urbanas, reserv1:1s ecológicas y zonas 

silvestres. 

b) Instalaciones como Empacadoras, fndustrializadoras, 

Centros de Acopio, Centros de Comercialización y 

Unidades ae trntamientos fitosanitarios. 

e) V~;:hiculos de carga en gencrdl, y trans1:xnte de pasajeros. 

d) Equipajes, bolsas o paquetes que contengan frutos. 

e) Paquetería en general transportada en servicios de 

encomiendas. 

t) ACI'OTla\ieScon destino a pistas oficiales dentro del área libre. 

2010 No. 

3. Los Olicialcs de Cuarentena Interna tendrán las atribuciones 

siguientes: 

• Realizar las acciones de inspección. diagnóstico, tratamiento, 

denegación, decomiso y destrucción de productos y sub

productos de origen vegetal, acarreados en cualquier medio 
de transporte y materiales de embalaje que represente un 
rit:l!igo para la dispersión dc la mosca del metlitcrránco 

(Ceratitis capilata{Wied.) hacia el área libre. 

• Reali?ar la fumigación con Bromuro de Metilo u otro producto 

fitosanitario o tratamiento que la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería (SAG). a través del Ser vicio Nacional de 

SanidadAgropccuaria(SENASA), autorice. 

• Establecer dentro y fi.1era del área libre, la red de m o ni torco 

de poblaciones y detección temprana de adultos de Mosca 
del Mediterráneo (Ceratiliscapitata(Wied.)), utilizandn las 

trampas y atrayentes aprobados por el SENASA y 

reconocidos por el USDA-APTIIS y otras Organizaciones 
Nacionales de Protooción Fitosanitnria (ONPf) 

• Reali7.ar actividades de erradicación de brotes J e Mosca 

del mediterráneo (Ceratitis capitata (Wied.)), cn los sitios 

en donde ésta sea detectada 

4. Se conl&".i con cinco puestos de cuarentena interna ubicados en 

los lugaressiguienk.x 

l. Sil in, Trujillo, departamento de Colón. 

Coordenadas: 

Latitud 61714 

Longitud 17625 17 

S. Planes, Sonagucra, departamento de Colón. 

Coordenadas: 

Latitud 571727 
Longitud 1722824 

S. Río Mame, Olanchito, departamento de Y oro. 

Coordenadas: 

Latitud 557305 

Longitud 1706681 

5. Corocito, Bonito Oriental , depar tamento de Colón. 

C'..oordenadas: 
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Higo l'it:us carica 

Pitahaya Hylocereus undatus 

n.min l ng~t lllutina 

ChallU11 lnga micheliana 

Paterna lnga pate rno 

Sun>a Licania platypu:-; 

Lycopersicon 

Tomate EscuknLum 

Manzana Malus pumita 

Mi:ITI!!O Mangifern indica 

"1\.m Opw1tia !it:us-indicu 

Cuajílote Parm ent i e rn a e u Jea 1 a 

Granadilla Pas.-;iflom <.:duJis 

Naranja trifoliélda Poncí rus triloliata 

Zapote . Poulcria sa¡1ota 

7~'lpote injerto Pou1L1ia viridis 

!\Jbaricoque Prunus armeniaca 

Capulín PrumLscapuli 

Ciruela Prunu!; doméstica 

Cere7a l~usocddeñtalis 

Melocotón/Durazno/Nec 

"larina Prunus persica 

Calamondin Sargentea grcgil 

Jocotc Spondias mombin 

Mamón · 1 i:tliSa olivifrmnis 

Uva VitisvinUern 

PRODUCTOS DE LIBRE MOVILIZACIÓN 

NOMBRECOMÚN NOl\fBRLCIF.NTÍFICO 

Piña A nanas comosus 

Sandía Cibt~ILLS vUlgaris 

Lima p:...,-:;a O In !S htlifolia 

Lim"in Citru; limonun1 

5 Coco Cocos n uci fcra 

(Í Pepino Cucumis.sativus 

7 \1clón Cucurbita mclo 

R 1\yote Cucurhita pepo 

() Fresa Fmgarla vt.::;<;a 

10 Banano Musa pnradisiaca 

11 Plárano Musasapi<.:nlwn 

12 Acdluna Olea eu10pea 

13 ,\guaca te Pcn;1.;a americana 

14 Frambuesa Rub\L'> idacus 

15 :vtora Rubui ulmiJolius 

16 Berer~jcna Solanum melongen.1 

Los frutos de cuarentena parcial o absoluw industriali7.ados y 

procesados podrún movili7m"Se lihremenle. 

6. La inspccciún de 1()!; medíos de tmnsportedetermirumilamcdid.a 

fitosanilaria a implementar, basados en el nivel de riesgo y Ll.l: 

represente Jos frutos encontrados si éste fuera el caso. 

7. :\plicar el Reglamento de Tu:;as por Servicios Prestados 

por la Dirección General definida porel SENASA,paraC<:Ida 

una de las medida" fito.~itariac; aplicadas por el Programa. 

SEGU!'íDO: La<> disposiciones contenidas en este Acuer<lo 

son de cumplimiento oh! igatorio. 

TF:RCEH.O: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 

vigencia al di a siguiente de su publicación en el Diario Oficial "J ,A 

GACElA". 

CUARTO: ll acer la:; transcripciones de Le y. 

CO.\tlJ!'•;íQlJFSF.: 
1 

.JACOBO JOSIÍ: REGALADO \\'Tt:TZEMüLUT 

SECRETARIO DE ESTADO F.N LOS DESPACHOS DF. 

AURIClJLTORAYGANADERÍA 

L.-\ ll RA l:LI!:NAAl'í DINO RODRlG UEZ 

SECRE IAR!AOENBRAL 

A. 
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L a (,aceta RF:I'lJBLICA m.: HOXDLIRAS - TF.GlJCICALI'A, M. D. C .• 17 DE Jli~IO DF.L 2010 No. 32,240 

AVJSO DR TÍTlJLO SUPLETORIO 

1 ,a inírasctila., Sccr~taría por ley, del Juzgado de Letras 
de Ocotcpcquc, al püblico en general y para efectos de ley. 
H.4.CE~AR:Quc DL"'IAESPERANZACIDNCHJI J .A, 

ha solicitado Titulo Supletorio de los inmuebles siguicnll:s: 

A) L'n terreno que mide cuatro manzanas, ele extensión 
superficial ubicado en el lugar conocido como Las 1 ,agunas, 

San Jorge, Ocotepeqt1e. con las colindancia~ siguientes: Al 
~ orte, Sur y Este, colinda con José Florentino Reyes 

Chinchilla; y. al Oeste, colindan con Moisés Antonio Martíne;r. 
Ros<.~ . U) Un lote de ten-.eno que consta de catorce m;;ulzanas 
de extensón supcdicial, uhícado en el lugar conocido como 
Las Laguna~. San Jorge. Ocotcpcque, con las colíndancias 
siguientes: Al \lorte, colinda con río Playón; al Sur, colinda 
con José Florentino Reyes Chim.:hi!la; al Este, colinda con 
.José Antonio Pérc/.; y, al Oeste, colinda con Ruhio Adl'1Íto 

Bautista F.ral.O.- F.l cual he p()SCído quieta, pacilica e 
intetTWltpkk-unente por más de veinre afias, unida a la post.~'iión 

uc mi vendedor.- R~prescntame Legal . Ah.og. EDA 
ELlZA13Lf'liMOREIRA 

Ocotepeque, 09 de mar7.0 del 201 O. 

WENDI CA ROl JNAAQlJJ~O 

SRlA. POR LEY 
JUZGADO OE 1 ,E IRAS UEPARTAME':'JT/\L DE 

OCO'tl.::PEQtm 
17 J., 17 J. y 17 ¡\_ 20 1 () 

JUZGADO OF: I .ETRAS 

CONI'ENCIOSOADlVINJSTRATIVO 

AVISO 

t-.1 infrasr.rilo. Secretario del Juzgado de l .ctras de lo Contencioso 
Adminisrra¡ivo, en aplicación del Arllculo 50 de la Ley de cst¡t 
jurisdi<X:ión, a lo:; int~rc>ados y para los cfet.1Lls l~¡;al~s correspondientes, · 
HACt: SA BlR: Q ue <'11 lecha 29 de abril de 20 10, e l sciior J1ÁRTIK 
A Rlli ALOO (;ÚMEZ SÁNCJ II'Z.. rfpRSt>lllado t>ll j uício por cl."-bogw.Jo 
JESÚSALFRI!-00 1'11\EI>A, interpust) demanda ante e5te Juzgado, contl'll 
<.: 1 Estadtl de H nnduras a través de la St>cn:ta•·l;t cte F.stado en los J)cspachos 
de Se¡¡uridad, pidiendo la 1\ulidad de un Acl <l Aumini>Lmti vo emitido por 
el Omst:iu Ac.:adémi<:a de la llniversiclad Nacional de la Poli~ia u~: 

Honduras, Instituto Su¡¡~:riorue Educnción l'olicialdc 1~ Scc.:n .. 1ari:uk F.-;toon 
en los Dcsp11chos de Scgurülad. Reconocimiento de una ~ituación 
juridi~:a inuividualizada por haher;.e lesionado mi derecho y la adopción 
de las medidas n~c.:e;mria~ para .: 1 piCllO rc$mblccimi~:nln de las mismas. 
Que se suspenda el ac.to impugnado. CO$tas.- F.n relación con lu R.csoludón 
de fecha 15 de febrero de 20 1 O, comenidu en el Acta N úmero 003-20 1 O 
f'unto 'lcrccm, Numeml 3-2. alegando que dicho acto nu es cuofurrne a 
derecho. 

17J.2010 

MARCELAAMAOORTHF.OilOR¡.; 
SECRETAR!A 

PODER JUDICIAL 

ADDENDUM No. 2 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 25-2009 

PROYECTO 

"SlJMJNl~O E INSTA I.ACI()N Di'~ MOBILIARIO 

MODULAR EN ELCEDJJ, T>F.FENSA PÚBLICA Y 

ESCUKLA .JUDICIAL EN EL CENTRO 

INTEGRADO DE SERVICIOS ,JlJDICIALES 

MÚLTIPLES DE TEGlJCIGALPA" 

A todas las compañías que están participando en la 

l .icitacíón Pública 25-2009 y que no pudieron asistir a la 

v is it a, que in vol untariame nte se nomi nó com o 

obligatoria. programada para el día 29 de mayo dc1 201 O. 

se les ~omunica que se programa una segunda visita para 

el día jueves 17 de junio del presente afio a las 10:00 

A.M., en el cdifit-io Centro Integrado de Servicios 

Judiciales Múh.iplcs~ además se comun ica que la 

empresa que no puede realizar la sc.gunda visita queda 

bajo su rícsgtl presentar la ofcrtli sin responsabilida d 

alguna para la Co1í e por las in·c(mgruencías que ést.is 

puedan prese ntar por fal ta de conocimiento de la 

infonnación proporcionada en el lugar. También se les hace 

saber que deben retirar el addcndum N° . 1, que cont icnc 

respuestas a intcrrogant.cs planteadas por algllnos de lüs 

participantes del proyecto antes indi~ado y además 

planos a colores de las áreas a n:rnudelar así como un 

nuevo formato de prc~upuesto al que se debe presl<~r 1~ 

atención que com;sponda por la informa<..:iún en él incluida. 

b lc add~.:ndum debe ser retirado en las oficinas del 

1 )cpartamcnto de Obras Física~, uhicadn en el segundo nivel 

del editicio i\dministrativo de 7:30 a 4:00P.M., a partir 

del .iu<.:vcs 17 hasta el viernes 18 de junio de 201 O. 

Tegucigalpa, M.D.C .. 14 de junio de 2010. 

I>TRECCIÓN ADMINISfRATIVA 

17J.2010 

A. 
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, 
SECCION "B" 

AVISO DE TÍTULO S-UPLETORIO 

La inlrascrita, Se-erctaria por ley, del Juzgado de Lctm.'> 
de Ocoll:pc4ue, al público en general y pat'! efectos de ley, 
HACE CONSTAR: Que VIRGINIA SOUS, ha solicitado 
Título Supletorio de los inmuebles siguientes: a) Un terreno 
que mide tres manzanas de extensión superficial poco más o 
menos (3 Mzas.), ubicado en el lugar conocido como El 
/.apotal, municipio de San Jorge. Ocotcpcquc, con las 
colindancias siguientes: i\1 Norte, con Marvin Oliva, al Sur, 
wn Servando Campos Gucvar~ calle de la misma propiedad 
de por medio; al Este, con Maria Jovita López Snlís; y, al 
Oeste, con Francisco Pinto.- El cual he p()scído quieta, 
pacítica e interrumpidan11.:nt.e por más de veinte años, unida a 
la posesión de mi vendedor.- Rcpresenwnte Legal, Abog. FDA 
ELIZAHETI I MOREIRA. 

Ocotepeque, 28 de may~l del2010. 

WF.NOI CAROLL"'AAQUJJ\0 
SRIA. POR 1 .EY 

JUZGADO DE LETRAS DF.P.>\RTAMEl';IAl .DJ-l 
OCOTEPEQlJE 

17 J., 17 J . y 17 ;\_ 2010 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La in fra~crila, Secretaria por ley. del J uz¡.¡ado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general ~· pam efecto~ de ley, HACF. 
CONSTAR: Que IVL-\NUI!:LOE JESUSARIT\ t'l:!'iA, l1a solicitadv 
lítulo Suplcwrio de los inmuebles siguientes: a) Un terreno que mide 
seis man:Ltmas de extensiún supcrticial poc.o má;; o menos (6 Mzas.). 
ubicado en el lugar t.'Onoc ido como El Coco, en la alde.'\ La Cud1illa, 
municipio de San fc111Mdo, Ocot:cpeq• u~. con las colindancias siguientes: 
/\1 Nnrte, con Ncry ÜIIC)' Arila Peña, al Sur, COl\ Edgar f.'rau~i~co 
A rila Peña, \Vilfr·eclo Sernfín Arita Chacón; al Eslc. con Nery Oney 
A rita Peña; y, al Oeste, con Nery Oney A tita Pciia.- 1:::1 cual ht: poseído 
q••iela. pac ifica e interrumpidamc11tc por nuis de vcint" ;¡ñu~. unida a la 
pt>st.--sí0n de mi vende•h>T.- Representante Lt:gu l, Abog . ElJ/1. 
ELIZII.BETII MOREJRA. 

Ocot:epeque, 28 de mayo de J 20 1 O. 

WE!\"Dl CAROLI~A AQCI~O 
SRlA. POR LEY 

JU'l.:GAOO DE. LETRAS OEPARTAMENTAI. DE 
OCOTF. PEQUE 

17 J., 17 J. y 17 A. 2010 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
f .a infrascrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras de 

üco11.11cque, al público en general y para efectos de ley, HACF. 
CONSTAR: Que JOSÉ IWGENIO ARITA NÁ.JERA, ha 
solicitado Tí lulo Supk:torio del inmueble siguit:nlc: Un terreno que 
mide doce man:>:Ulas de extensión su¡x.:rlicial poco más o menos (2A 

Mzas.), ubicado en el lugar conocido como El7apote, de aldea La 
Cuclrilla, en medio rnurúcipiu de San Fernando, Ocotepeque, con la.s 
colindancias siguientes: Al Korte,colinda con QucbrJ.dade Sula y; 
Sur, colinda con calle pública; al .Este, colinda con propiedad de 
Pertecto Valdés Arita; y, al Oc:;tc, coli ndacon :.'vfunud de .Jcs(t<; A rita 

Peña y l k\:tor Emilio Valder.l\rita.· El cual he poseído quieta, pacífica 
e interrumpidamente por más de veinte años, unida a la po;;csión de 
mi vendedor .• Representante Legal. Abog. ELlA ELl/.ABF.TI-f 
MORElRA. 

Ocotepegue, 09 de marzo del20 1 O. 

WENDI CAROLil\"AAQUINO 
SRTA. POR LEY 

JUZ(1AfX) DELElR.A.S DEPARTl\..\-fENTAT .Dr. 
Q((J J"EPEQCE 

17 J,l7 J. y 17 A. 2010 

HONDUTEL 
AVISO 

l. La Emprcr.a 1 ln11dureña de l~lecomunicacionc> "HONUU ll.OL''. Invita a 
Licitantes a presenUtr oli::rtus en sobre, cerrado. J)l!ra la Licitación Pública 
GA\1~·001-2010 "CONTR.-\T:\CIO'I 01:: 1'01.1 ZA OE ~EGL' ItO 
INTEGRAL CONTRA TOrJ() RIESGO. FIA!\1/..AS OF. FITlF:UDA D. 
SHil JRO COLECrtVO DF. VIOA Y SI::C L"RU COLECTIVO DE 
V~HÍCI :1 .OS. 

.. .. 

3. 

La adquisición dd objeto de esta Licitación ser;\ sufragada con timdo~ 
fli'OflÍn~ de 110\.JUL'Tt::L. 

La Licil3cicill ;.e llevar<i u ~abo ~onf<mnc a las Nonnns )' f'ro;;edimicntos de 
la Ley de CornmUt~o:ii)n del C::stado de la R~pilblica de HO\ULRAS, 1~ 
adiudi.:a,:ión dd o la~ l'óli7a' se hará pur Loo:. a la ofena evaluada CMl<l la 
más baja enm: aquellas que cumplan 0:.'11 !t-.d..~ lo:; requi~itos del dncumo!l)h> 
de Licitación. 

Los Lici!Milh's imere;;ados podr~n obtt'n~r información adi~ional de ¡,,s 
do~umcn1os Aa:\t-;; de la Lk.iltt\:ión cm la pagina Wcb d(' HO"'OUTI.i!.: 
l)ltp:,:: .,.~~w.hornlutd.hn a panir del dla Oi de mayo de 20!0. 

4. Los imeresadns .:n p:v:lid pur en e!.'Ul Licita.::ióo podrAn retir,lr ("l d1X~1mento 
Bases de l.icitarión en la Gcrmcia de Adminis.rt:li.' Íón. Mat~ales v Servicios. 
.<Cg lllldO pi:.o e!.li(kio Alonso Victf\T \'alenn1ela Solo. Calle Pri.ncipnl a la 
Re~i(km~ial Plaza. contiguo ~1 RAP. previQ al pago de lps. 2,000.()1) 
(DOS MIL LLMPIRAS F.XACTOS.I nu r~mbolsllhle~. en la Cc;orerfll 
genen~l d;, HO\lJl!TEI .. primer pisu l'al;teiQ de Telecomunicaciones, [1,1rrio 
lil Centro. 

5. La rece¡>eiÓII y apt"rlurd de los otcrtas se efe"tuar;. en acto rúbl ico en 
pr<:!-encia d~ los micmhm.~ n.')>I'Csenlanl~ de los órg~~nos Contralnre.' <lel 
E:stt~do. la comisión nombrada pclr 1 !ONDLTJ::L y de los orcrcntt > o 
repre~~lllllllle$ debidamcntc IICreditadvs. t>n el sal.~n de Conferencias de: 
CEI\CAPH scgund<l e<lifockl <le HOJ\:Ul:Tt-:1 ., t>.1ulcvanl Centr<• Ameri<:a. 
Tl"'.,'UCÍg¡Jipa \-I.n.C., a más Lardm a las 10.00 A.\1., hora olicial u~ lu 
Rep(tblica de Honduras, el ctla. 26 de mayo del _alto 20 10. 

6. Las ofer111S prcs..'ll!adas cle<;pltés <.le la hord indicada, 110 se <..:qrtar.in y les 
s~:rán devueltas ¡in abrir. 

Tegucigalpa. M.DJ\ Oli cte mayv~l~ 2010 

LIC • . \1AGISTER ROMF:O V.ÁSQlJU vu, \SQI F.7. 
UEKENTF. (IP.NF.f..:\L 

17 J.2U1 0 
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CERTIFICACIÚ!'I 

El inti·ascriln, Secretario (ieneral de b Sec~t<1ría de Estado en 
le)~ l)cspacht1S de Cohernación y Jusi ic ia, CERTIFICA. 1 :¡ K t~so lucic'>n 
qu~ lilcmlmcn.te dice: 

" RESOLU<..:JÚN No. 2334- 2008. SECRI~Tt\RÍA DE 
ES'IADO FN LOS DESPACHOS IW (IOU ERl\ACI O'l Y 
.IUS'I'ICii\. Tcgu,;igalpa.nnm icipio 1lcl Di strih) (;~, llml. dicci:;ielc ck 
nnvit:mbrc de dos 111il o<:hc>. 

VISTA: l'ara resolver la solicituti presentada al Pt)dcr lüccutivo, 
pnr medi0 de la Secrt!taria de I::.Sli:ldo en los Despadws de 
Gobernacióu y Justicia. con ló.:cha trece de agosto de dos mil ocho, 
por la Licenciada, MARTA .E.LIZAU'F.TH ROSAl.F.S SOSA. en 
su carácter de ApodcnHia Legal del MINlSTl:IHO ICLF.SIA 
SI!: LA 11, con dQmicil in e n lit ct,lonia VcrncnJ'I:, 2 calle. 14 a ven ida i\
C lote L bloque J, San Pedro Sulu. C'orté~. wntraícla a pedir el 
t1tOrgm n icnto de la Personalidad 1 uridico y apn>haci6n de ;,u;, c~ll•lulos. 

RESULfA: Que la petic ionaria <Jt:ompañó a su so licitud lo~ 
documentos correspond ientes. 

RESULTA: Que 11 la solicitud se le dio e l trámite de ley 
habiéndose mandndo oír a la Unidud de Serv icios Legales de 
esta Secrelarí11 de Estado quienes emitieron dicl<~mCJl U.S.L. 2373-
2008, de re.:.: ha 19 de agosto de 20m¡, se pronunció favomble porque 
:;e conceda lo solicitado. 

CONSIHI<:RANDO: Que tratándose de las organ í7.aciLmes 
religiosas que se han const ítu ido en d pCl ís en ejercicio de los dcrechl)s 
de nsociación y de libertad religiosa establecida!' en los Art ículos 
77 y 7 8 de la Const ilu.:.:ión dr la República, son las org<mi:Lllciones 
itióneas por medio de las cuales la persnna humana pueda 
ejercitar la libertad d e c ulto. En consecuencia, es razonable y 
necesario, que el Es tad o reconozca la existencia d e las 
asoc iaciones relig iosa s, como o rganizaciones naturales pmpias 
de las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO H;u;:SIA 
SJ:LAa se crea como asociación civ i l de beneficio mutuo, cuyas 
d isposiciones estatutarias no <.:ontrarían las leyes del paí.~. el orden 
público, la moral y lus buenas costumbres por lo que e~ procedenl.c 
acceder a lo solicitado. 

CONSID.I!:RA!'\DO: Que el J>re~identc de la Rerúblic.a emitió 
el Decreto Ejt:cutivo N() . 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
[)cspachos de Go bernación y Justicia, competencia especílica 
pura la emisión de este acto administrativo de conformidad ~:on los 
Artículos JI , 16, 116, 117 y JI 9, de la Ley< ]eneral de la Adminislrt~ción 

Públit:a. Artículos 4 y 5 de la Ley de Prt,ccdimientoAdministrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediunle Acuerdo Ministerial No. 200-
i\-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, d Secretario 1le Estado en 
los Ut:spac hos de Gobe rnación y .Justicia, delegó en el 
Subsecretar io de Estado en e l Ramo d e J us t ic ia, JOSR 
RICARDO LARA WATSON, la tacultad de firmar Kcsoluciones 
de Extranjería~ y trámites varios; asimismo, suhdclegó en el c it11do 

17 OE .J N.,. 32 

li m.:.: ionario la li rma de 1\csol ucíon~~ de Personal idatl .J uri d ica }' de 
Nmumli.r.adón. 

POR TANTO: EL SLCRETr\R lO DE L::S l:<\DO Fl\ LO'i 
DESI'/\C I IO~ I>E GOBI'.RN ACIÓN Y JUSTIC IA, en us<• ,¡., l11 

atribución constituciomtl csmblocidacn los Art ículos 78, 2•1 S numeral 
40 de la C'on ~l itucióu de la República. Só. 58 c.lcl ('(ldigo Civil y en 
11plicación de los Artículos 29 rdl>rmndo medi11ntc Occrelt) 1}1',-98, 
116 y 12Ó de la l. e y ( ierK'ml de la Ad111 in istrac ión Pública, 44 numcral 
6) del R..:g.lwncnto de O~ani:r.ación, Funcinnami..:n tn y Competencia 
del Podc'r Ejcculivo, 72dc la Lt:y ele proccdimic,llo Administrativo. . 

R .1!: S l.l F. l . V .1:: .. 

I'IUMf.RO: C onceder Pcrso uulid ~d Jmídí cn al 
Mll'iiSTfRIO IGLF.SlA S ELAH, con dom icil io en la colouia 
Vcrncn•~:, 2 calle, 14 avenida A-C lo te l, bloque 3, San P~dm Sula, 
Conés. y <1prnb:1r sus estatnto~ en 111 forma siguiente: 

f.STAT UTOS DF. J. Ml11iJSTERIO lCLESIA SF.LAH 

CAPín; LO 1 

CRF.ACIÓ:"', DF.~OMJNACIÓl'\ , DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

ARTÍCU LO 1.- C:o tistitüyase el Ministerio lglc~i a SEL/\1 l, 
comtl una asociación civil de caráctfr crist iano, sin lincs de lucro, 
con la linal ic1ad de predicar t:l evangelio dt: nuestro Señor Jesucristo, 
evnngcl iz.andn en su nombre pan• l11 conversión de la vida de las 
person¡¡s, en particular de sus miemhros y ue la sociedad en general, 
la que se regirá por d pr(..'SCilte est.atuto. 

ARTÍC ULO 2.- La entidad se conocerá como MINISTr.RIO 
1( ;! .ESlA SJ::L/\H, y a quien d e ahora en adelan te deberá 
entenderse c ti el presente estatuto como el Ministerio. 

ARTÍC ULO 3.- La duración lid ministerio será por tiempo 

indefinido rnit:ntras subsistan sus Jines. 

ARTfCUW4.- El Mini~tcrio tendráeomo su domicilio principal 
la ..:iudad de San Pedro Sula, departamento de Cortó;, y podrá 
establecer sedes locales e n cualquier o tro lugar del país, y f uera de 
la República de Hondura.~ según lo cstabJe;¿c.a la Junta Oirectiva. 

U tPÍTl!l .O li 

DE LOS t<I:'IF.S Y OBJETIVOS 

ARTÍ<:ULO 5.- El M inisterio tendrá como fi nalidad primordial 
la difusión del mensaje ~:ristiano a través de la Hihlia a lodos sus 
miembros y 11 la sociedad en genera l. 

ARl"Í<.:ULO 6.- Los objet ivos principales del Mini~terio son 
entre otros: a) Difundir el mensaje evangélico mediante la 
predicación de la Palabra de Dios. evangelizando al mundo a través 
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de mensajes publi.;us, conf'crcncias. seminarios y retiros. b) 
Empei1ars.: en la mcjorla de 1:-t vida esp iritua l de l a~ persL'nas y 
por exten~ión de su fnm ilí11 y su l'ntorno. e) Mantem:rse a 1;¡ 

dis¡x-sic ión de las autoridades púhli~s en CiiSO de accíoocs de 
allxi lio humano y en cnso de desast1·es naturales. el) T.1das aquellas 
actividades encaminadas a hu~c<~r td bíe11cstar de la so~ iedad .:n 
gcner!ll. 

CAPÍTULO 111 

O F. S liS '1IEM K H. OS 

ARTÍCULO 7 .-Las persona~ que deseen ser parte de 1 

Ministerio deberán ncng.:r ,;u~ lincs, tencr vocación tlt: scrvici(l, 
estar dispul·sto a cooperar con su tiempo en la consecución de los 
f'i ne.-de esta ~Sl'ciación, y finalmente comprometer~ cn d servicio 
cristiano para la pt'bhu:íún.:n general. 

AR'IÍCliLO 8.- l.os miembros serán: 1-'undnclt>re::s. t¡ uícnes 
tím1cn en el acta c,1nsritntiva, miembro general. los que ~e as<li:Ít:n a 
la orgm1i/>!ciún ¡¡ pac1ir de su con;;títu~ íúu le!:~<tl. m icmhros honorarios, 
aquéllos· que de una u otrd manera su panicipación. tenga 1111il 

i1•eíden..:ia d in:cta en la vida instimcin11al de hl n:;o~: íac ión. y, m icml>ms 
ínacrivo5, aquello!> qu~· abandonen la asocÍllciÍln t' que durante d 
pc::ríodo dt: un ~ íio no se presenten n ln~· activ id<ldcs y asambleas do:: 
la a~ocíaciún . s,, c.,bliga.:ioncs de k>~ u1iembnls dcll\·1inist.:rio: a) · 

I).: .Jí ..:ar su ticm¡x> y comprometerse en cd cumplimiento del ol>j.:.-10 y 
fint.-s de esta a~u;:ia.: i ún . h) Contribuir a suplir lns nece~idadl'> 

cconómi~:as de la asociacic1n mcdi~nk c<mtrillllci,·,ue" Vl'lunlarias. 
Asistir a las reuni~'llt:S de: la asociac.ié>n e 11 forma periódica. d) 
l)cscmpcíiar los carg1)S pCim l,,s que fueren l~kctos por la :\:;ambleCI 
General; y, e) Cumplir con las d ispMic ion e;; y e;;t111utos que h1 
asociadón cm ita. 

ARTÍCl'LO 9.- Dcrc~ho:; de los micmhrl'S del Ministerio: a) 
r: lcgir y ~cr e lectos. b) Presentar o nocilm~~s y pcticiüllCS a la$ 
nutcwidades de !:1 misma. s.::an de inh:ris privac!1' (>colectivo y obtener 
pronta respuesta a la misma. e) Ejercitar ou derecho d.:- vo.t. y-voto 
~ni a,; dccisiollcS de la Asamblea y en In.; de la Junlu Dirc..:tiv:1 cuando 
fonnaren parte de elln. d) Ouc :;..: les brinde ínfonmu.:ión rclaciPn11da 
con la si tuación de ingresos y egre.-;us dd t-.·linisterio cuando lo 
soliciten. 

ARTÍCI:I ,o lO.· Se prohíbe a los miembros dd TvlinistcriCl: a) 
Ht1cer propaganda pol ítica dentro del Ministerio a favor de 
dt:tcm1inadas ideologías políticas. b) Compromcrcr o mezclar a l 
:'v1iníslerio en asuntos de c:unltluic:r ímlolc que no sean dentro de su;; 
objetivns y li ne~ prl'puestos, o motivar hechos qut: st:an contrarios 3 
las nom1:¡s cristianas. e) Comt:Lcr hcch1..15 que C<'Mtituyan delitos l1 
fallll.~ ;;ancioriablcs por la ley. 

CAPiTULO JV 

DE LOS ÓRG.>\NOS OF: GOHlEI~NO 

ARTÍCULO 11 .- Conto rman los órganos de gobierno de l 
Ministerio los siguientes: a) La Asamblea (~cncral. ésta puede 
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ser ürdin<~riu o Extraordinaria scgiln sea n los asuntos que ,c;e 
ln1tcn .:n la misma. b) La Juma Dire.:tiv<l. 

ARTÍCU LO 12.- La Asamblea Genera l es la máx in1a 
aulorídad tÚ:I \1 in istcriu y sus decisi,,nes :;erán de t'pservan~ia 
o b ti gmoria. 

ARTÍC:tJLO 13.- La/\:;amblea (lenemll~ eoufi.mnan lodos 
k)S míemhrns del Ministerio dcbidamcntc registrados en los libros 
como taks. 

ARTÍCUU) 1~ .- l.a convocatoria a Asamblea ( ienct"al !'>e 
hará mediante comunicados píJhl i cll ~ emitidos po r la Junta 
Directiva cnu lluírocc ( 15) días de anticipación, los cuales seri'Ín 
entregados n cada urH> de los m icmbros .de l M inísterío. l.a 
Asa m blca Ge11era l ordinaria se celebrarÍI Ull ll vc:L ~n el prim"'r 
tri m€str~ do: cmhl (liil> y la Asamblea Ueneml l::l<:traord inari¡¡ será 
cada vo::z que la Juntu l)irt:cliva In .:st imc conveniente. 

ARTÍCU,O 15.· P~ua <¡uc la Asamblc~ General O rtlíuaría 
teuga validcL Sl ' n::qu.::rini la a~is!em:ia de p11 r lo menos la mitad 
más 11110 de lo:-. nt icmhros inscritos del :Vl iní.r,terio ~~~ prionern 
Cl111VOC:ttC'ria y. s í d idw no'nnerl' rw se logmrc en la pri111era 
t:lii iVl)l:atoría. lu :'\snmblea se ce::!..:b rará vá l id~m~~ntc una hora 
dcsp~~~::~ con lo~ mit:mbms que con.:urran. l'.:tra la.l\,amhlea (ieou:nll 
l'xtraordinaria será necesaria la presencia tic dos tercios de los 
míemhmsdd \•i ini~le:: ri Ll en Cl.'llVocatoria única: ;;íno se lograre reunir 
dicha cantidad de: 111icmhros, se hará de nuevo quín.:e- ( 15) dias 
tk~pués hast:1 l~1grar d ic ll,, tlu<irum. 

Alfi'ÍCttLO 16.- Lus divcrs:~s sedes lnca l.:-s plldráu clc~ir 
"" ' autoridades i<)Cales y de íg.uallixnw eleg ir s us representantes 
a la :'\; amblen Geu~ml .:11 una prüpo rción de un representan te 
por cad:J ci111:uen tt~ (50) 111 ícmbros inscritos en el lihr11 rlc registro 
de míemhms que se llo:vt: al cfL-cto. 

ARTÍCl.LO 17.- Slln aLribuciont:s de la Asamblea (iencrr~ l 
Ordinaria las siguicn tt~s: n) Elegir a lo> mícmhros que confonnarán 
la Junra Directi v¡¡ del Minístcriü. b) Admitir nuevos miembros y 
deci dir la~ sanciones a In;. ya in~~:r il llS cuando infrinjan las 
disposic iones estaw tarias y!o rcglam..:ntarias de la :\soc.iacil'•n. 
e) AuloríLar la inversión de los fondos ut:l Ministerio de acuerdo 
con los tincs y nhjet ivus del mismo. d) Apt\lbar los preseutes 
.: ~tatuhl>_prcv i¡¡ ~probac ión del Poder f-,jecut ivn del Fsladt'. o..:) 

Rl·cibir el Informe General de la,; diferentes actividades real izadas 

por lo.s comités nom hradüs al t:f~;.;lo rur parte de la Junta 
Oircc.:ti\'a del Ministerio. t) Aprohar o repm h11r los informes tanto 
el que dcbeni. rendir la Jumu Dirt:clj va com(l el de cada uno de s us 
mie111bros rela.:ionados con la activ idad, d urante el pcriod(l para el 
que fuemn electos. g) 1 .<!~ dtnl~is que correspondan como autoridad 
máxima del :VI inislcrio. 

ARTÍCULO 18.-Sc convocará a Asamhlc¡¡ Genera 1 

Extraordinaria en lns sigui enlt:s casos: a) Reformar o enmendnr [,)S 
prt:scntcs estatutos. b) Acordar la diso luc i,) n y lí4uidación de la 
Asociación. e) Pedir cuentas a la Junta Dircctí"-a o revocación de 
la misma. d) Cualquier otra causa j u:o.1ífi¡;ada por !aJunta l)irectiva. 
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ARTÍCUU) 19.- Las decisiones en la Asamblea General 
f xtraortlinaria se tomarán por m~¡yuría absoluta, es ú~cir por la 
mitad más uno de los votos representados en la Asamblea. 

ARTÍCULO 20.- El Mini ~ teriu será dirigido por la Junta 
Oircct iva del mismo, que es el órgano de diret:ción, administración 
y represenlllción legal, la que c:slará integrada por un Pre::;identc, 
un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y dos 
Vocales. 

AHTÍCULO 21.- La Junta Directi va será e lecta en el a~o 
que corresponda, por la Asamblea General Ordinaria y tomará 
pos~iím el mismo día de su elección. 

ARTÍCULO 22.- Los miembros de la Junta Directiva del 
Minbtc:ri~1 una vez electos, tomarán poses ión de sus cargos y 
durarán en sus funcion es dos (2) años, quienes pndrón ser 
r~lc:c tos por un periodo más. La elección ele In Junta Directiva 
se hará por mayoría simple, es decir la mitad más uno de lo vulos de 
los miembros que asistan a dicha Asamblea siempre y cuando haya. 
quórum. La Junta Directiva scsionará las veces que: lo estime 
ne<:csario y conveniente. 1:1 quórum requerido para las sesiones de la 
Junta Directiva seestahlecen\ w n la mitad más un u de sus miembros. 
si despu~s de dos convoclltvrias continuas no se lograra el quórum 
necesario, la Junta D irect iva ¡¡esionani con los que a>istan. 

ARTÍCU LO 23.- Son alribucioncs de la Junta Directiva del 
Ministerio: a) Promover la incorporación de nue\·os miembros, 
sometiéndolos a la consideración de lct Asamblea. b) Elaborar el 
informe general. c)Trdlllr los asuntos internos propios del Ministerio 
y los que sean sometidos a su conocimiento por la Asamblea<Jencrnl. 
d) Autori1.ar la inversión de los fondos dd Ministerio de acuerdo con 
los fines y objetivos de la misma, previa autorización de lu Asamblea 
Genernl. e) Dictar las pautlls contables y financiera~ n~:~:esarias para 
l¡¡ realización d~: auditorías y control de los fundos del Ministerio. 1) 
l -as demás que le corresponda de acuerdo con estos Estannos. 

ARTÍCUIJO 24.- la Junta Directiva quedará facultada pnm 
elegir entre los miembros de la Asociación, consejr..'fOs de acuerdo 
con la experiencia del trabajo de la misma. 

ARTÍCUT,O 25.- Son atribuciones del Presideme: a) Presidir 
las sesion~s ordinarias y extrnordinarias, tanto de la Asamblea General 
como de la Junta 11ircctiva del Ministerio. b)Aulorizarcon su firmll 
los libros de Se<:reraria, Tesmeria, úe registro y cualquier otro que 
sea ne<.:ci:lllrio. e) ¡;inna.r lasacl.fls rc:;pcctivasjunLo con el Secretario. 
d) Repr~enmr legalmente al Ministerio. e) Previa autorinción de la 
Asamblea General. podrá vender, gravar. hipotet.·ar y comprometer 
algím bien, con la comparecencia del Fiscal del M in istmo y mediante 
documento público. f) En caso de empate hará uso del voto de 
calidad tanto en laAsambk:a General como en la Junta Directiva. 
g) Oisc~•tir la elaboración del programa de trabajo de prioridad 
durante cada año . h) Firm ar las c.redenc ia les y toda la 
correspondencia oficial del Ministerio; y, i) Las dc:mlis que le 
correspondan conforme a Jos eslatutos. 

ARTiCULO 26.- Son utribuciones del Vicepresidente: Las 
mismas del Presidente, en ausent:ill o defecto de éste tenga que 
ejercer sus funciones. 

ARTÍCULO 27.- Son atr ibucio nes del Secre tario : a) 
Reúadar las actas de las sesiones de la Asamblea Uc:n~:ral y de la 
Junta Oircctiva de la Asociación. b) Convocar a llls sesiones 
respectivas con la antelación debida. e) Llevar los corn:spondicntes 
libros de ac tas. acuerdos, reg istros y demás que tienen relación con 
el trabajo del Minister io. d) Conservar en su poder tuda la 
documentación legal como ser escrituras públicas y documentos 
generales del Ministerio.' e) r irmar las actas j unto con el Presidente, 
y extender ccrrificaciones; y, 1) l .as demás que le corresponden 
de acuerdo a su cargo. 

ARTÍCULO 28.- Son atrihuciQnes del ' fesorem: a) Llevar 
lo.<. libros d.: ingresos y egresos dt:l Ministerio. b} Conservar en su 
poder toda la úucumcntación que sirva de sopone a la contahil idad 
que se lleve al efecto como ser comprobantes de caja, facturas y 
recibos y las demá:; atribuciones inherentes al cargo y que le 
concedan lus. estatutos. 

ARTÍCULO 29.-Son atribucitmes del fi scal: a} .Velar por el 
buen manejo d.: las propiedades del Ministerio. b) Velar porque se 
cumplan los esllllutos las resoluciones y acuerdos de la Asamblea 
General y ele lA Junta Directiva; y, e) Llls demás que se le asignen 
de acuerdo a su cargo. 

ARTÍCULO 30.- Son atribuciones del Vocal: ·a) Asist ir a 
las sesiones pare las que fuere convocado: y, b ) Sustituir por su 
orden a cualquier mit:mbro de la Junta Directiva en caso de 
ausencia. 

CAPÍTULO V 

DEL I'ATRtMONIO DEL MINISTERIO 

AltTÍCCLO 31.- Constituirá el palrimonio del Ministe rio 
Jos bien~ muebles e inmuebles que d Ministerio perciba a título 
legal y de la.~ contribuciones voluntarias de su;; miembros aprobados 
en As!lrnblca General. · 

ARTÍCULO 32.- Para la venta de algún inmuehlc:dcl Ministerio, 
así como parn constituir gravámenes sobre los mismos se necesi tarú 
el votu de los dos tercios de la Asamblea Ocneral Extraordinaria. 
Para poder somet~:r H votación la aprobación de un gravamen 
hipotecario o venta sobre los bien'-'S de la Asociación antes deberá 
.just ificarse los objetivos con un proyecto presentado al efe-cto, 
constituir una comisión fiscalizadora encabe:t.ada por el Fiscal de la 
Junta Oirect iva y do~ miembros electo~ por la Asamblea Genera 1 
Extraordinaria que: di !>U aprobación, la que informará del in ic io 
y fin del proyecto y de los gravámenes o venllls real izadas. 
Cualquier contravención a lo tl ispucst<? en este anlculo hará nula de 
pleno derecho l11 transacc ió 11 reali:t.ada. 

CAPÍTULO VI 

DE LA OlSOLUCION Y LlQUIDACION DEL 
MINISTERIO 

ARTÍC ULO 33.- Son causas de di~o luc ión del Ministerio: a) 
La imposibilidad de rea li:t.ar sus fines. b) La in~olvencia económica. 
e) Por sentencia judicial. d) Por resolución del Poder Ejecutivo. 
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AI~TÍCIJLO 34.- La disolución de este Min i~tcrin sl>lo IM.lril 
a.cnr(lllrsc media 111 ~: urroh~e ió n en ¡\ sa111 h lea Gcn cr¡¡ 1 
Extraordin~ria con el voto tavnr-ah lc: de la~ tro::; Ctlllrtas rartcs de 
los miemhrns asi:;tcnte:> a dicha A~amhlca. 

ARTÍCULO :~5 .- !::11 caso dt' acordarse la tlisnluci cín y 
liquidació11 del Minis!erio, la mismai\smuhlcaque hayaaprobadc. t<tl 
determinac ión íntcgrar.i una comisión líquidatioru.la q ue pasará a 
tener los poderes ne~~arios de <tdnl inistraeión y pago m icntras 
dure la liquidación, <lejando sin Ju¡;nr asimismo los p0deres de 1~ 

Junta Directiva y la que prcparariÍ un inrorme fínnl para la 
Asamblea General, el que estará a tlispo~ieión de cualquier m iembr<> 
del Ministeriu p()r un pe riodo de treinhl díil> en lti Secretaría de la 
misnw, pam que pueda ser cxa111inndo y en su caso hechas las 
nhscrvaciones u nhjecillncs que ereau pertinentes, si pasado e l 
ft~rmi no señalado a JJtcrionne nte sin qu"' :>e prcsentarc::n 
observac iones ni objecione,;, se publicará en un pcriódicü de 
c irculación nacional un t'X tracto dci i'C!>ttltante de rl ieha liquidació11 
y e.n C3~) ue (jlltdar bio,;nes O·palrÍITIPlliO despues de liquir.Jmfa. f>C 

pasaní u otra organización con fin~s ~iut i lur~·s sdialada por la 
A:samhlca General. Si huhitreobscrvaciones u ohjccioi JCS la comisión 
liquidadora teJlCir.i un plazo de quince días pam prt~Jlttlrun informe 
e:>.plicativo o que desvin úc las mismas. 

CAPÍTLI.O VIl 

DJSI'OSICIONES GEN~IUL. Ji:S 

ARTÍCCLO 36.- La Asamblea queda t:,cultada paru cm it ir 
su rcghtmcnto intc::rno a través de: la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 37.- l .a Junta l.)irectiva aclunl es provisional, y 
l11 misma init:ia~á su periodo de ti.u•cionc~ al ser aprobados csros 
estatutos pm cll'oder r._¡ccuti vo, si es ratificada .:u As11mblea Gencml 
o aswnitítla (¡u e !;C elija en propit!llad una vez aprobado~ t:'>tos (.'S\tltutos. 

ARTÍCULO Jfi.- Las reuninm:s rcl igio~as al aire lihre estarán 
sujetas a penniso pre vi l1 del¡¡ institución cs1atal correspon!lientca fi11 
d~ mantener el orden público. 

A RT ÍC LLO 39.- e l Minbtcrio no interferirá en el dcrechv de 
libennd ele asociación de ~us miembros. 

ARTÍCULO 40.- btc Ministerios~ compromete a cum plir 
las leyes de la Rt:pública y a no inducir su íncumplírnientt•. 

ARTÍCULO 41.- La reforma\) enmienda de estos estatutos se 
:mmcteriln al mis1no rrocedimicnto necesario rara su aprobación 
gubernamental. 

SEGI!l'iDO : EL MINIST ERIO IGLF.SIA SELAII, 
presentará anualmente <~n tc la Secretaria de Estarlo en los Despn~:hos 
de Gobernación y Justicia, los r.:~l.ltdos finaJJcie f'I.)S 11ur.litados que 
rctlc;jcnlos ingn.:ws, egresos y todo movimiento económico y contable:, 
indicando ~~~ patrimonio actual as í como las modificaciones y 
varia~o: i(l ncs. del mismo, incluyendo herenc ia$, legados y 
dunacione:; a través de un sistern11 contable legalizado. Las 
herencias, legados y donac iones provenientes del extranjero. se 
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sujclllrdn a la nom~<ttivajuridica imperaute en el pais. af)licablc scg ím 
sca el C<I'>O , a través de lo~ órganos L:.~tatal es consTituidos para 
verificnr la tmnspan:ncia de los mismos. 

TI<~RCERO: f.l. MI:"'JSTElUO I<;U:SJA SF.LAH, se 
inscrihir<Í eu la Secretaria de l\s t11do en los Despacho~ de 
Gub.;rnución y Justicia, indicando nomhrecornplcto, dirección exacta, 
así comn lO$ nombre!'. de sm reprcscnt.11ltCS y demÍis integrantes de la 
J unta Dirc::ct iva; asimiStno, ;;~: sujctariÍ a las disposicionest¡uc:: dentro 
~~~ marcojuridicx> lt corresponden a esta S(.-cretaría de Estado, a ll1>.vés 

del re~pcctivo ~'lrv.ano inttrno vcri flcando el cumpl irnicnlo de 1 os 
objetivo~ parlt los c uales fue consti tuida. 

CIJARTO: EL ML'iiSTERJO IGLESIA SF:LAH, se wmctc 
a las d ispo~íciones lcg~tlcs y po 1 i ti ca~ cstab lec idas por la Secretw-ia ele 
Estudo en los J)csp:~chu~ de Oobcrnación y Ju~ticia y demás entes 
C.Olltntlnr~'i ¡f¡;J f:.stadO. fa~i l il ando CU311(0 dOCUnlCillt) St:<l r(.'C.lUCJ"idO 
para garantizar lu lransparcncia de la mlmini~tración, c.:¡uedan<kl 
obligada, además, a 1m:sentar informes periódicos 11nualcs de las 
actividades que rea l icen con instilut: ioncs u organismos t:NI los 
que ~o; re lacionen tn el ejercicio de sus ohjt::tivu:; y fin es para lo 
cual fu e autori;r.acta. 

QCl:'>!TO: La cli~olución y liquidación dc el MINJSTEIUO 
IGLF.SIA SELAJI, se harÍI de o.;onfonnidad a .~ us csratutos y las 
leyes vigentes en el país. de la 4ue una vez canceladas las 
obligacivnes l:ontraida~. el excedente pasará a fo rmar parte d e 
una organii'.~c ión lcp,t~lmente c.on~tituitla en Ho nduras que rc(ma 
objetivos similares o una de bene ficencia. Dicho trámite se ha rá 
bnjo la supcrvisión de esta Secretaría de Estado, a efecto d e 
garantizar el cumplimiento de h1s ob l igac ionc~ y transpare nc ia 
del remanente de los biene$ a que hace referencia el párraJ(¡ primero 
de este mismo aJtículn. 

SEXTO: Los prc~cntcs l::.statutos entranín en vigencia luego 
lle ser aprobados por el Poder Ejecutivo, puiJiiClidO> en ell.) iar io 
Ofie i~ l LA GACP.TA, con las li rni t~tcinncs establecida~ en la 
Con~litución de lo Hepúhliea y las leyes; sus reforma~ o 
modi fit:11c ioncs se somererán ~~~ mismo procedimiento de su 
aprohuc icín. 

SÉPTIMO: Ln presente resolución de.hería inscribirse en d 
Regi;;tro Especial del Instituto de 1~1 Propiedad de confo1mídad con 
d Artículo 28 de ht Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo ll extender la certificación de la presente 
resolución el interesado deberá a e red i tar la c¡¡ncelación de~: iento 
cincuenta Lcmpiras t i..ISO.OO}conformeal Artículo 33 del Decreto 
Le8islut ivo No. 194-2002 ~~~"' contiene I~. Ley de Equil ihri? 
Financiero y la Protección Soc ial. NOTIFIQL"ESE. (1) .JOSF. 
I~ICARDO LA.KA WATSON, SlJnS F.C RETA.lUO D f. 
ESTADO E~ EL RAMO DF. Jl:STIC IA. (1) :MARIO 
UF.NRÍQt..:.EZ C HINCHILLA, SECRETARIO GENERA. l .". 

Extendida en la ciudad de "legucigalpa, municipio del rlistrito 
c~utr¡¡], a los doce día> del mes de: diciembre de dos mil o~.: ho. 

MARIO HENRÍQUF.7. CHINCHILLA 
Sf.CRETARIO GE:-.lERAL 

171. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

AVISO DI. TÍTULO Sl ;PLETORIO 

1 .a inlrascrita, Secrctnria por ley del .lu:-gado de 1 .etras de 
Ocotepcquc. al público en gl:'ncral y para ef<.x:tos (k ley. 11;\('J.:: 
CONS lAR: Que MANCI::l, DE JF.SÚS ARITA PFÑt\ , ha 
sol icitad¡_¡ 'J'ílulo Sup le1<.1 rio del iumucbk siguiente: L:n terreno que 
midcdieci(x:ho maJ17alk\Sdec:>..1ensióu:;.up:•ficialpocomásomenos 
( 1 ~ '\17 .. as.). ubicado en ellugnrconoddocnmo n ~lpotcdcaldea 

l .a Cuchilla, cnmediornunicipiodc San Fernando. Oco!qx .. ·que. con 
h~ colindanci<~:; sit,'tñcntes: ,<\ 11\0 IUE. cl1limb con quemada de Sulay; 
al SI rn , colinda con C8lk pública; al L!SI'F., col i nd::~ con pmpicdud 
de EugcnioArita: y. al OFSTI:.~.:l,finda ron Cirilo Chacón Córdolxt. 
Francisco Valdt•z. Eugenio Arita y Ernesto \ iata. 1 ;1 cual ht: po;;cído 
quil.ta pacífic."l ~ i.ntemm1pidu.mcnte pormús de winte ai'ios.ll!lidtt a 
la posesión de mi vendedor. Representante legal el :\bog. EOi\ 
E! .17:\BE1H \10REIRA 

OcotepL"t{Uf.:. 09 de mar.w dcl 20 10. 

WEI\DY CAROLINAAQU~O 
SECKETARTA. POR LEY 

JUZGADO DE LETR AS DEPARI/\MDJTAL DE 
OCOTFPEQUE 

17 J., 17 J. y 1711.. 2010. 

AV I S O 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le tras de lo 
Contencioso Administra tivo, en aplicación del Artículo 
cincuenta(50) de la ley (k esta jurisdicción y para los efectos 
lcgalcs correspondientes, HACI:: SABER: Que en techa cinco 
de mayo de dos m!l die"L., el Ahogado Osear Rolando Sevi lla 
Castro, interpuso demanda ante C!-."ta judicatura con número 
de ingreso 234-1 O, contra ln Presidencia de la República, 
contraída a declarar la ilegalidad y nulidad de unos actos 
administrativos de carácter particular .. reconocimiento de una 
sintaciónj urídica individualizada de canee lnción, lo wn:;tituycn 
los actos administrati vo:; tácitos de cancch:tción de los cargos 
que ostentan mis representados y t·omo medida para su pleno 
rcst.ahlecirniento 3C pague una indemni:.::al.:ión por concepto de 
prestaciones más el pagn de salarios caído~ desde la li.:cha de 
su cancelación hasta que :>e cli:-ctúe el pago, por ser despedidos 
de su cargo sin causa justificada cont<m11e a lo c;;tahlccid~ en 
las leyes del Estado, más el pago de ~-alarios que hayan dejado 
de percibir po r concepto de décimotercr::ro y décimocuarto 
mes y vacacionc!:;, se me reconozca también los aumentos que 
:>e aLIIoricen durante la sustanciación del juicío con espec ial 
condena en costas. Se alega notific ación defectl1osa :;e 
acompañan documentos. poder. 

171. 20 10. 

CINTHIA CFNTENO 
SECRETARIA, POR LEY 

10 l'o. J 

AVISO OF-TÍTULO SUPI .Kt'ORIO 

La infrascrita, Sccrctarin por ley del .Ju7.gado de Lctnt~ de 
Ocotcpequc. al público en ~encral y para efectos de !~:y. HACE 
C.ONS'I:~R: Que MARIO FJ>GARl.X) DER/\S M/\LDONADO, 
ha ~licitado Título Supk torio del inmueble si~'llieme: L'n tem~no 4uc 
mide doce manzana:; de cxk:nsión su¡:x:riicial ( 12 M7ac;.), ubicado ~..:n 
d lugar conocido com<! El Cedro, aldea de San RaJad .. jtu·idicóún 
del nmni~ipiode S<U'I FcnuUldo. Ocotcpcquc. con la~ colindrul.::ia~ 

siguientes: Al NORTE. colinda con propil;dud de Rodolfo Antonio 
Gaklillnc7~ al S U R. ~olinda C11n José l.:msJllo D•:n.1.~ ul FSTE .. C(llinda 
con Víctor Manud Pt.fr..t. sa1~ón de por nlt:dio; y. al OE.STF, ~:ulinda 
C<.ln u~ le púhlira que conduce al rin Playón. El e u<:~ he poseído quid a. 
pncílil.:a e intcnumpid¡•mcntc por más de veinte m1os. unida 11 la 
posl.'sión de mi vendedor. Representante h:gal Abog. FT)A 
ELJL·\BET! 1 MOREIRA. 

Ocotepcquc. 26 de marzo del 20 1 O. 

WRNDV CAROLINA AQliJNO 
SECR ETARIA, POR I.EY 

JUZOAOO OE LtTRAS DEPARTAMENTAl. J)F. 

OCOTEPEQUE 
17 J.. 17 J. y 17 A. 201 0. 

REFORMASALREGLAMt:NTO DE 
CERTIFTCACIONES MÉmCAS DELCOLF..GIO 

DE MÉDICO DE HONDlJ RAS 

t\RTÍCI JI .O No. 5.- La C~rtilil.:<lciún Médica es un insnument~1legu l 
y oficial 4ue 1icnc un fonnmo e.<:tablec ido, el cual será extendido ~rn 

dict:un inur la situación de salud de una perwna y se har.i constar en la 
misma elnomhrecornplt:to del interesado. ~xo, edad. csta<k)ci,,1, profesión 
u oficio, así corno el número detlljelade identidad o el nómem de pao;¡JfX ll'fc 
si legalmente ~lá obligado a pnrlm"h Se d«iará con~tancia de la integridad 
funcional y fís ica Jd ~o lic ítante y uuscncin de enfermedades 
infectoconlllgioAAs Cll el moment') del e;:xamcn. 

En la XLIX Asamblea G~ncral Ordinaria del Colegio \ ·lédico de 
Honduras, .:eldmula en la ciud:~d de San Pedro Sula.. Cortés. los dia~ 12 y 
13 de téhren.1 dd 2010. se aprobó la relimna al Artículo 5, que entran~ t:n 
vigencia al ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta". 

POR LA JUNrA OIRF.CTIVA DEL COLt-X.aO 
M'F.mCO DE HONDURAS 

DR. FEIZAL SJ:t:LMAN HOUSU!'í 
PRESIOl\1\TE, POR LEY 

DRA. KARLA DÍAZ POl<TILL.O 
SECRET.-\RIJ\ DE ACTAS Y CORReSPONDENCIA 

Ji J. 2010. 

DR. SAID A. !.\tEJÍA LEMUS 
SECET.-'\RIO DE 1"11\ANZAS 

B. 
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La Gaceta 

CEIUIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Dcsrachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RF.SOI,lJ CIÓN l'to. 734-
2009. SECRETARÍA DE ESTAJ)O E~ LOS J)F.SPACIIOS 
DI!: GORF.RNAClÓl't Y JUSfiCJA. Tegucig-.:l!pa, municipio 
del Distrito Central, treint.1 de abril de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud pn.:scntada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secrelliria de F.stado en los Despachos 
de Gobernación y Ju~icia, con fecha veintitrés de julio de dos mil 
siete, misma que com: a Expediente No. P J-23072007-597, por 
el Abogado ENIL GRRGORIO PINEDA RODRiG UEZ, en 
su carácter de Apnderado Legal de la ASOCIACIÓN 
CENTRO DE VIDA CRISTJA~ A, con domici lío en la colonia 
T .omas de 'Ioncontí11, bloque No. 27, casa No. 5, segunda etapa, 
ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán. contraída a pedir el 
otorgamiento de la T'ersomdidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompaM a su solicitud los 
docurnt:nlos correspondientes. 

RF.StJl.,TA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a ln L:nidad dl: Servic ios l .egales de 
esla Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. 

. U.S.L. 1232-2009 de fecha 2S de abril de 2009. 

CONSIDF:RANDO: Que la" ASOCIACTÓ'l CE'lTRO 
I>F. VID.A CRISTJAN A, se crea corno asociación civil, cuyas 
disposiciones estatutarias no contratian las leyes del país, el orden 
público, la moral y l~s bucn:.tscostUmbres por loquees procedente 
acceder a lo wlicitado. 

CO~SIDF.RANDO: Que el Presidente de la Repúhlic ri 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de encm del año dos mil dos, por el que delega 1:1! Secretario de 
Estado en los Despm;hos de (iobemacíón y Justicia competencia 
especifica para la emisión de este acto ndministrativo de 
confórmidadconl<JsArtículos 11, 16,11 6,117,11 9, 120 y 122 
de la 1 ~y General de laAdministración Pública, Artíc.ulos 83 y 
!!4 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ~1inislcrial No. 
200-A-200S dt: fecha 11 de feb rero de 2008, el Secretari~l de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de .Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facul tad de firmar 
Resoluciones de Extranjerías y trámites varios; asimismo, 
~ubdelegó en el citado ii.mcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturali7ación. 

POR TA'lTO: El , SECRE'lARlO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOllERNACTÓN Y JUSTlCIA, en uso de 
la atribución Constitucional establecida en el Artículo 245 nu
meral 40de la Constitución de la República, y en aplicación de 
los Artículos 29 r;eformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 
de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
F,jecutivo. 

Rf,SL'F.INE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
ASOC IACIÓN CENTRO DE VIDA CRISTIAI\A, con 
domicilio en la colonia Lomas de Tonconlín, bloque t\o. 27, casa 
No. 5, segunda etapa, ciudad de Comayagücla, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco ~1orazáu y aprobar 
sus estaMos en la forma siguiente: 

F.STAI'UTOS DF. 1 .AASOCIACIÓN CENTRO DE VIDA 
CRISTIANA 

CAPTTULOl 

DEI'iOMINACIÓ~, OLIRACIÓN Y DOMICILIO 

Articulo 1.- Con la denominación de CENTRO DE VIDA 
CRISTIANA se constituye una organización sin tínes de lucro 
que se regirá por los presentes estatutos, reglamentos y 
disposiciones legales que regulen en el país estas As~ciacioncs. 

Articulo 2.· Domicilio. El domicilio del CC'iTRO DE VIDA 
CRISTIANA será en la colonia Lomas de Toncontín, bloque 
0:o. 27, ca.<;a No. S, segunda etapa, teléfono No. 234-4437, 
Comayagüela, municipio del Distrito Central, dcpartament o de 
Francisco Morazán y de acuerdo con su desarrollo se podrá, 
crear filiales a nivel nacional. 

Artículo 3.- Duración. Su duración o t:xistcncia será pt: · 

tiempo indctcm1inado. 

CAPÍTUl.Oll 

llF. LOS fl~a:S Y OBJETIVOS 

Articulo 4.- El CENTRO OF. VJnA CRISTIANA tiene 
como Jincs u objetivos los siguientes: 1.-T .ograr lfl transfonnación 
plena de la persona mediante la proclamación y vivencia integral 
del Evangelio de Jesucristo que promueve !ajusticia, la paz y la 
rec.onciliación del SL'T humano con Dios, C(msigo mismo, con la 
sociedad y con el medio ambienté mediante la práctica de un 
discipulado en todas ditm~nsioncs de la vida. 2.- Fomenwr un 
))1'1.1Ct:so de desarrollo y fomtación integml que tenga C<Jm.o única 
final idad beneúd!:II aquellos niños( as) que cttrL'Cl11 de los medios 
basil:os de sushsistencia. 3.- Promover un proceso de cn.">l.-ñanza 
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y aprendí::;-_aje que capacite a las personas para vivir de acuerdo 
con las exigencias del Reino de Dio~ m la vida actual, practicando 
una evangelización blblica, contextua] e integral que dé re.<;puesta 
a sus necesidades en el mundo contem(Xlráneo. 4.- Practicar una 
adoración consecuente con el Reino de Dios y sus demandas, 
promoviendo y fortaleciendo la vida en comunidad, con 
expresiones evidentes de solidaridad humana. 5.- Se mru1tendrá 
relaciones de coordinación con el Instituto Hondurefío de la Niñez 

. y la Familia (llJNFA). 

Artículo 5.- Para el )()gmdesusfines y objetivos el CF.NTRO 
DE VI DA CRISTIANA desarrollará las siguientes actividades: 
l.- Promover la predicación del Evangelio y cru;cñan7a. bíblica, a 
través de todos los sistemas de difusión a nuestro alcimce. 2.
Ve lar por el compañerismo y la unidad del liderazgo entre los 
miembros a través de relaciones trasccmlcnlalcs y significativas 
como instrumentos vivcnciales para el desarrollo y crecimiento 
integral. 3.- fomcnt.ai un e.<;píritu de amplia cooperación entre los 
miembros del CENTRO OE VIDA CRISTIANA, pam que 
de esta mam:m se proyecten a las comunidades identificándose 
con los rnás necesitados de esas zona<;. 4.- F.stableccr centros de 
recreación, comedores infantiles, educativos, asilos y hogares de 
protección que beneficien aquellos niñ<Js(as) con limitaciones 
económicas, sociales y culturales. 5.- Se realizarán acciones de 
coordinación con el Instituto Hondureño de la Nif\e"L. y la Familia 
(JHI\"FA) en Jo referente a progrdiTlación y ejecución de accion~ 
orientadas para la protección integral de la niñez eslabk'Ciendo 
proyectos con perfiles bien definidos sohre los programas de 
trabajo que se desarrollarán. 

CAPÍTULO lll 

D'F. LOS M.LE.MBROS 

Artículo 6.- 'F.L CENTRO DE VIDA CRISTIANA estará 
formaJo por las categorias de miembros siguientes: l.
Fundadores. 2.- Plenos. 3.-Honorarios. FIJNOADORES. son 
todos aquellas personas que suscribieron el Acta de Constitución. 
PLENOS: Son las personas que participan en las diversas 
actividades de la Asociación y colaboran frecuentemente en el 
logoo de sus metas. HONORARJOS: Son todas aquellas per
sonas que prestan o han prestado servicios relevantes para el 
logro de )a<; metas y objetivos de la Asociación y que laA:;arnblca 
les confiere tal distinción. 

Artículo 7.- Los miembros honorarios podrán participar en 
todos los eventos o actividades de cualquier naturale7..a que la 
insti1ucíón lleve acabo. 

Artfculo 8.- Son obligaciones de los miembros Activos y 
Fundadores: l.-Asistir a todas las sesiones que fueren convocados. 
2.- Tener amplio conocimienlolo sobre los estatutos o 
administración de la Asociación. 3.- Desempeñar con seriedad y 
honestidad los cargos para los cuales fue ron electos. 4.
Mnntenerse al día con todos los compronúsos establecidos en 
los rresentes estatutos y reglamentos correspondientes. 

DKL2010 No. 

Artículo 9.- Son derechos de los miembros plenos y 
li.mdadores: 1.- Tener voz y voto en todas las sesiones que se 
realicen. 2.- Participar en todas las actividadcxde la Asociación y 
gozar de sus beneficios. 3.- Elegir y ser electos para cualquier 
cargo directivo. 4.- Solicitar información sobre acruntos referentes 
a la parte adminí1-.irati va de la misma. 

Artículo 10.-Son requisitos pard ser miembro de laAsociación 
los siguientes: l .- Conoc<.:ry aceptar los principios doctrinales de 
la Asociación. 2.- MostrM interés por los fines y objetivos de la 
organización. 3.- Ser aceptado por la Asamblea previa 
recomendHción de la JW1t.a Directiva. 

Artículo 11.- La calidad de miembro se pierde por las 
siguientes causas: 1.- Cuando detenninc formar parte de otra 
congn:gación relig iosa. 2 .- Por renuncia irrevocable. 3.- Por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los presentes 
c!rtatutos. 4 .- Por muerte o renuncia irrevocable. 

CAPÍTULO IV 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
Artículo 12.- T .os órgitnos de gobierno del CENTRO DE 

VJDACRISTIANA,son los l>iguientes: 1.- Asamblea General. 
2.- Junta Directiva. 

Artículo 13.- La Asamblea General está formada por los 
miembros legalmente inscrito convocados y reunidos. Es el órgl:lllo 
supremo de la Asociación y expresa la voluntad colee ti va en . 
materias relacionadas con sus fines y objetivos, 

Artículo 14.- La.'> convocatorias para las Asambleas 
Generales Ordinarias o Extraordinarias serán firmadas por el 
Presidente de la Junta Directiva. 

Artículo 15 .- Las convocatorias para las sesi<mes de 
Asambleas Generales Ordinarias se harán con un mes de 
antidpación y las Extraordinarias, lo detenninará la Junta Directiva. 

Artículo 16.-El q uónun, para que las sesiones de la Asamblea 
Gen~:ral Ordinaria puedan deliberar y adoptar resoluciones se 
requiere de la asistencia de la mitad más uno de sus miembros y 
en Extraordinaria el quórum requerido será las dos terceras (2/3) 
partes de los miembros. 

Artículo 17.- De no haber quórum en la primera fecha 
establecida se convocará por segWlda ve7. y las sesiones se 
celebrarán una hora más tarde con el número de miembros que 
estuvieron presentes y sus resoluciones serán de obligatorio 
cumplimiento. 

Artículo lll.- Presidirá k"tS.sesiones de Asamblea General quien 
ocupe el cargo de Presidente de la Juma Directiva. 
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Articulo 19.- La Asamhlea General Ordinaria se llevará a 
cabo una vez a laño durante el mes de enero y la Asamblea 
General Extraordinaria se reunirá la<; veces que sean necesarias 
para tratar asuntos de carácter urgente. 

Artículo 20.- Atribucionc..~ de laJ\samblea Genen.tl Ordinaria: 
1.-Aprobar, reprobar y modificar el infonne anual de actividades, 
presupuesto al igual que los estados financieros presentados por 
la Junta Directiva. 2.- Elegir los miembros de la Junta Directiva, 
incorporación, aceptación y suspensión de miembros, prevía 
recomendación de dicha Junta. 3.- Velar por el logro de los fines 
y objetivos del CENTRO DF. VIDA CRISTIANA. 4.
Conocery resolver sobre cualquier asunto que le fuere presentado. 
5.- Otorgar amplias fiu:ultades al señor Presidente para que pueda 
otorgar Jos poderes que sea necesario para el desempeño de su 
cargo. 

Artículo 2 1.- Las atribuciones de la Asamblea General 
Extraordi.naria son: 1 :·Analizar y resolver aquellas situaciones de 
carácter único y específico por los cuales fue convocado. 2.
Resolver :;obre la disolución y liquidación del CENTRO DE 
VIDA CRISTIANA. 3.- Analizar y resolver todo lo rcterente a 
la reforma de los pn:sentes esmtutos. 4.- Otros asuntos que para 
la Junta Directiva del CENTRO DE VIDA CRISTIANA 
considere como tales. 

. 
Articulo 22.- Junta Directiva: T .a Junta Directiva es el órgano 

de represeruación, adminisrración y dirección del CENlRO DE 
VIDA CRISTlAlltlA y está integrada por un Presidentt: , 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Fiscal y un Vocal. 

Artículo 23.- Los miemhros de L·lluntn Din:ctivaserá.J1 electos 
por un periodo de dos años los cuales pueden ser reelectos 
únicamente por un nue.vo periodo. 

Articulo 24.- T .as atribuciones de la Junta Directiva wn las 
siguientes: 1.- Velar porque se cumplan todos los acuerdos y 
resoluciones emitid()s J'l(lr la Asamblea. 2.- Presentar a la 
Asamblea General un informe anual de la.'> activ idades realizadas 
durante cada periodo, a'l ímismo el plan anual de trabajo que se 
desarrollará de acuerdo con su respectivo presupuesto. 3.
Autorizar cada año la realización de auditor la sobre la:; finan7.as 
de la institución. 4.- Estabit.."Cer la'l políticas admirústrativas del 
CENTRO DF. VIDA CRISTIANA y supervisttr todos los 
programas y proyectos que desarrollan. 5.- Fijar la fecha y efectuar 
la convocatoria para t:elcbración de las 1\sambl eas 
correspondientes. 

Artículo 25.- Las atribuciones de los miembros directivos 
son las siguientes: del Presidcok: 1.- Presidir \a.;; :-;esiones de 
Asambleas y de JWita Directiva. 2.- Representar legalmente a la 
organización en'todos sus actos. 3.- Finnar junto con el Scm :tario 
las actas de las sesiones que se lleven a cabo. 4.- Depositar en un 
banc.o de la localidad los fondos del CENTRO DE VIDA 
CRISTIANA y firmar mancomunadamente con el Tesorero los 
documentos de depósito o ret iro de los miemos. 5. ·Presentar la 

memoria anual a la Asamblea General. 6.- Hltcer uso del vot() de 
calidad (doble voto) en caso de empale en la.;; decisiones que se 
lomen al efecto. 7.- Otorgar los poderes que sean necesarios 
para el desarrollo de los programas de trabajo . Del 
Vi<:eprcsidente: 1.- La.'l mismas dd Presidente, en su ausencia 
temporal o defuútiva. 2.- Fonnar parte de los diferentes c.omités 
o comisiones que se organicen. 3.- Promover la ~iecución de 
proyectos planificados de acuerdo con Jos ohjetivos y metas 
establecidas. 4.- Supervisar las diferentes actividades que 
desarrollan en cada uno de los departamentos del CENTRO 
DF: VIDA CRISTIANA. Del Secretario: 1.- Man~jar los libros 
de acta<; y registro de miembros, así como el archivo general del 
CENTRO DE VIDA C RISTIANA. 2.- Contestar la 
correspondencia. 3.- Dar lectura en cada sesión a las actas 
respectivas para su análisi~ y apmbación. 4.- Otras atribuciones 
inherentes a su cargo. Del Tesorero: l .- Presentar un informe 
sobre ingresos y egresos a la Asamblea General. 2.- Mantener 
actualizada la contabilidad y presentar toda la documentación 
requerida a las per:;ona~ encargadas den:alizar la.;; auditorías. J.
Efectuar los pagos qne se le indiquen, con el visto bueno del 
Presidente o la per:;una que determine la Junta Directiva. 4.
Fi rmar en forma mancomunada con el Presidente los depósit()S y · 
retiros de fondo..<; de la Asociación en al institución bancaria 
correspondiente. 5.- Otras atribucionc:; inherentes a su cargo. 
Del Fiscal: 1.- Supervi~ar el cumplimiento de los estatutos, 
acuerdos y resoluciones emitidas por la Asamblea. 2.-Supervisar 
todas las operaciones de la Asociación y efectuar los reparos 
contables, c.omunicándolos a la Junta Directiva. 3.- Presidir la 
comisiún de fiscalización y rendir ei infonnecorrespundicnte. 4.
Cooperary asistir al Tesorero, en todas las di ligencias que sean 
necesarias. 5.- Otras atribuciones oinhcrcntcs a su cargo. Del 
Vocal. 1.- Sustituir por su orden a los miembros directivos . 2.
A:;i:>tir a las sesiones correspondí emes y mantenerse informado 
de todas las operaciones que realice el CEl\TRO llF. VlOA 
CRIS11AN A. 3.- Brindar su apoyo a los miembros directivos y 
colaborar en el desarrollo de los programas de trabajos 
planilicados. 4.- Otras atribuciones inherentes a su cargo. 

CAPÍTIJl,OV 

PATRIMONIO 

Artículo 26.- El patrimonio del CENTRO DI::. VIDA 
CRISTIANA estará integrado así: l.-Bienes muebles e inmuebles 
que adquiera de manera legal e l CF.NTRO DE VIDA 
CRlSTIA~A. 2.- Herencias, legados, donaciones, subsidios y 
cualquier derecho que se reciba de pcrsonaq naturales o jurídica.<;. 
3.-Las cuotas Ordinarias y Extraordinarias que sean aprobadas 
por la Asamhlea General. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 27.- El CENTRO DF. VIDA CRISTIANA podrá 
disolverse por la<; causas siguientes: 1.- Apa11arse de los fines 
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J.:¡ (, an·ta 

para lo cual s.c constituyó. 2.-N o cumplir con los fines y objetivos 
establecidos. 3.- Por encontrarse en estado de insolvencia 
coonómica. 4.- Por fusión o incorporación a otra asociación. S.
Por cualquier cauS<l que haga absolutamente imposible el 
cumplimiento de sus fines u objetivos. 6.- Por decisión de la~ dos 
terceras panes de sus miembros. 7.- Por scntcm:iajudicial o por 
resolución ejecutiva 

Artículo 28.- La disolución del CE~TRO DE VIDA 
C RISTIANA podrá acordarse en Asamblea General 
Extraordinaria y con el voto favorable de la<> dos terceras partes 
de los miembros pre.sentes. 

Artículo 29.- Un nvez acordada la disolución se constituirá 
lUla comisión liquidadora encargada de tales diligencias. De exístir 
W1 remanente se cumplirá con la.o.; obligaciones contraídas fi-ente a 
terceros y en el caso de existir un excedente la Asamblea General 
designará la institución a quien se le traspasarán dichos bienes,. la 
que debcr.i estar constituida legalmente, la cual que deberá tener 
fines u objetivos similares o a una organización de beneficencia 
que señale la Asamblea GeneraL 

CAPÍTULO Vll 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 30.- Los presentes cstalulos sólo podrán ser 
n:formados por la Asamblea General Extraordimui.a wnvocada 
con ese objetivo y con e 1 voto tavorahlc de las dos terceras partes 
de los miembros que a->istan a la misma. 

Artículo 31.- 'lodo lo no previsto en los presentes estatutos 

podrá resolverlo laAsambleaGene..-al siempre que se ajusten sus 
resoluciones a los fines e int.erest..'S de la organización. 

SEGUNDO: La ASOCIACIÚN CENTRO DE VIDA 

C RISTIANA, presentará anualmcnle ante la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros audit.'\dos que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimientoeconómic:o y contable, indicando su patrimonio ac
tual , así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencia.<;, legados y donaciones a través de un sistema 
contable lcgali~ado. Las herencias, legados y donaciones 
provenie11tes del cxtr.:mjcro, se sujetarán a la normativajuridica 
imperante en d país, aplicable según sea el caso, a través de los 
órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: La ASOCIACIÓN CE~TRO DE VIDA 
CRISTIANA, se inscribirá en la Secretaria de Estado en los 
Uespachos de Gobernación y Justicia, indicando nomhre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Jl.B1ta Uirecti~ a.~ mismo, 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través de] respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

ct.;ARTO: La ASOCIACIÓN CE~TRO DE VIDA 
CRISTIANA, se somete a las disposiciones lcgalc:l y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuantO documento sea requerido para garantizar la 
transp¡ucncia de la administración, quedando obligada. además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacio11en 
en el ejercicio de stt<; objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QliThTO: La disolución y liquidación de la ASOCIAL1ÓN 
CENTRO DE VIDA CRISTiANA, se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una ve.: 
canceladas las obl igaciones contraídas, e1 excedente pasará a 
forma r parte de una organización legalmente constituida en 
HondurdS, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo In supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cmnplimient.o de las ohl igacioncs 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con hts limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La prcs<..-nte resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Insliluto de la Propiedad de conformidad 
con e 1 Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OC'TAVO: lnstruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir e l expediente a la Unidad de Registro y 

. ScguimientodeAsociacionesCiviles(U.R.S.A.C.)paraqueemita 
la corres¡xmdiente inscripción. NOTIF ÍQUESE. (F) .TOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, S UBSECRETARIO D E 
ESTADO El\' E L RAMO DE JCSTI CJA. (F) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO 
GENERAL". 

Extendida en la dudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los tres días del mes d.e junio de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CH INCHILLA 
SECRETAR lO GENE RAL 

17 J.201 0. 
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CI!:KIU'ICACIÓN 

La inhaserita, Secretaria General de la Secn:taria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia: CER'fJit'ICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 1356-
2009. SECRETARÍA DE ESTADO F. N LOS DESPACHOS 
O F. GOBERNACIÓN Y JUSTIC IA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, veintinueve de septiembre de dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver ht solicitud presentada al r oder 
Ej<.x:utivo, por medio de la Secretaria de Estado en los De.~pachos 
de Gobernación y Juc;ticia., con tech.1 dieciséis de septiembre de 
dos mil ocho, misma que corre a Expediente No. P.T-16092008-
2224, por el Abogado .JORGF. RICARDO BRIZUELA 
PAVÓN, en su carácter de Apoderado Legal de la 
ASOCIACIÓN DE PACIENTES CON CÁNCF.R FE Y 
E.'IPERANZA, con domicilio en la. colonia Estancia, primera. calle, 
número 304 al final de Boulcvard Mora:1.án, en la Torre Consor
tium 1, tercer piso, ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir 
el otorgamiento de la Pcn;oruliidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESliLTA: Que a la solicitud se le dio el trárrlítc de ley 
habiéndose mandado oír a la U ni dad de Servicios Legal e:> de 
esta SecrelariH de Estado, quien emitió dictamen favorable No. 
U.S.L. 1646-2009 de techa05 de junio de 2009. 

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN DE 
PACTEN'T'F.S CON CÁNCER FE Y ESPERA.t~ZA, se crea 
como asociación civil, cuya:> disposiciones estatutarias no 
contrruífl!llas leyes del país, el orden púhlico, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Deereto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. competencia 
específica para la cmisiún de este acto administrativo de 
confotmidad con los Artículos 11, 16, 1 16, 11 7, 119, 120 y 122 
de la uy General de la Administración PúbliCH, Artículos &3 y 
84 de la J .ey de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Sl.'Cretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia. mediante Acuerdo 
Ministerial No. 442-A-2009 de fLx:ha 16 de julio de 2009, delegó 
en el ciudadano. JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Justicia, la facultad 
de Jirmar Resoluciones de Fx tranjería, trámites varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturdli7.ación. 

POR TANTO: EL SECRETARlO OE ESTADO FN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNAClÓN Y JUSTICIA, en uso dt: 
la atribución Constitucional establecida en el Articulo 245 nu
meral 40 de la Constitución de la República, y en aplicación de 

los Artículos 29 reformado mediante !Jecreto 06-98, 116 y 120 
de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-OOK-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRTMERO: Conceder Persona lidad Juridica a la 
ASOCIACIÚN DE PACIF.NTES CON CÁNCER FE Y 
ESPERANZA, con domicilio en la colonia F.~ia, primera calle, 
número 304 al final del Boulevard Morazán, en la Torre Consor
tium r, tercer piso, ciudad de 'legucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán y aprobar :;u:; 
estatutos en la fonna siguiente: 

ESTATIJTOS DE LAASOCJACIÚ~ DF. PACTF.NTt:S 
CON CÁNCF.R FE Y ESPERANZA 

CAPÍTULO! 

DE SU CREACIÓN, DENOMINACIÓN 

Artículo 1.- Creáse la Asociación de Pacientes con Cáncer 
Fe y E.<ipci'11J17a, regida por las leyes de la República y los presentes 
estatutos. 

Artículo 2.- La Asociación de Pacientes con Cáncer Fe y 
Esperanza es una organización privada, sin fines de lucro, con 
cstt~t utos y patrimonio propio, organizada y dirigida 
democráticamente, creada eminentemente al servicio de sus 
agremiados. 

Anículo 3.- El domicilio de la Asociac-ión será la colonia 
Estancia, primera calle, número 304 al final del Boulevard MoraaiD. 
en la Torre Consortium 1, ten;cr piso, ciudad de C'..omayagüela, 
municipio del Distrito Centrnl, departamento de Francisco 
Morazán, pudiendo establecer filiales o regionales en distintas 
localidades del país. 

CAPÍTUJ,.O U 

DE LOS OB.JF.TIVOS V PROPÓSITOS 

Artículo 4.- T .a Asociación de Pacientes con Cáncer Fe y 
.E.spenmza se orientará a la persecución de los siguientes objetivos 
y propósitos: 1.- Lograr la unificación de propósitos y proteger 
los intere-ses de los miembros. 2.- Velar porque se conserve y 
mejore la a<:istencia médica y social de sus miembros. 3.-Gestionar 
ante organismos nacionales y ex1:ran,jeros ayudas, subsidios u utrd!l 
contribuciones para ac;egu'V la asistencia médica. 4.- Fomentar 
la unión y la armonía entre todo~ sus miembros. 5.- Desarrollar o 
celebrar conferencias, reuniones, seminarios y orientaciones en
tre los afiliados. 6.- Celebrar talleres de terapias par-.:1 intt.:rcwnbiar 
experiencias, respecto a esta enfermedad entre los afiliados. 

CAPÍTULO In 

DE LOS MIEMBROS, OERECIIOS Y DEBERES 

Artículo S.· Son miembros deestaAsociación los siguientes: 
a.- El paciente que se alilie a laAsoeiación. b.-Los miembros 
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por invitación. c.- Los miembros honorario~; y d.· Cualquier 
persona idónea interesada en cooperar con los fines de la 
Arociación. 

Artículo 6.- Para los efectos del literal d) del Artículo ante
ri or,la Junta Directiva, de la previa rolicitud de los interesados, 
resolverá sobre la incorporación de nuevos miembros previa 
solicirud. 

Artículo 7.- Son pacientes afiliados a la Asociación de 
Pacientes con Cáncer Fe y Esperanza. 1.15 personas diagnosticada<; 
con Cáncer en cWI!quiera de sus marúfcstaciones que en fonna 
voluntaria y por escrito soliciten su incorporación a la Asociación. 
Estos pacientes pueden estar siendo atendidos en Hospitales 
públicos o privados. 

Artículo 8.- Son miembros por invitación los que mediante la 
recomendación de un Asociado, manifiesten su voluntad y deseo 
de colaborar con la Asociación. La incorpordl.i.ón de los miembros 
por invitación debe ser sometida a la aprobación y aceptación de 
la mayoria de los miembros del Comité f:jecutivo, en sesión Or
d inaria de trabajo. 

Artículo 9.- Se considerarán mkmbros honorarios aquellas 
personas que por su~ relevantes actuaciones a favor de la 
Asociación y sus objetivos, sean declarados como tales por la 
Asamblea General. 

SRCCIÓNI 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS 

Artículo 1 0.· Son derechos de los miembros: a) Participar de 
la prot~ión y beneficios logrados por la Asociación. b) InteJ\'etlir 
con voz y voto en 1 as Asambleas Generales o sesiones para las 
que fueren convocados. e) Elegir y ser electo en los cargos 
ilirectivos y comisiones. d) Presentar iniciativas o proyectos que 
tiendan a fortalecer las actividades de la Asociación. e) Realizar 
Olrds acciones que sean afmcs a los objetivos y propósitos de la 
Asociación. 

Artículo JI.· Son deberes de los miembros: a) Cumplir y 
hacer cumplir Jos presentes estatutos y demás disposiciones 
emanadas de la Asamblea y el Comité Ejecutivo. b)Asistircon 
ptmtualidad a las sesiones de Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias paca las que fueren convocados a otros actos de 
la institución que requieran su presencia. e) Desempeñar los car
gos directivos y comisiones para las que lucren electos o 
nombrados. d) Presentar toda su colaboración y realizar todo el 
·esfuerzo necesario para que la Asociación logre sus objetivos. e) 
Ab!rtenerse de involucrM a la Asociación en asuntos de carácter 
personal, político, partidario o religioso que desnaturalicen sus 
fines. f) Tomar parte en las votaciones que se efectúen. g) Pagar 
puntualmente las cuotas de aporte mensual que establezca la 
Asamblea General; y, h) Abstenerse de difamar e intrigar contra 
laAsociacióno sus miembros. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 12.- La Asociación de Pacientes con Cáncer Fe y 
Espenmza estará constituida por los siguientes órganos: a) La 
Asamblea General; b) La Junta Directiva; y, e) El Comité 
Ejecutivn. 

DE LAASAM'RLEA GENERAL 

Artículo 13.- La Asamblea General es la autoridad máxima 
de la Asociación y estará formada por todos los miembros 
legalmente inscritos y en pleno ejercicio de sus derechos como 
tales. 

Artículo 14.- Se celebrará sesiones de Asamblea Ueneral 
Ordinaria cada año en la primera quinccru~ del. mes de agosto, 
previa com;ocatoriadc la Junta Directiva y en fonna Extraordinaria 
cuando lo estime laJw1ta Dinx:tiva o a solidtud de por lo menos 
la mitad más uno de sus miembros. 

Artículo 15.- E1 quórumpard la celebración de la Asamblea 
General Ordinaria en primera convocatoria será la mitad más uno 
de sus miembros. La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria 
en scgWlda convocatoria, se celebrará con la participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) de sus miembros. 
La convocatoria para celebrar Asambleas Generales Ordinarias 
o Extraordinarias deberá hacerse con L 5 días de anticipación. 
Rntre una primera convocatoria y la segunda deberá haber por lo 
menos un lapso de una (1) hora. El quónun de asistencia para la 
celebración de A~blea General Extraordinaria será de las dos 
terceras partes de los miembros inscritos como tales. 

Artículo 16.- Son atribuciones de la Asamblea General Onli
naria: a) Elegir y sustituir los miembros del Comité Ejecutivo. La 
sustitución procede cuando de acuerdo a los pre..o:;entes estatutos 
incwnplancon sus obligaciones o bien realicena.ctosqueafecten 
gravemente el prestigio o la nommlidad de la Asociación o de su<; 
miembros. b) Aprobar anualmente el presupuesto de ingresos y 
egresos de la Asociación, I!SÍ como el monto de las erogaciones 
que pueda efectuar el Comité Ejecutivo, sin autorización previa. 
e) Fijarelm<mtode las aportaciones Ordinarias o Extraordinarias 
de los miembros. d) Aprobar los planes de trabajo, los reglamentos 
y los ínfomtes del Comité Ej~utivo.- e) Conocer, aprobar o 
improbar los proyectos, programas o convenios que el Comité 
Ejecutivo debe ejecutar. t) Determinar la cuantia y la forma de la 
caución del Tesorero. g) Resolver sobre la afiliación o separación 
de la Asociación a otros Ot-ganismos similares., ya sean nacionales 
o extranjeros; y, h) Otras atribuciones que le correspondan de 
acuerdo a su natural e-a. 

Articulo 17.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Conocer y resolver aslUltos de suma urgencia y 
de interés fundamental para la Asociación y de acuerdo con Jos 
estatutos se convoque c!!pecíficamente. b) Aprobar, total o 
parcialmente, la refonna de los presentes estatutos o sus 
reglamentos; y, e) Acordar la disoluc.ión y liquidación de la 
Asociación. 
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Artículo 18.- Los acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
General Ordinaria se tomarán por mayoria simple de votos. 

Artk.ulo 19.- Los acuerdos y resoluciones de las Asamblea 
General Extraordinaria se aprobarán con el voto afinnativo de las 
dos terceras partes de los miembros asistentes. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA SUS FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES 

Artículo 20'.- La Junta Directiva es la autoridad de dirección 
de la Asociación en receso de la Asamblea General y es 
responsable del cumplimiento de la finalidad.. principios y ot;etivos, 
orientación, administración, representación de la Asociación y de 
llevar acabo la ejecución de los acuerdos y resolucionQi c111itidas . 
por la Asamblea General. · · · · 

Articulo 21.- La Junta Directiva estará integrado por: Un ( 1) 
Presidente, un (1 ) Vicepresidente, un(l) Secretario, un (1) 
Tesorero, un ( l ) Fiscal y tres (3) Vocales. 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones: a) Cumplir y hacer cumplir los 
presentes estatutos, reglamentos y demás disposiciones de la 
Asamblea General. b) Elaborar y presentar el proyecto de 
presupuesto, as í como el informe anual de labores o cuando la 
Asamblea lo requiera. e) Asumir la representación de la 
Asociación. d) Convocar a Asambleas Generales Ordinarias o 
Extraordinarias de acuerdo a las fechas establecidas en los 
estatutos cuando se estime conveniente. e) Celebrar sesiones 
Ordinarias por lo menos una vez aJ mes y Extraordinarias cuando 
las circunstancia. o; lo requieran. f) Autorizar permisos temporales 
a los miembros de la Junta Directiva y del Comité Ejecutivo por 
el tiempo que sea procedente. g) Aprobar las actuaciones del 
Conúté Ejecutivo. h) Ret.'ibir y entregar mediante inventario los 
bienes muebles e inmuebles de la Asociación. i) Nombrar lllS 
comisiones de trabajo que sean necesarias; y,j) Otros que le 
correspondan de acuerdo a su naturale7.a. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE 
LA JUNTA DIRECTIVA 

Aró culo 23.- Son atribuciones del Presidente: a) Representar 
legalmente a la Asociación y delegar u otorgar poder para 
diligencias o asW1tos de carácter especial o de inl.erés fW1damen
tal para la misma. b) Abrir, presidir y cerrar las sesiones de la 
Junta Directiva y las Asambleas Generales Ordinarias, 
Extraordinarias y asistir con voz y voto a las sesiones. e) Elaborar 
con el Secretario la agenda de las sesiones. d) Firmar con el 
Secretario en ellibro respectivo y las actas. e) Velar por el correcto 
funcionamiento y desarrollo de las actividades de la Asociación. 
f) Nombrar e int.cgrar comisiones de trabajo. g.-Autorizar con su 
firma y la del Tesorero los retiros de etO<;tivo de las cuentas de la 
Asociación. h) Finnar en forma conjunta con el Secretario de la 
correspondencia emitida. i) Ordenar la ~ecución de los acuerdos 
y resoluciones tomadas de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. j) En ca.qo de empate en UJUI votación ejercer el voto 
de calidad y así resolver el asunto controvertido. k) Ptcsi:mtar 

anualmente y cuando finalice su período, un informe por escrito 
de las actividades realizadas. l) Celebrar contratos y convenios 
que apruebe la Junta Directiva. m) Registrar su firma junto con la 
del Tesorero en las cuentas bancarias de la Asociación; y, n) Las 
demás que le correspondan en virtud de la naturale:r.a de su cargo. 

Artículo 24.- Son atribuciones del VTCE-PRESIDENTE: a) 
Sustituir al Presidente en caso de ausencia. b) Reali7.ar las acciones 
que le encomiende laJW1ta Directiva o el Presidente; y, e) OtrHS 
no previstas. 

Articulo 25.- Son atribuciones del Secretario: a) Convocar 
con el Presidente a sesiones de trabajo y Asambleas Generales. 
b) Elaborar conjuntamente con el Presidente la agcrida de las 
sesiones. e) Asistir al~ sesiones y firr;nar con el Presidente las 
respectivas actas. d) Levantar las actas de las sesiones Ordinarias 
y Extraordinarias de las Asambleas Generales y de la Junta 
Directiva. e) Llevar aJ día el libro de actas de acuerdos. O Clasificar, 
ordenar y archivar documentos. g) Llevar el registro de los 
miembros de la Asociación y su a.o;istencia a las Asambleas 
Generales, así como la de Jos miembros de la Junta Directiva; y, 
h) Otra.<> que se le asigne. 

Artículo 26.-Son atribuciones del Tesorero: a) Tomar posesión 
de su cargo previo el rendimiento de la caución correspondiente. 
b) Mmlcjar eficiente y correctamente los fondos confiados a su 
custodia. e) Re caudar las aportaciones Ordinarias y 
Extraordinarias acordadas por la Asamblea General y manejar 
los depósitos y las cuenms bancarias. d) Llevar el líhro de ingresos 
y egresos de la Asociación así como cobrar los valores a favor de 
la institución. e) Centralizar los fondos de Ja/\sociación así como 
cobrar los valores a favor de la institución. f) Autorizar con su 
tirma y la del Presidente los retiros de fondos previa aprob~ión 
de la Junta Direct iva.- g) Pagar las erogaciones debidamente 
documentadas y que hayan sido previamente incluidos en el 
presupuesto de la Asociación; así como las autorizadas por la 
Junta Directiva. h) Llevar una cuenta corriente por cada miembro, 
con firma conjunta del Tesorero y el miembro de laAsociaci&n. i) 
Presentaren sesión Ordinaria de !aJunta Directiva o cuando fuen · 
necesario, el. Estado de cuentas de la Asociación. j) Presen1n 
anualmente a la Asamblea General y a la Junta Directiva el infonn · 
de ingresos y egresos de la Asociación. k) Efectuar en la primer. 
semana de cada mes corte de caja del mc:s inmediato anterior, el 
que deberá ser revisado por el Fiscal; y, 1) Responder por los 
bienes de laAsociación. 

Artículo 27.-Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por el o;tricto 
cumpliinicnto de los presentes estatutos, reglamentos y 
disposiciones de la Asamblea General o de !aJunta Directiva. b) 
Revisar mensualmente el estado de cuentas de la Asociación. e) 
Revisar los libros y demás documentos de la Asociación, en forma 
periódica o cuando lo estime conveniente. d) Supervisar y evaluar 
los proyectos o estudios que apruebe el Comité 'E;_jecutivo. e) 
Asistir con VO'L y voto a las Asambleas Gem:rdles. t) Rendir infonne 
de sus labores a la JW1ta Directiva, por lo menos cada tres (3) 
meses; y, g) Otras que sean propias de la naturaleza de su cargo. 

Artículo 28.- Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituirpor 
su orden, a los miembros de la Junta Directiva, a excepción del 
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Presidente, que se ausente de su cargo, yn: sea temporal o 
de ftnitivo, con causa jLt'ltificada. b) Proponer 1 ineamil--ntos para la 
solución de problemas o para la implementación de programas o 
proyecto~. e) [ntegrarcomisionesdc trabajo_; y,d}Asistircon VOZ 

y voto a hts sesiones y a las 1\.sambleas Generales. 

DE LA ELECCIÓN DE LA.HJNTA DIHECTIVA 

Artículo 29.- Los miembros que integran la Junta Directiva 
deben ser personas de reconocida idone-idad personal con un 
buen grado de sensibilidad social hacia los problemas de la 
AS<lCiación. 

A Ttículo 30.- Los procooimicntos de la elección se 4i ustanln 
alas normas democráticas de libertad, justicia, equidad y libn:s 
de perjuicios JX1líticos, religioso, de sexo, nW:l o géncm. 

Artículo 31.- Los miembros de la. .Junta Directiva serán eJectos 
por simple mayoría de votos, en Asamhlea General Ordinaria a 
celebrarse en la primera quincena del mes de agosto. Durarán en 
sus funciones un ( 1) año y podrán ser reelectos por un período 
mits. 

Artículo 32.-Para integrar la Junta Directiva. se requiere: a) 
Ser paciente asociado. b) Ser pariente del miembro. e) Ser 
rnicmbm de laAsociación. d) Conocer los estatutos y obligarse a 
Cll.mplir los mismos; y, e) Estar al día en el pago de las cuotas 
Ordinarias y Extruordinnrias de la Asociación. 

Artículo 33.-Al asumir las funciones en los cargos para que 
fueren electos los miembros directivos presentarán la promesa de 
ley correspondiente, en la misma sesión de Asamblea General 
Ordinaria en laque fueren electos y ante el Presidente de la misma. 

Articulo 34.- En caso de au<;encia o incapacidad de cualquiera 
de Jos miembros de la Junta Directiva que le impida continuar en 
el desempeño de su cargó, será sustituido por el miembro que le 
siga en el orden jerárquico establecido en el Artículo 21 sin 
necesidad de una nueva elección. 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 

Artículo 35.- Como mecanism() de agilización en la ejecución 
de dcci.si<mes de la Asamblea General y Junta Directiva funcionara 
un C'.omité Ejecutivo, integrado por el Presidente, el Secretario y 
un Vocal. A todas sus sesiones se invitará al Fiscal, el Comité 
FJecuti vo durnr.:i en sus funciones el mismo periodo de la Junta 
Directiva pudiendo sus miembros ser reelectos y tendrá las 
.facultades y atribuciones que le delegue la Junta Directiva. Las 
resoluciones que adopten será de ejecución inmediata y de sus 
sesiones se levantar4 aL"tas, las que serán del conocimiento de la 
Junta D.irecti va. 

Artículo 36.- Son atribuciones del Comité Ejecutivo: a) 
Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y disposiciones de los 
órganos de laAsociación. b) l::stablecerrclaciones de coordinación 
y colaboración con la Junta Directiva. e) Velar pard que las 
actividades de planificación, programación y presupuesto serán 
ejecutadas con profesionalismo y oportunidad. d) Custodiar y 
responder por la conservación e integridad fisica de los bienes de 

DEL2010 

lt~.Asociacióil. e) Seleccionllr y nombrctr al pcrsom1l administrativo 
de confianza y dcrnils empleados de la Junta Directiva. f) Celebrar, 
en nomhre de la Asociación, toda clase de conlrtLtos, convenios 
o ncuerdos de entendimiento con personas naturdlcs o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, SCbrún lo establecido en el programa y 
presupuesto anual. g) Ejercer la representación legal por 
delegación expresa de la Junta Directiva. h) Presentar a la 
Asamblea General y a la Junta Din."Ctiva los informes que soliciten. 
i) Determinar los requisitos del personal para prestarst.:rvicio.s e 
implementar una adecuada política de recursos human()S. j) 
Implementar una política de gestión y obtención de fondos para 
el desarrollo de proyectos específicos. k) Las demás que le asigne 
la Asamblea General, la Junta Directiva y su Reglamento; y, 1) 
Cualquiera otra dentro del marco de su competencia. 

Artículo 37.- Para la realización de sus funciones el Comité 
Ejecutivo podrá hacer erogaciones hasta por la cantidad de 1 .ps. 
5,000.00 sin necesidad de autori7ación de !aJunta Directiva, .sin 
perjuicio de informar y responder ante ésta. 

CAPÍTUWV 

DELPATRIMONJO Y LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS FONDOS 

Articulo 38.· El patrimonio de la Asociación estará constituido 
por: a) Las aportaciones Ordinarias, Extraordinarias y vollDltarias 
de los miembros. b} Los legados y hcn:nciao; que reciba legahnente; 
y, e) Los fondos provenientes de las asistencias económicas que 
se obtengan de entidades o personas nacionalt:s o cxtranj eras. 

Artículo 39.- Para cubrir los gastos Ordinarios de la 
Asociación, la Asamblea General aprobará el correspondiente 
presupuesto anual de ingresos y egresos, teniendo como base el 
proyecto que presentará el Comité Ejecutivo. 

Artículo 40.- Los fondos de la· Asociación se deberán 
mantener depositados en una institución bancaria de mayor 
credibilidad, a nombre de la Asociación y para el retiro de fondos, 
en todo o en parte, se requerirá las fmnas conjuntas del Pre:;idente 
y el Tesorero, debidamente registradas para tal fin. Para el retiro 
total de los fondos se requiere que haya acuerdo de la Junta 
Directiva 

Artículo 41.- Los pagos mayores de un mil Lcmpiras 
(Lps. 1,000.00) que realice la Asociación deberán efectuarse 
mediante la emisión de cheques. 

Artículo 42.- El Fi S(;al de JaAsociación en cualquier momento 
que estime conveniente podci solicitar t~.la respectiva institución 
bancaria que le extienda el correspondiente estado de cuentas de 
lamisma . 

CAPÍTULO VI 

DE LADISOLUCIÓNY LlQUIDACIÓN 

Artículo 43.- Quórum para la disolución. Podrá disolverse 
por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 
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convocada a ese efecto y con un número de votos que represente 
por Jo menos 2/3 partes de sus miembros asistentes. 

Articulo 44.- Del procedimiento. En caso de disolución y 
liquidación se realizar3 el procedimiento establecido en la ley. Para 
efectos de la liquidación se nombrará una comisión liquidadora 
compuesta de tres miembros de !aJunta Directiva y tres miembros 
de la Asamblea General, los que serán elegidos en la misma 
Asamblea General en que se acorde la d isolución. Una vez 
juramentados los miembros de la comisión liquidadora, contarán 
con tm plazo de seis meses para etecllllll' la liquidación. T .os bienes 
que sobraren después de cancelar todos los compromisos se 
donarán a una entidad que sustente similares fines. 

Artículo 45.- La disolución de la Asociación podrá ser 
voluntaria o coactiva. Se reputará disolución voluntaria cuando 
sea acordadaenAsambleaGeneral Extraqrdinaria; el acuerdo 
deberá tomarse por las dos terceras partes de los presentes. Se 
considera coactiva la disolución cuando ésta se haga por sentencia 
judicial o resolución administrativa 

Artículo 46.- La disolución de la Asociaéión ya sea voluntaria 
o coactiva podrá fundamentarse en cualquiera de Ias ·causa.<~ 

siguientes: a) Por voluntad de las dos terceras partes de los 
IISO<-iados reunidos en Asamblea Gt:l1CI"dl.Ex1raordínaria convocada 
especialmente para ese efecto. b) Si los fines de la Asociación o 
los medios que emplease son c.ontrarios a las leyes o llegan a 
comprometer la seguridad, o el orden público. e) Por su fin, 
transfunnacíón e incorpOración a otra Asociación. d) Por cualquier 
otra causa que hiciere completamente imposible el cumplimiento 
~e sus fines sociales y cctmómicos. 

Articulo 4 7.- El acuerdo de disolución y liquidación de la 
Asociación tomada en Asamblea General será redactado en 
escritura pública o documento privado según el caso. 

Articulo 48.- En caso que la liquidación fuere coactiva, se 
hará de acuerdo a lo estipulado por las leyes correspondientes. 

Artículo 49.- Los liquidadores en conjunto se reputan 
mandatarios de la.Asodación y obrarán confomte a las facultades 
que les otorgan la~ leyes, reglamentos y estos estatutos. 

Artículo 50.- La comisión liquidadord, tomará posesión de 
su cargo inmediatamente que sea inscrito en la oficina 
correspondiente como Acta de Asamblea General el Acuerdo de 
disolución. 

CAPÍTULO VD 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 51.- Los presentes estatutos deberán ser aprobados 
en la primerd.Asamblea General Ordinaria que se celebre, con la 
votación de la mitad más una de las miembros que integran la 
Asociación y entrarán en vigencia inmediatamente después de su 
aprobación. 

,, l .. t tl , •• \ 1' .~ \ ~ 1'1. 

Artículo 52.-La reforma total o parcial de estos estatutos se 
hará en Asamblea General Extraordinaria, convocada para tal · 
efecto y con los votos favorables de las dos terceras (2/3) partes 
de los miembros de la Asociación. 

Artículo 53.- Los presentes estatutos deberán ser 
reglamentados en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
para tal fi n y con la aprobación de la mayoriH calificada de sus 
miembros. La aprobación o refO.nna de dichos reglamentos se 
hará en base al proyecto presentado por la Junta Directiva 

. Artículo 54.- Se procederá a elaborar por parte de la Junla 
Direetiva un reglamento especial para que la comisión desarrolle 
su cometido. 

SEGUNDO: La ASOCIAC IÓN DE PACIF.NTES CON 
CÁNCER FE Y E..~PERANZA, presentará anualmenlt: ante la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
los estados fmancieros auditados qúe retlejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando su palrimonio 
actual, asl como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencia'>, legados y donaciones.a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en d país, aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de . 
los mismos. 

TERCERO: La ASOCIACIÓN DE PACIENTES CON 
CÁNCER FE Y ESPERANZA, se inscribirá en la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y JtL'5ticia, indicando 
nombre completo; dirección exacta, a-;í como los nombres de SW> 

repn:sentantcs y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
!>e sujetará a las disposiciones que dentro su marco juridico le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de Jos objetivos para 
Jos cuales fue con.<>tituída. 

CUARTO: La ASOCIACIÓN DE PACIENTES cor ; 
CÁNCER FE Y ESPERANZA, se somete a las disposicione : 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado cil 
los Despachos de Gob<.:mación y Justicia y demás entes contralores 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la adrni:n.istmción, quedando obligada, 
además a presentar informes periódioos anuales de las actividades 
que realicen con instituciones u organismos con los que se 
relaCionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de laASOCIACIÓN 
DE PACIENTES CON CÁNCER FE Y ESPERANZA, se 
hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el 
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna obj etivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garanti.niJ' el cumplimiento de 
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las o-bligaciones y ln:msparcncia del .remanente de los bienes a 
qu.e hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: LQs presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Olicilll LA G ACETA, con las lirnita.ciom:s establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modiíicaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. · 

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Sc¡,'Uimiento de Asociaciones Civiles (U .R.f').A.C.)para que emi~ 
la correspondie nte inscripción. NOTJF'lQU ESK (F) .JOSF: 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) ROSA 
MARÍA RUBÍ BONiLLA, SECRETARIA GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municip io del Distrito 
Central. a los ocho días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

l7 J. 20 10. 

ROSA MARÍA RliBÍ BONILLA 
SECRETARIO GF.NERAL 

DTRECCIÓN EJECUTIVA DE FOMENTO A LA MINERÍA 
"DEFOMTN" 

AVISO 

El infrao;~.:Tito, Secn.:wioGcncral por ley, de la IJirección l·jecutiva 
de Fomento a la Minería, en .aplicación a lo dispuesto en el 
Articulo 60 de la Ley de Minería y para que cualquiera persona 
natural o jurídica que se considere legitimado p~eda pre:;entar fonnal 
oposición ¡¡l otorgamiento de concesión minera, HACE SAl 1 1-'.R; Que 
en fecha veintinueve de enero del afiQ dos mil diez, ciAbogado OSCI\R 
REN É CO R R 1\ f .F. S ORDÓ:\1 EZ, en su condición d'"e Apodcr.u:lo 
legal de l!lscñom JUANA BLAC!l\A Hf:RNÁNDEi'.SÁ~CHEZ, 
presentó solicirud de Concesión Minera No Metálica para la zona 
denominada FERRFTER/\ LA ÚNICA, con una área de 100 
1-Jectárcas, ubicada en el municipio de Marcovia, departamento 
de Cholutcca, cuya figura geométrica e~stá comprendida entre las 
coordenada~ UTM (NAD-27) zona 16 , con coordenadas 
1466400-14(-.4800 norte y 469200-467800 este y hoja cartográfica 
Marcovia No. 2755-TV, siendo registradas la presente solicitud en el 
EXPEDIENTE No. 485-D-10. 

Tc~;,rtlcigal pa, M. D. C .• quince de junio del año 20!0. 

ABOG ERICKALORENA"MOLlNAA. 
SECRETARIA GENERAL 

17J.2010 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCÍOSOADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario de l Ju7.gado de Letras de lo 
Contencioso Adnrinistrdtivo, en aplicación del 1\rtículo cincuenta 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesado~ y par.:~. los 
ctcctos legales correspondientes, HACE SAUER: Que en fecha 
catorce de mayo del dos mil diez, interpuso demanda en esta 
j udicatura con orden de ingreso número 266-201 O, promovida 
por Lo urdes Maria Martínez Suaz;o y Valcritt NinoscaAvila. con· 
tra el Estado de Honduras a través de la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Educación, para que se declare la nulidad de dos 
actos admin.istrati vos de carácter particular en materia de per
sonal porno ser conforme a d<.:rccho. Por infiingir el ordenamiento 
jurídico por exceso y desvjación de poder. Declarar la ilegalidad 
de los mismos. Reconocimiento de dos sín1aciones juridicas 
individuali7.adas por cancelación ilegal e injusta. Y como medida 
para e l pleno restablecimiento de nuestros derechos subjetivos 
violados. Se ordene mediante sentencia definitiva el reintegro a 
los cargos que oc.upáramos al momento de ser cancelados, pago 
de salarios dejados de percibir, desde la fecha de nuestra 
cancelación hasta que se <..j ccutc la sentencia detinitiva y de.más 
derechos que se produzcan durante la secuela del juicio, como 
ser aumentos g<..-ncralcs, vacaciones, décimo tercer me~ y décimo 
cuarto mes de salario. Relacionado con los acuerdos números 
0879 y 0947 dcl l6 y 27 de abril del dos mil die7.. 

MAR CELA AMADOR T HEODORE 
SECRETARJA 

17 .1.2010 . 

.JUZGADO DF.. LF.TRAS DE FAMILIA DE 
FRANCISCO MORAZAN 

AVIS O 

La infrascrita, Secretaria del Ju;,:gado de Letra:; de Familia 
del departamento de Franci:;co Mur~, al públiro en general y 
paro los efectos de ley, HACE SABER: Que ante este Juzgado 
se han presentado lo~ señores LUIS VALLEJO LÓPEZ Y 
MARÍ..&\:JESÚS RODRÍGUEZGANOARA,ambos mayores 

de edad, ca~ados entre si, de nacionalidad espaftola y por tránsito 

en estn ciudad, están solicitando autorización judicial pa¡a adop tar 
a el menor KEYIN DAVID RODAS ZELAYA, el c ual ha sido 
solicitada su adopción por l:Onscnlimicnto, por lo que se hace del 
conocimiento al público en general para. el efecto de que cualquier 
persona con interés contrario a la presente adopción. pueda 
comparecer ante este Juzgado antes de dictarse sentencia, 

exponiendo las razones de su inconfonnidad. 

Tegucigalpa, M.D.C.,alos 17 días del mes de junio del año 
2010. 

LIC. CARLOS LIZANDRO DURÓ N 
SECRETARIO ADnJNTO 

17 J. 2010. 
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l. a <. .tl'l:la REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M.D.C., 17 DE JUNIO DEL 2010 No. 31140 

Marcas de Fábrica 
11} No. ~olicitud: 2010-0095:10 
(2) Fecha de presentación: 05/04/2010 

(3) Solicitud de registro de: MARCA f'lf. fÁflR IC:A 

A.-TIT{!LAR 
(<&) Solicitaruc: GRUPO 131MUO, S.A. B. DE C.V. 
(<&,1) Domicilio: l'rolongación Pase<> de la Reforma 1000, colonia Peila Dl~nca 

Sant11 F'c, 012 10, México, D.F. 
(<&.2.) Org¡¡ni7ada bajo las leyes <le: Mexico. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
(S) Rcgigtro M.~ico: No t iene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONJ.'.S DE LA DENO MINAC IÓN 
(6) Denominación y 6.1 Distintivo: GUMILOCAS HAMB\JRCrl JF:SAS 

GOMILOCAS HAMBURGUESAS 
(7) Clase Internacional: JO 

(8) PROTECrf. Y OISIINüUE: 
Cal'e, té, cru:M. llJÍJC8r, arm7, tapiOC!l, Siq?:il, ~~del café; harinas y preparaciones 
b~ de cereales. pan. pastclerla y coofitería, helados comestibles; miel, jnra~ de 
melaza; levmura, pol\'06 pam ~njar; sol, most112a; vin agre. !lalsas (cundimemos); 
~c::cias; hit!lo. 

(8.1) l"áp,inaadir.:iooal. 

O~ APODERADO LEGAL 
(!J) Nombre: RICARDO ANÍilAI. MJ::JÍ1\ 

USO EXCLt:SJVO DE LA OnCJNA 
lo que se pone en conocimiento público puru efectos de ley correspondí~llle. 

Arliculo 8K <le la ley de Propiedad Industrial. 

(J I) Fecha de emisión: 22 de abril del ano 20 10. 

(12) R~rvas: No sen:ivindic:a la denominación HA MiiURüU ESAS. 

Abo~ada .COA SUYAPA 7.F.I.AYA VALLADARES ·.: .. 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

38110/S 

18 !>L 2 y 17 J. 2010. 

1/ No. sulícílud: 2008-003303 
l/ Fecha de presenra.:ióu: 29/0112001! 

JI Solicitud de regi,tm de: MARCA DE 1' ÁURICA 

A.- TITULAR 
41 Solici1ame: ADMINISTKAIJORA DE MA RCAS RO, S. HE IU .-. UE C. V. 
4.1 / Domic ilio: l ndustri~<trassc 7 C H-6)01 , Zug. Suiza-ubicación <lcl 

establecimiento: Lago Alberto No. 366, Col. Anahuac. Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F. 

4.Z.f Organi~:ada bajo las kyes <le: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Rcgiwo básico: No tiene otros resistros. 
C.- ESPECfFIC ACIONES DE LA DE~OMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dí~tíntivo: AMIGO ,TELCEL DIRECTO 

A'MIGO TELCEL DIRECTO 
71 Cia.~ lntemacio11al: 9 

81 PROTEGe Y UISTIN(l(JF.: 

1\pamlos e instrumentos ckntlfiooo, nautiw:s, ¡¡.wdésicos. eléctricos. fotográfioos, 

cinemamg¡-áficos, óptioos, de pesar. de medida, de~liz.aeión, de control ( iospeu..-í6n), 
<.le socorro (salvamento) '1 de cnsenan1a; apartllos para el re¡;istro, transmisión. 

reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acúslic()<';, 
distribuidores automáticos y mec~nismos paro apnra~os de previo pago; caja.• 
rcgi~1rudorns, máquina• calcula<loras, cquipoo ~el trolamienlO de la informac ión y 
orllcnadores; extintores. 

D.- APODERADO LF..GAI. 
9/ Nombre: RICA ROO A:'IIIRAl Ml::.IÍA M. 

USO EXCUJSJVO DF. LA Ot'ICINA 
Lo que se pone en oonocimicntn pál>líco par~ cfectus de ley co!Tespnndienle. 
Anlculo 88 de la Ley de Pro~iedad lnduslfial. 

·111 Fecho de emisión: 7 de abril del ai\0 201 O. 

121 K.eservas: No se reivindica la palalira r>IRP.CTO. 

Abogada LESBIA ENOE AI.VARAOO f\,\RDALI::S 
Registrador( a.) de la Propiedad Industrial 

1011108/S 
18M., 2 >. 17 J. 2010. 

lf No. solicitud: 95·1'>-10 
ll Fecha tle presentación: 05-04-2010 

31 Solicilud de registro de: MARCA DF.. F ÁRR !CA 

A,.T!Tt.;LAR 
41 Sol ieit~ntc: SY NGI:lN JA I'AIUICIPATIONS AG (organizada bajo la< leyes de 

Suiz~) 

4.11 Domici lio: Schwar~w~ltlallee 215 4<1511 Base l. Sui7.a. 
<&.21 Organizada hajo la' l<=yCS de: Sui:t~~. 

B.- REGISTRO F.X'fRA:"'JERO 

s/ Jtesistro basico: 

5.1/Fecha: 
5.U I'His do: origen: 

~.3/ Cód igo pais: 

C.- ESPECIFICACJOi"'ES DJ: l .A DENOMINACIÓN 
61 Denominadón y 6.1 Distintivo: AUSTRAl. 

AUSTRAL 
6.21 ReivindicAciones: 

7/CI~se Internacional: OS 

8/ I'ROTEC.;E Y DISTINGUE: 
Prepardcioncs puTK tadestrucción d e an imales daflinos; fungiddas. herbicidas. 

!1.1/ ~i!Ul adicional. 

D,.APODER~DOLEGAL 
~! Nombre: RICARDO ANIBAI. MF.JiA M. 

[ .- SOSTI'ft.;yt; PODl:R 
101:'1/oml>rc: 

USO EXCUJSIVO DE LA O~'ICINA 
Lo Que se pone en cnnocirnicnlo público purn eté<:tos de ley corrcspondicntc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndumlal. 

11/ Pecha de emisión; 23/04/\0 

12/ Re1el'VliS: 

A~a LESBIA ENOEAlVARADO BARDAI .F.S 
RcgiW<~dor(a) de la Propiedad Industrial 

1924110/S 
IR M ., 2 y 17 J. 2010. 

B. 
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11 1\:t). ~olicitud: 9531 -10 
2/ fecha. de pn:senladón: 05 -04-2010 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA ·nF. FABIHCJ,\ 
~TITUL,\R 

41 Solicitante: GRUPO B IMRO, S.A.R. D~ C.V. 
oC. I/ Domicilio: Prulun¡;¡¡ción Pa.~eo de la. Reforma 1000. colonia P~a Blanca Santa 

fe, 01210, Mé~ico, l)istrito Federal. 
4. 21 Organizada bajo las le: y es de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro oá.~ico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C- ESPECJFICACTO.'I t:S DE LA DENOMJ~ACIÓN 
61 IJenominación y 6.1 Distinth·o: GOI\.fiLOCAS RICIIO S 

GOMILOCAS BICHOS 
6.2/ Reivindicacinncs: 

7f Clase lllternaciona l: 30 

81 PROTEGE Y DJSTfNO UE: 
C;üé, te. cacao, azúcar, anw,lapiot:a. S<tgú. ~del aút; harinliS y pre¡ltllllcioncs 
hechll;;dccac:alc:s, pan, paslclería yrunfiteóa. heladosoo'"c:!.1ibles; miel. jarabe de 
m el~ levadura, polvos para esponjar, sal. moswa;. vinRgrc, salsas (condimenros); 
e~-pecias; hielo. 

8.1/Páginaadicionnl. 

ll..- APODER-"DO LEGA 1, 
9/ ~ombre : RICARDO AN[BAL MEJÍA M. 

E~ SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

l iSO EXCLllSJVO DI LA OFIC INA 
Lo que se: pone en conocimiento públíoo para efectos de ley corTespondience. 
Attículu 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

U / Fecha de emisión: 23/04110 

1 '!/ Reservas: 

Abogada LJ:S!JIA ENOE AL VARADO BARDAl .ES 
Registradoli~) de La Propiedod Industrial 

38110/S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 9532-10 

21 Fecha <k presentación: 05-04-2010 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A~TTTlil.AR 

4J Solicitante: GRUPO DIMTlO, S.l\.1:1. OE C.V. 
4.11 Domicilio: Prolongación !'aseo de la Refonna 1000, colonia Pei\a Blanca Sanca 

Fe, 01210, México. Distrito Federal. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 

B.- REGISTRO EXTRANJ tRO 
SI ¡tegistro básico: 

!!.1 / Fecha: 

S.l / País de origen: 

!!.3/ Código pak 
C.- ESPECII'JCACIONES DE LA D.INOMINAC IÓ N 

61 Denominación y 6.1 Oistintivo: GOMlLOCAS OLOCOONS 

GOMILOCAS OLOCOONS 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Ct~ Internacional: 30 

111 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, re, =o, ttlÍicar,ll.!fOZ. tnpioca. sagú, sucaláneo~ del caft; hminas y preparaciones 
beclln.~deccrcal~. pUn, pastelerín y confitcna.. helado~ comestibles; m iel ,jarahe de 
melv.a; IC'ill<lur~, pul vos para esponjar; sal, mosla7.a; vinagre, sal:sas(condimento!;); 
especias; hóck>. 

8.1/l'ágina adíc.:iooal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ ~omhrc: RICARUO AJ\ÍBAL MEJiA M. 

E.- SI/STTTI!YE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLt !SIVO JJE LA OFICINA 
Lo que se pone ~" conocimiento públic o para efectos de l~y corr~spondiencc. 
Aniculo 88 de la l.ey de P..opioxlad lndu5lrial. 

11/ Fecha de en. isión: 20/0411 O 

12/ Rcsava•: 

Abog.ada 1101\SUYAPAZELAYA VAI.I .ADAilliS 
Rcgi!lltadOf(a) de la Propiedad InduStrial 

3&'10/S 
18M .. 2 y 17 J. 2010. 

1/No. solicitud: 10667-10 
2/Fechadtprcscntacíón: 1 2 ~4-2010 
31 SolidlUú de registro de: MARCA DE t'ÁBRI<.:A 
A.-TlTIILAR 
4J SolicitUite: SCIIF.I.t &. K.AMPETER., fNC. 
4.11 Domicilio: 1()3 Nonh Olive. P:U. Box 156, Met a, Missuuri 65058. E.U.A. 
4.21 Orgaoi7.ada bajo las leyes de:: Estados Unidos de América. 
8 .-REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro bá.•ico: 
5.11 fecha: 
5.21 Palsdeorigen: 
5.3/ COC!igo puis: 
C.- ESP'fC lf'ICAC ION.ES DE U DENOMINAC IÓN 
61 Denominacioo y 6.1 UiJ.1intivo: DIAMO~D 

DIAMOND 
6..21 Reivindicaciones: 

71 Clase h•lemacional: 31 

111 PROTEGE Y DJSTfNGIJR: 
Alimtntos pard mascOOIS, alimenkls para gatos y perros. 

8.1/ pjginaadicioaal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICAR DO ANIHAL MEJÍA 

I .- SUSTJTUVE PODF.R 
101 ~ombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pura efectM de b.."y OOm:!IJlondiemc. 
1\rticlllo 88 de la Ley de Propiooad lndu~vüll. 

11/l'echa de emisióo: 30104/1 O 

121 Reservas: 

Abogadai.F.S RII\ ENOJ::ALVARADO BARDAL ES 
Registnl.dor(a) de la l'ropiedad Industrial 

Rc078fl 0/S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

JI No. solicitud: 9 533-10 
21 Fecha de presentación: 05-04-10 
3/ Solicitud Lle registro de: MARCll lit FÁBRICA 
A.- TITUT.AR 
41 Solicitante-: GRUPO Bl!'>-180, S.A. B. DP. C. V. 
-U/ Domicilio: Prolongi!Ción Paseo de In RefurmB 1000, colonial'<eila BluncaS;mta 

Fe, OI 21U, M~ioo, Distrllo Federal. 
4.2/ Organi1.ad.H bajo las lcye~ de: México. 
8.-REGISTRO EXT RANJ ERO 
SI Registro básico: 
S. I/ f echa: 
5.11 País de origen: 
S.Jf Códigu país: 
C.- ESPF.C IHCACIONF.S DE LA IJ[NOMl NACIÓN 
61 Denofllinación y 6.1 Distinti\'o: Sli\R GlJM 

STARGUM 
6.2/ Rcivindicacione~: 

71 Cla'l<! lnlemation~tl: 30 

81 I'ROTE<iE Y lllSTINGU t:: 
Cure. te. cacan. a;-.üt;;.l(, arm>. tapioca. sagú. ~ucetláneos &:1 café; h:lrinas y l'l'e!Xtr.lcione.; 
hcthns de cereales, pan. pasu!h:ria y confitería, beJIICkls C<nn~tibles; miel, j01rabe de 
md a:za; lcva.clura, polvos parH •sponjar; sal. mostaza: vinagre, salsas (condimentos): 
.:spcdas; hielo. 

8.1/ Página adicional. 

0.-AI'ODJ:RADO LEGAL 
')! Noml>re; RlCARTX) ANiSAL ME.JÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/~ombre: 

USO E.XC U :SIVO DE LA Of'lCJNA 
J.o <Jue se rono en conocilllicnto pú~lico para efectos Lle ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad [nuu~crial. 

11/ Pcch:~ de emisión: 2:Vll4! l O 

12/ Reserva~: 

Abogada LESHI A E~ O F. AL VARADO nAR 1 >ALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3&'10/S 
IR M., 2 y 17 J. 2010. 

l i No. solic itud: 11034-10 

21 Fecha eJe presen tación: 15-04-2010 

!;/ Solicirud de registro de: MARCA OE FÁBRICA 

A.- TI'IliLAR 

41 Solicitante; 1 nd ustri a ~ t'H rmac~utic:u César G u~ rrr ro L~j.aru, S.A. 
(Org.ui,.ada bajo las l~ycs de 1\ic.r~gua) 

4.1/0omicilio: CiudHd de Granada, }{epúhlica <.k Nicaragua. 
4.2./ Organi ~uda hajo lus leyes de: Ni car~gua 
B.- REGJSTI"W EXTRAJii.lRRO 

SI Registro lx\sico: 
5.1/ Fccha: 

~.2/ Pals d,; origen: 
5.3/ Códign p.<~ís: 

C.- ESI>t:C if1CACIONES DE LA Dli.NOMI~AClÓ:"i 
61 T>.lnominaci6n y 6.1 Di•tinlivo: AFRRX 

AFREX 
6.2/ Rcivinllicacioncs: 

7/CJa,e l nlemacional: 05 

2010 No. 

8/I'ROT-f.Gt: Y D ISTINCillE: 
Protluctos fann~céuticos, veterinarios e higiénicos; •u~IMcias dietéücus para 
uso mcldico, alimen tos para llebés; emplastos. material pam apósitM; material 
para empas1ar los diente"~ y para moldes dentales; desinfectante~; productos 
pam la de~rrucción de animales daninM; fungic idas, herbicidas . 

8.11Página adíciooal. 

0.-Al'ODERADO L~AL 
9! Nombr~: R.JCAROO ANiS Al. Mf'J ÍA 

E.-SUST ITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCU.JSIVO DF.. L A OFIC['I.\ 
LO QUC SC pone en COilOCimiento público para d'eclo:; u• ley COTl\!Spundi.mte. 
Artículo 88 de la L..ey de Propiedad lndu.~trial. 

111 Fecha de:.;:misión: 0 5!05110 

12./ Reservas: 

Ah()gada EOA SU YAPA ZF . .LAY 1\. VAl .LArlARES 
Registmoor(a) de la PropieduLI!ndustri•l 

Rel:: 487iiO!S. 
IR -...1., 2 y 17 J. 20 10 . 

11 No. sol icitud: 10828-1 O 
11 Fecha ue presc.•tación: J3.1).t . IO 
Jf Soliciluc.l de 1-e_giSlro de: MARCA flli FABRICA 
A.-TITU1.AR 
41 Solicit.llll(: L'ORE.AL, SOClEDA O ANON IMA(orgunizada h~jo l11s leyes de 

Francia) 
4.1/ n oulk ili<:•: 14, fLIC Ru yule 75008 Pnri~. !'ranc ia. 
4.21 Org:¡niLildn bajo la~ ley os de: F randa. 
U.-REG ISTRO EXTR,\ NJI!.RO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fccha: 
S.lll'ais tle origen: 
5.3! Códi¡.>;o pai~: 
C.-I::SPF.CII<'ICACIONF.S DE LA O'tNOMI:"'ACIÓ!\ 
6f Denn111inad ón y 6.1 Oi$tinti,·o: SP!Ct::llOMB 

SPICEBOMB 
6.21 Rciv indicacion.:s: 

7/ Clase lntemacional: 03 

Rl !'ROTCGE Y DIS fiNO! JF-: 
Perfume, aguad~ lOl'óldQr: gclc.~, Stdcs para la uucha y el l!ailo nt• pura l>fll(lÓ~ ito 
mcdici nul es; j o bo ne~ de tnca<l or, desodo rfl n!t:s corporale s; cosm.!l1co 
¡~rincipalmentc cremas. leches, lociones, gd~s y polvo~ llara la cara, el cuerpo 
y las manos. 

8.11 Página adicional. 

0 .-APOD[RAOO LEGAL 
9! Nombre: Rlf:i\!UJO ANfHAL MEJIA M. 

E.- StJSTl'IUYE POOER 
10/~omhrc: 

IJSO EXCLUSIVO UE LA 01-'ll:lNA 
l ó que se pone .m conoeimi.,nto público p•m e teciM uc ley corrc~pondicnte. 
Articulo 88 de la l,ey de Pmpiodad lndLJStrial. 

JI/ Fecha de emisión: 2fii04/ IO 

12/ Rcs<:rva.\: 

Alwgada F.O A SUYAPA ZEI A . YA VAl.I .ADi\RES 
Registl'-ador(a) de la Propkdud lnd~tqtrial 

608110/S 
18 M .. 2 y 171.2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Ga~:eta Rll:l'llHLI<:A l)li: 1 

1/ No. solicitud: 12730-10 
U Fecha de fJr~~cnl~dún: :\0-04-20 lll 
31 S(}licitud dcrcp,i~tro L1c: MARCA DE F:\Hl~l('.<\ 
1\,-TITlH .AR 
41 Suliciumto.:: Sundurlllm-CIHytun l.imit"d 
4.1/ Domicilio: Jay~ lakslomi P .. ,t;t1cs, Nn. 29 (Okl No. 8}. lladtlows Ruad. Chcnmoi 

.. (,oo oo<>. India. 
4.21 Organizada oajo lns leyes de: 1 odia. 
B.-REGISTRO li.XTRANJERO 
5/ Registro hó.~ico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País d~ origen: 
5..3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ:'-1 
61 Denominación)' 6.1 Distintivo: TVS Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

71 Cla.<e Internacional: 12 

!!II'ROThüE Y IJJSTJ 1\UUh: 
V~ hí culos motorizados, vehículos de dos rueda~ como ser motoci e 1 ctas. 
ciclumotor~ vespas. trimotos, partes y accesorios de los mismos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nombre: RICARIJO AI'Íl.!t\L MEJJA 

E.-SUSTITIJYE PODER 
lOJNombre: 

liSO RXCUJSIVO DE I..A OFICI~A 
Lo que se pone en conocimiento públíco parn efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de l'ropiedud Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11105110 

12/ Resen~as: 

Abogada EDA SIJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradorta) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 1706110/S 
2, 17 J.~ 2 J. 2010. 

I/ No. solicitud: 12725-1 O 
'll Fecha de presentación: 30-04-201 O 
31 Solicituu de registro de: MARCA UJ:: FÁBRICA 
A.-TflULAR 
41 Solicitante: KENTIJCKY FRIED CHICKEN lt\TERNATlONAI. HOL

UJ~üS,Il\C., {organizada b¡~o las leyes del Estado de Ddaware} 
4..1/ rJomicílio: 1441 Gardín.:r l.ane, l.oui8ville, Kentucky 40213, btados llnio.los 

de América. 
4.21 Organizada oojo lii.S leyes de: Estados Unidos de America. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.. ti Fecha: 
5.21 P.,ds tlt: origen: 
5.31 <.:ódig(.) pa.is: 
C.- ESPECIFICACIONES DE U D.E:NO~INACIÓN 
6J Ocnomina.cifon y 6.1 l >i~l inlho: SO G(l(JD Y I>ISI::ÑO 

6.7./ 'R civ índic¡u,ioncs: 

71 Clase lntcmacíonal: 30 

81 I'R<HEOE Y I)ISTJNOlJE: 
CafC,té, cacao, aZÚGar. anw, tapitx:a, SilgÍI, SUt<J<JiÍJlOOS de) café. harinas)' pn;p¡trdCÍUD<.:S 
hedoa~ (\c.: cereal e,, 1"'"· ¡o;.-le\ori• y <:lmflteri¡¡, h.: lados ~:urm:slibk:s, m id, .i•r<Ob~ tlt: 
n•ehv.a. levaduras. er1 polvo. ~a~. mOSlc1I".0.1~ vin~t: !N.tls.ts ( t.~.mdimc:ulos); t:'Spe.;itts~ 
hielo. 

8, lf Pagina adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 N11mbrc: H IC:'\ H DO A Ni li.l\ 1. M EJ ÍA 

E,- SUSTITl:VE PODER 
11)1 'lumbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Arlicullo88 oc l;t l.cy de J'rupíc<IKtllmlustrial. 

111 Fecha de emisión: 11105!1 O 

Ahn¡l,ada I.F.:'>RIA ENOF.AI.VARAOO RARDAI.F.S 
Rcgistrndor(~t) de la Proricdad Industrial 

Rcf.: .~.56flOISP. • 
2. 17 J. y 2 J. 2010. 

11 No. suli~;ituu: 11569-1 O 
'1./l'echade presentación: 21-04-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE ~'ABRIL'\ 
A~ l'llll I,AR 
41 Solicitanre: lndu~tria~ Farmadutir.a~ f:ló~ar Guerrero l.ejarr.a, S.l\., 

(organizada bajo la~ leyes de NicaraJlua) 
4..1/ Dnm ici 1 in: f:iudad de Cota nada, Re.pl1hlica de Nicaragua. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Nicaragua. 
B.- RF.r.ISTRO F.XTRAI".JF.RO 
!of Registro básioo: 
S.lf Fecha: 
5.'21 Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.-l'.SP~:Clli1CACIONt:S JU: I.A IU:NOMINACIÓN 
61 Dcno111inación y 6.1 Oistintivo: MOVIROM 

MOVIBOM 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/0a.se Internacional: 05 

8/I'ROTi:;OE Y UISTI:-i<JUE: 
Productos f~nnacéutícos. 

8.11 Pagina ndicion!ll. 

D.-APODERADO LEGAL 
'J/ Nombre: RKARDOA~iUAL Ml'JlA 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 \lombrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lu que se pone en cunocimienLo pliblko para efectos de ~~~ curr~spondicntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndu~1rial. 

11/ Fecha de CJ!l isión: 07105/1 O 

121 Resel"\'as: 

Alxoguda l.RSRl,\ P.NOP.AI VA'RAOO RAROALF.S 
Regislrador(a} de laPropiedau lmluslri;ol 

Re f.: 487il 0/S 
2,17 J. y 2J. 2010. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 N o. !<nlicitud: 11031-1 O 
l/ Fecha de preseotación: 15-04-2010 · 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4f Solicitante: Distribuidora DJ, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. Cortés. 
4.2/ Org¡~ni;a¡tJa bajo lllli leyes de: Argelia. 
D.· REGISTRO EX l'RANJI!.RO 
5I Registro bilsico: 
S.lll'ecba: 
5.7.1 País de origen: 
S.JI Códi¡,"V país: 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominncíón y 6.1 Distintivo: BABY SK Y WII"ES V ETIQUF.TA 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Cla~ Internacional: 03 

81 PROTF.Gf. V nTSTINOUE: 
Toalla hinneda para bebé incluidas en la clase. 

8.1/l'áginaadicionnl. 

D.· APODI:RADO l.T.GAI, 
9i Nombre: RICA ROO ANÍRAL MF.JII\ M. 

E.-SUSTIT1JYE PODER 
JO/Nombre: 

IJSO EXCI.{)SWO DF.I,A OFICINA 
L~;~ que se pone en conocimiento publico para efectos de ley corre~pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de l'ropicdad lnd11strial. 

11/l'echn de emisión: 07í05il0 

111 Reservas: 

Abogada LESBIA El' OE AL VARADO BARDAL~S 
Regisrrador(a} de la l'ropiedad Industrial 

Ret:: 246i09iS 
2,17 J.y2 J. 2010. 

liNo. solicitud: 12728-10 
21 Fecha de: prc:S(:ohtción: 30·04-2010 
31 Solicitud de regi~tm de: MARCA or. rM~RICA 
A.-TmJL\R 
41 Solicitante: KEKTUCKY FRIED CHICKE~ !NTJ::RNATIUJ\'AL HDL-

011\GS, INC., (orgartiaua bajo l:ts leyes del Hsl11du de Delawart:) 
4.1/ Domicilio: 144 1 Gardi11er 1 ,ane, 1 .ouis•i lle, Kentu"ky 4-0213, lisiados Unidos 

de América. 
4.21 Organizada llajo la.~ kyc~ de: F.stados Un idos de América. 
B.-RF..GISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básic~;~: 
5.1 ll'ccha: 
S-2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- F.SPECit'ICACIONES DE LA D.E:N0:\111'<ACIÓN 
6J Denominación y 6.1 Dísliotho: SO GOOD Y DISEÑO 

g 
gSOQOOd 

6.2/Reiviudicaciones: 

71 Cla.<e Internacional: 32 

81 t>ROTHül:: '1' DISTINüUE: 
Rehídas no ~ ltohlilio,;Hs, b.:l>id<ts y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
¡1arahacer Oebioos. · 

8.11 Página adicional. 

D.- A PODERAOO 1 ,F,G4l. 
9! :-.lombrc:; RICARDO ANÍBAL MI'JÍA 

E.- SUSTITIJVF. PODF,R 
lOJNombrc: 

USO F.XCI.USIVO PE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/l'echa de emisión: 14105/1 O 

111 Re~rvas: 

Abogada EDA SUVAPAZELAYA VALLADARES 
Registr!Wor(al de la Propiedad Industrial 

Ret: .5.56110/SP. · 
2, 17 J. y 2 J. 2010. 

JI No. solicit11d: 12193-10 
lJ Fecha de presentación: 211-04-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA f)F. F.Á.BRIC' A 
A.-TmJIAR 
41 Solicitante: PRODUCffiRA LA FLORIDA, <;.A. {nrganí:r.ada hajo la~ li!ycsdc 

Cosla Rica) 
4.1/ Domiciliu: J\il!judu, Ríu Segundo, E.cheverrin, en la~ instalaGione5de lnC.ervecerla 

Co,ia Rica, Costo Rica 
4.11 Or¡¡~tnizlldll b11.jo has leyes de: Costa Rica. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: . 
S.lf Feclla: 
5.21 País de origen: 
S.J/ Código país: 
(:.. t:SPt:CIFICACIO~ES DE LA DI:NOMINACIÓN 
61 U~"llomínación y 6.1 Distintivo: MAXX,.'\ NIGHT V ETIQUETA 

6.7.1 Reivindicaciones: 

7/ Cias~ Internacional: 32 

8/I'ROT~GJ:: Y I..>JSTJNGUE: 
l:!ebidii.S no alcohólica•, hehida.~ energética•. 

8.1/ Pági!llladicíoool. 

D.- AI'ODERADO l.F.GA J, 
'JI Nombre: RICARDO Al'ÍBAL !o.iEJÍA M. 

E.-SUSTITIJVF. PODER 
10/ Nombre: 

1JSO F.XCI,IJSIVO DF..I.A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Pro11icdad Industrial. 

111 t'echa de emisión: 13f0Sfl O 

121 Re~rvas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a} de la Pmpiedarl 1 ndu!rtrial 

· Ref.: 487/10/S 
2, 17 J. 'Y 2 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La ( ; :HTta 

liNo. solicillld: 12082- 10 
21 Fecha de pn:scntación: 27-04-20 1 O 
3/ Solícitud de rcgi,;tro d~: SEÑAL DE PROPAGA NOA 
A.-TinJLAR 
41 Solicitante.: Dístribuciooes l !niversales, S.A. de C.V. (DIUI'\SA) 
4.1/ Domici lio: 1 ero. calle~ 11 y 12 avenida N.J::., .:olnnis San f.emando. San Pedro 

Sul;.t, Cortés, H011dura.,. 
4.21 Organí?.ada bajo lils l~ycs de: Honduras. 
B.- REGJSTRO EXTRANJERO 
5I Registro bá.~ico: 
5.11 Fe.:ha: 
S.l/ l'a[s de origen: 
5.3/ C'M ign pals: 
C.- ESPF,ClFTCACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Ublintivo: ES CUANDO Y RTIQUE"I:tl 

6.21 Rei~·indi~:<~tiooes: 
Para ser ulíhada con el Reg. No. 12.4M de la marca DIUNSA SliPF.RSTO.Illi y 
di~l\o en cla.se 35. 

7/ Close lnL<:macional: 35 

81 PIWTF.GE Y DISTINGL'f:: 
Puhlicid~d; gesli6n de negocios comerci~Jes; administración comercial; trabajo~ 
de oficina. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO l.F..GAL 
9/ !l:oonbre: I{JCARDO At\ÍBAL ~FJiA M. 

F...-SUSTITUYE PODER 
IOfNumbre: 

USO l!.XCU!SIVO I>F.lA OFICl!'IA 
l .o que se pone en conocimiento (lúblico parn ~recios de ley C(lrrespondiente. 
An!culo ~8 de la Ley de J>rn¡'liedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05!05/10 

12/ Reservas: 

Abogada t.DA SUYAPAZ~LAYA VALLADARF.S 
Registrador( a) de la Propiedad lodlL<;tritd 

Rcf.:2461091lS 
2. 17 J. y 2 J. ~()10. 

11 No. solicitud: 11590- 10 
21 Fecha de presentación: 21·04-20 1 O 
31 Solicitud de registro de : MARCA OE FÁBRICA 
A--1T11JLAR 
4/ Solicitan!~: PLASTICOS El. PANDA. S.A OF: C. V. 
4;1/Uumicilio: Jardine~ de la Hacienda Pnl . Al-16. calle F.l Pedre¡;al, ciudad 

Mcrliot. t i S•lvador. 
4.21 Organizada bajo 111'\ leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJRRO 
SI Re¡¡.istm básioo: 
s.u r-ec~ta: 

5.2/ Pws de ori&en: 
5..31 Código ~í~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA O &NOMINACIÓN 
6/ Denominación v 6.1 Di•tintivo: OCONOBAO 

-ECONOBAG 
6.21 Reivindicacione:o: 

11 Clase Internacional: 19 

81 P'ROTEGJ-: V DISTINGUE: 
M11.1eri11k:S de coo>trucdón no mettilicoo; tuhos rígido~ no metálicos para la 
constru~ción; asfullo, pez y betún: oon,;trucciones transportables no mctálicas; 
monum~utos nn met~lk\,~. 

8.1/J>ágina m!icional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ l"ombrc: JOSÉ DOLORF.S TIJERJNO 

F...-SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCl.USIVO.D.t.: LA OFICL"'A 
l.o que s.e pone en cono<:imicntn público para efectos d~: ley com:spondicmc. 
Arli~ulo R8 de la Ley de Pro¡liedad Industrial. 

11/ f. echa de emision: 06/0S!I O 

12/ Kc:serva.~: 

Abogada F,OASUYI\PA ZELAYA VAL(.AOARES 
Rc~lstrador(a) (le la ('ropie dod Jhdustrial 

2, 17 J. y 2 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 11588-1 O 
21 Fecha de pr~entaciñn : 21-04-2010 
31 Solicilud de registro de: MARCA OE f.Án RJCA 
A..- "flTIJLAR 
41 Solkitarne: PLASTI<":OS EL PANDA. S. A. DE C. V. 
4 .1/ Domici lio: Jardines de la Hadenda l'ol. A 1-16, calle E\ Pedregal, ci udod 

Merliot.l!l Salvador. 
4.2/ Organi1.ada bajo l11s l"}CS de : 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
!íl Regiscro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ l'ail; de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- KWECIFICACJONES DE LA OENOMJNACIÓ.N 
6/ Denominación y 6.1 Uistinti~·o: J::L PANDA 

EL PANDA 
6.11 Reivindicaciones: 

71 C iasc lntem<tcional: 1\l 

81 PROTEGe V OISTINGUE: 
Matcriale~ de constntceión no metál icos; tubos rigidO$ no mclálicos para la 
coosrrucción; asfalto, pez y betún; construccionc~ tran~lJortable~ no metálícu~; 
monumentos no metálicos. 

8.1/ P(lgínallldlcional. 

D.-A.I'ODERADO LECAL 
';JI Nombre: JOSÉ 001 ,ORES TIJERINO 

E.-SliSTITUYE PODER 
l O/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conoc i!Jliemo püblioo para efeclo~ de ley corre~ponciiente, 
Artículo 88 de la Ley de Pro(liedad Industrial. 

t 1/Fcchadel!misión: U~OS/10 

12/lt.:scl"\'as: 

Abllgade EDA SCYAPA ZEI..AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'ror iedad Industrial 

2. 17 J. y 2 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l _a ( . an ·ta 

11 No. :.JOiil:iwd: 11592-1 O 
21l'echo de presenwcíón: 21-04-20 1 O 
JI Solicitud de registro de: MARCA 01' FÁHKJCA 
A.-Til\JLAR 
41 SnlicitAnt.:: I'I.ASTICOS EL I'ANUJ\, S.A. DE C. V. 
4.1/llomicilio: Jardines de la Hacienda Poi. Al-16, calle El f'edregal, ciu~Hd 

Merliot, El Salvador. 
4.ll Organ i7.ada bajo 1 a~ 1 eyes de: 
8.- RECISTRO EXTRANJERO 
5I Rcsi~tm bllsioo: 
5.1/t'cd m: 
S.ZI Pll.l~ de origen: 
5.31 0 .\dij!.u país: 
<.:.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
Q/ OenomiMción y 6.1 OisLinLivo: I'ANDABAO 

PANDABAG 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ C.::Iase lmemacional: 1/i 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
'Pap.:l, ~rtón y ~rtiL"ulos de eslil.S m11teria:s no comprendidos en OIJ'a.~ el~ prodlK:t.os 
de impn:ntn; nrtic.ulos de encuadernacic\n; fotugrnna~; papelería: adbesi vos 
(pepmcnto_~) pan la pareleriao la~; muterial pmullltisAas.; pinceles:. máquilla" de 
cs~'Tibir y lllticulos de oficinas (excepción muebles); material <le itlS!ruccióo u de 
enseilan1a ( cvccpto aparntos); materias pllist icas por! embalaje (no comJli'Cndidos en 
otro.~ clases): caracteres de imprenta, dicht!s. 

8.1/l'áginaa.dicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombro: JOSÉ DOLORES TIJERlNO 

¡;h· Sl.JSTITUYEPODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
l.n que ~e r>nnc en conocimiento público p1n1 efectos de ley correspondiente. 
Artlculn AA dt la 1 ~· de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha rtc emisión: 07/05/1 O 

lll Reservas: 

Abogada EJ)ASUYAI'ALI!LAYAVALLADARES 
Re&istredor(a) de la l'rupi~dad lnduslrial 

2, 17 J. y 2 J_ 2010_ 

liNo. so licitud: 34780-()9 
'2J Fed\a de p•esentaeión: 03-12-09 
31 Solicitud de regiSiro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitanle: Ql:ALA, INC. 
4.11 Domicilio: /'asea Estnte P_O_ Box 958 Road Town, Tortola Urilisb Vir¡;in 

lslands. ' 
4.11 Organizada bajo la~ leyes <le: Islas Vlrg~nes (Uritánicas). 
8.- REGISTRO KX1'RANJ.I:RO 
~ Rcgi~tro b<isico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pals de oiígcn: 
S.::!l Código pais: 
C.· ESI'ECIFICACIO:"'ES DE LA DF.NOMINAC IÓN 
61 T>cnominaci6n y ó. 1 Dislintivo: FORT~DENT 

FORTIDENT 
62/ Reivindicaciones: 

7/ Cla.~e Tntemacional: 08 

111 PROTF.C. "- V OISTINGÚt.::: 
1 laramicnla.~ e ittW>IIntt>t<XS'de m•nu ímpulsadt>S manualmente; cuchillcria. ten~ 
y ~u~har<~s; armas blanco.•; maquinillas de alcitar. 

8.11 l'uginn adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
~/ Nombre: RICAR IX) ANÍ RAL MFJÍA 

E.-SIISTITllYF, PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCWSIVO 1>~ LA OFICINA 
1 .o que ~ pun~ "" ronocimientu püblioo J)!ll'8 efecto,;_ de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustrill. 

11/f'echadeemisión: 17!12!09 

121 Resenras: 

Abogada EDA Sl!YAPA 7.f:l.AYJ\ VALLJ\UAIU::S 
Rcgistrudor(") <le l a l'ropiedn<ll ndustrial 

ReC: 11951{/9/S 
2, 17 J. y2 J. 2010. 

IINo.Mi icitud: 13125-1 0 
'2J F\:ch~ eJe prcscnlación: 04-05-2010 
31 Solicitud di: n:giSiro tle: MJ\RCJ\ 1)1:: ~-ÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: N.V. NUlKJCIA 
.f. I/ Domicilio: Ecrs1e St.ationsstraat 18~ 2712 1 IM 7oetermeer, F".>íses 13ajos_ 
4.2/ Organi7Ada bajo las leyes de: l'~i:.e~ Ul\io~. 
8.- REGISTRO EXTR.\NJERO 
5I Registro hlisico: 
S.ll Fecha: 
5.2/ Pnls de origen: 
S.JI Códi!l,n país: 
C.- ESPECI ·· tCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISF.~O ESPI\CIAL 

6.21 Reivindicacinne$: 
Se reclama la prioridad sohre la base <le la solicitud I:IENJ::LUX No_ 1 l?S 171, 
prcscniAda el 08 d" "nt'ro del 2010. registro :'-lo. 0875367, presentada el ()8 de 
enero del20 1 o_ 

7/Cia.~c Internacional: 05 

81 J>IWJHH::: Y OISTINOU:O: 
Sustancias dietéticas adaptada~ paca u~o médico en p;¡nicular suplemento 
nub'i<:ionnle:s, comida, hebida< y suplemento~ nutricionalcs diclétieo5 para mujer~ 
embarnzadas, lactando o dando pecho para uso médico, comida y leclles pant bo:bo:! 
cereales para hehés y bebidas para bebe$ con n~~-e~idades nutricio!lllles especiales: 
lcchc5 dietéticas para madre.~emhara:~adas y l"ctando paro1 uso médic.o_ 

8.11 Página adiciooal. 

D.-APODF:RADO l .EGA.J, 
9! Nombre: RICARDO ANÍBAL :\{EJ(A 

E.-SUSTITIJYE PODER 
IOINomore: 

t:SO E.XCLUSNO DI LA OFICINA 
Lo que se pone en COI\ocimiento roúhlico p~rR efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la l.ey de J'rupíwad Jn<lustrinl. · 

11/ Fecha d.: emisión: \OiO~i\0 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al.VARAOO RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad lndtmrial 

173/i/IOIS 
2. 17 J.)' 2 l. 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ No. solicitud: t 2826-1 O 
21 F.:cha de presentación: 30-04-2010 
3/ S~olicitud de regisrro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.· TI'I'UI.AR 
41 Solicitante: Alticor lnc. 
4. 1/ Oomicilio: 7~7~ f'utwn Str.:ct EastAda. Michig.an 49.l5S E.ll.A. 
4.2/ OrgAni ,ada bajo la:s l.:yes de: Estados Unidos de América. 
.B. - REGISTRO F.XTilA!'IJ[RO 
51 Regiruo há~ico: 
5.1/Fecha: 
~- 2/ Pais de orig,, t: 
5.3/ Código ¡ui~: 

c.- tSPEC IPJC.,\CIONF.S o~; u oi!:NOMtNACJóN 
61 Dcnomiolacióll y 6.1 Distintivo: AMWI\Y Y UJSJ::ÑO 

·. : . .. 

6.2/ Rt:ivindiclleiones: 
So: reclwna la prioridad sobre la base de la Sol. China ~o. 7825477, presenl.l11la elll 
de noviembre del 2009. 

11 Clase Internacional: 16 

81 PROTF.(iP. V DISTJN(;CE: 
P roduetos de papel; bolsas de papel; cajas lle wrtón: fonnularios impresos y 
parc ialmente impresos; larj o:ta s po~tales: papel para escribir; papel 
mcmbrctado; ta~jetas de presentación; libretas de notas; sobre; bollgrafos; 
panlletas; folletos; tarjetas de notas: calcomanfas; etiquetas impresa.• no texliles; 
m(Lnuafes para el uso de otros en la vema. rncrcRd•-o·y promoción de productos: 
pollos hilmedos de papel: revistas; boletines informati•os; publicaciones 
J>ttriódicas¡ folletos en el campo de co5Jllético5 y artlculog de tocador; limpí~dores 
p11ra el hogar; jabones; productos para la Javandcria; 'suplemento.• didéticns y/ 
o alimcnlicios; sistemas domésticos de tratamiento del agua y del aire; libru~ en 
el campo de cosmésticos y anfculo~ de tocador, limpiadores para el hogar, 
jabones producto para la lavand~ria, &uplc:mcnll1S dietéticos y/o alimenticios 
llomésticos de tratamiento del agua y del aire. 

8.11 Página adicional. 

D..-APODERADO LEGAL 
91 Numbre: RJCARDO ANÍBAL MEJIA 

I..- SUSTJTUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICJ:'IIA 
Lo que se pone en conocimiento público pi\nl ~f~to~ de ley correspondiente. 
Aniculo !1& de la T .ey de Propiedad Industrial. 

U/ fcchade,emisión: ll/05110 

l ll Re~e"·as: 

Abogada lESBIA F'.NORAI,VARADO 81\RDAJ...J::S 
Registrador(&) de lal'ropiedad Industrial 

Itef.: 1 0110/S 
2, 17 J. y 2 J. 2010. 

1/ No. solicirud: 12726-10 
lJ fecha de presentación: 30-04-2010 
JI Solicitud de regi:slro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.. TrrtJL..\R 
4/ Solicitante : KENTt..;CKY FRIED CHTCKF.N INTERNATIONAL 1!01...

I)J'NOS, lNC., (organizada bajo las leyes del Estado de Delawan:) 
4. ll Domici lio: 1441 Gardiner l.ane, Louisville, Kcntuck.y 40213, Esl3dos Uoidre 

Am6'ica. 
4.2/ OrganiT.ada bajo las leyes de: Es1ados Unidos de América 
8.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI RegiS1ro básico: 
S.l/Fecba: 
5.21 Pa!s de origen: 
5.31 C6digo ¡11 i5: 

C.- ~:SPtCII'"ICACIQNES DE LA DEI"OMINACIÓN 
6/T>cnonoiiiHción y 6.1 L>islíntivo: SO GOOD Y DISENO 

6.21 Keivindicucion.s: Usogood 
7/ Cla.~c lolternacional: 29 

. 8/l'ROTF.GE Y OISTINGtiE: 
C:azne, pc.~cado, a•es '!Cilla; exlt<tctos de carne; fruta5 y honali7.35 en con.<~r·•a. 
seca.~ y cocida.~; jalea!;, mern~lada~ oomputas, huw os. leche y productos láctoos., 
accit.:s y grasa• COI11CS'Iibles. 

8.1/ Pl\gina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Numbre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E. -SL'STITU\'E PODER 
10/Numbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público pera efectos de ley corrcspondicn1c. 
Articulo 88 de la Ley de J>ropictbod lm.lustrlal. 

11/Fcchade emisioo: 11105110 

121 Reservas: 

Ahogada EDA SUY AI'A :LJ::LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la J>">pie<boll Industrial 

Ref.: 556110/SP. 
2, 17 J. y 2 J. 2010. 

(1) No. ~li citad: 2009-018965 
(1) Fecha de presentación: 261'06/2009 
(3) Solicitud de registro de: M1\RCI\ Dt:: fhBRlC...<\ 
A--TITULAR 
(4) Solicitante: Vlt.'TORIA'S SF'.CRF.T STORES BRAND MANAGE.'v!ENT, 

IN C. 
(4.1) Domicilio: Foor l.imilcd Parkway, R<:ynoltbburg. Obio4J068. 
(4.l.) Organizada bajo las lc~..:s de: U.S.A. 
B.· REG ISTRO EXTRANJERO . 
(5)/ Registro bbioo: No tiene otros registros. 
C.- ESPP..C lFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: SEXY LJTTLJ:: THINOS 

SEXYLITTLE THINGS 
(7) C.:Ja.qe Internacional: 3 

(8) PROTEGE Y DISTINGUF.: 
Perfumes. agua de perfume; agua de colonia. agua de bailo, roceador para el cuerpo, 
fraganciac.wporal,atomÍ?Jtdorpara el CU<:rpu, roolíantes para el cuerpo, burbujas de 
bailo, gel de baoo, shampoo pata el cu.:rpo, jabón pata el cue¡po, manteca par.s el 
cuerpo, crern.1 para el werpo, loción p111a el cuerpo y pol>'OS para el cuerpo: crema 
para el cuerpo, loción para onann_<;, jabón ¡wa manos, shampoo para el cabetlo, 
nooodioionador para el cabello, gel cstili:aulor d"l c~bellu, colonia pmu el cubcUo, 
espuma estili7adora para el cabello: 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: RICARDO ANÍRAI. MF.JÍA 

USO EXCLIJSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cooo.:imientn público para efectos de ley .()Orrespondiente. 
Articulo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 5 de mayn del811o 201 O 

111 Reservas: No 1iene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Kegísttador(a) de la Propiedad Industrial 

1657109/S 

2. 17 J.)' 2 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l / SQJicitud: 133 79·1 O 
21 Fecha de presenw:i6n: ()6..()5-2010 
JI Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁB RICA 
-'~TITULAR 
41 Solicitante: El.IZABETH O' HARA, S. OBR. L. 
4.1/ Domicil in: Ciudad deTegucigalp11, M.O.C. 
4.21 Org¡¡nizada bajo las leyes de: llonduras 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro há.\ico: 
.5.11 Fecha: 
s.:u País de origen: 
5.3/ CódigG paf~: 
C.-ESP'ECJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 DenomiJUICión y 6.1/ Distintivo: UL17ADETH O'HARA Y DISEÑO 

~~a~ 

62./ Reivindicaciones: 

11 Clase lntcmnciomll: 25 

81 Protege y dirongue: 
Vestidos. e aludo~. som brererla. 

8.11 Página adicional. 

D~APODERADOLEGAL 

91 Nombre: fi. GiS SEL ZALAVARRÍA O'IIARA 

E.-SUSTITUYE PODER 
10/Nomllrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

.· . 

Lo que se pone en coi>OC imicnto público para efectos de ley corresponditmtc. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/Fechade emisión: 14/U;IIO 

121 Reserva~: 

Abogada L-!:'SJ3JA F. N O F. AL VARADO l:lAIU>AI.ES 
Registmdor(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 J. y 2 J. 2010 

11 Solicitud: t 2192-1 O 
21 Fecha de pre!l<:ntación: 28-0=1-2010 
3/ Solicitud llc rcgimo de: MARCA DE FÁl"'RICA 
A.· T11111..AR . •' 

41 Solicitan~: Wai-Mart Stores, lnc. (Organizada bnjo las leyes del P.stado de 
De!awarc) 

4.. U Domicilio: 702 S. W. 8th Stretl:l'lenton;·illc, Arkansas 72711)-0290, E.U.A. 
4.21 OrganiZAda bajo las leyes de: Gstudos Un idos dcAm~rica 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Regist.ru l:lá.sico: 
S. ti Fecha: 
5.21 l'aís de origen: 
5.3/ Código pals: . 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Oistínli •o: CALLE AZUL 

CALLE AZUL 
6.2/Reivindiceciones: 

71 Clase Internacional: 33 

81 Protege y distingue : 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 

8.1/ Página 11didonal. 

D~APODERADOLEGAL 

91 Nombre: RJCAROO ANtBAL MEIÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

(.;SO EXCLUSIVO DE LA OFICI!IóA 
Lo que se pollc en conocirni~nto pú])lico rara efectos de le)' correspondiente. 
Articulo 88 de la l .cy de Propiroad lndustrial. 

111 Fecha de tmisíón: 12-05-10 

121 Resen~a~: 

Abogada i¡.OA SL 'YAPA ZELAYA VALLADARES 
RegiStndof(a) de la Propiedad Industrial 

N. Ref.: 4 1S/JOJS 
2,17 J.y2J. 20 10 

11 Solicitud: 12824-10 
2/ Fecha de presentación: 30-04-201 O 
31 Solicitud d.c registro de: MARCA DE FÁRRICA 
A.- 'ftllJLAR 
41 Solicitan te: (iues.~?, lnc. (Corporación exi:¡¡cntcs bs,ío las leyes del Estado de 

Delaware) 
4.1/ Domicilio: 1444 South Alameda Strce Los Angeles, Colifomia 90021 U. S. A. 
4.2.1 Organiz.a.da bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 R~g,istro há.sico: 
!.JI Fecha: 
!..21 Pals de origen: 
5.31 Código pals: . 
C.-ESPEC IFICACIONES DI!: LA DF.NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.10listintivo: GUESS SEDU(..'TIVc 

GUESS SEDUCTIVE 
6.2/ Rci\·indiC11Cíones: 

71 Clase Internacional: 03 

8/l'roto:ge y dis tingue: 
Agua de tocador, perfume. colonia. loción para dc;pu~s del rnsurallo, crern · 
humecta u te, poiYos de CUCTJ>O. geles pan bano y paro 111 ducha. 

8.11 Pllginu lldicional. 

D.-APODERADO J.F..GAL 
91 Nombre: RICARDO A NiDAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pune en oonocimicnto público par<~ cfcctl'IS de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de ctni$ión: 13-05-10 

IU Reserva~: 

Almgadu EOA SUY APA ZELA YA VALLADARJ::S 
Registmdor(a) de la Propiedad Industrial 

SR Si l OtS 

2, 17 J. y 2 J. 2010 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

. REI'UBLICA DF. • TEGUCIGALI'A 17 DF. .l{INIO DEL 2010 ·No. 

11 Solicitud: 1183·1-1 O 
2/ Fe¡.:hu dt: presentación: 23-0•1-20 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁRR ICA 
A; TITULAR 
<11 Svlici lante: Ah icor lnc. 
<l. I / Oomicilio: 7575 Fullon Street. EnstAdn, Michigan 4?355 F.IJ.A. 
4.2/ O rgani7.ada hajo la.~ leyes de: Estadt•~ Unidos de América 
8.- REGISTRO EXT'RAN.JF:RO 
5 Rcg imo há.~ico: 
5.1/ Fecha : 
5.21 Pat~de orij\en: 
5.3/ Código país : 
C.- t:SPOCII'' ICACIONI!.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 r>.:norniuacion y 6.1/ Oi>1intivo: MICROQU;\D 

MICROQUAD 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lntc:nmcional: U3 

81 Protege y distingue: 
Preparaciones de it)gr~dientes mícro-~ncap sulatlos tm la naturale7.a de 
l i !'o:<~om~~ conteniendo mincr~tlc~ y complejos y e~tractos botánicos para 
u ~ o como un ingrediente en prepurociones cosméti ca.~ y del cuidado de la 
p ic:l. principalmente, aceites, locione.'l, crema.~ geles, tó nicos, m<~scari lh•s, 
humectan tes, limpiadores, c!rloliantcs, j tlbuncs, ucl• radores )' abríllamodores 
para la p iel y preparaciones de protección ~olar no moodícadas. 

D.- APODERADO l.F.GAl. 
9/ Nombre: RICARDOANÍBAI. Mf.JÍA 

F..- SUSTITlJ\'E PODER 
1(~/ Nombre: 

USO EXCUJS IVO ll~; l.A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público p;~m efectos de ley I'Orrt:s¡x¡n<lienle. 
ArllclliO 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/fecha de emisión: (Jj-()5- JO 1 

l:Z/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VAI.I .ADARF.S 
Registrador(¡¡) de la Propiedad Industrial 

Rcf.: 10110/S 
2, 17J.y2J.2010 

11 Solicihod: 11833-1 O 
ll Fecha de ¡uesc:ntación: ZJ.(J4-2UIU 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI:: F hSRJCJ\ 
A.~TmJL\R 
4/'Solicitante: Alticor lnc. 
4.1/ Domicilio: 7S7~ Ful10n St=t, Easl/\lla, Michigan 49355 E. UA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados 1 in ido.~ dt AmérK:.. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Rl:~istro básico: 

• S. I / Fecha: 
!>.2/ Pal~ di! oñgcn: 
5.3/ Código pa(~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OF.NOMlNACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Oistinlivo: BEAUTYCYCLt:: 

BEAUTYCYCLE 
6.2J Rei\'indica<:iones: 

71 Clase lntcmacíooitl: 03 

81 P rotege y distingue: 
Co.~mtticos; prep-•rJciones para el cuidado personal, principalmo;nlo:, aniculos 
d e tocador y preparaciones para d cuidado de la piel no medicado~. 

principalmente. aceites. lociones. cr~ma~. geles, tc\n icos máscaríllas, 
humcetante~. limriadores. exfolianlcs. jttbvncs, uclaradore~ y abrillantadores 
de la piel, polvos, preparaciones de rrotcl.)ción ~olar no mcdic•das; esmaltes 
tiC cvbn;s para las uñas, ucetunas y límas; gel de baila perfumes. colonia.~. 
aceites c~cncialc,. 

8.1/l't\gina adicional. 

D,APOilF.RAJlO UcGAL 
91 Nomhrc: RI CARf)(l AN[BJ\L MEIÍ/\ 

r;.-SUSHn;n:. PODER 
10/Nomhre: 

USO t:.XCLUSIVO DE LA.OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de le¡· corrcsptmdit:ntc. 

Articulo Rll de la l.ey de Pr.opioxhtLI Jmlustri11l. 

11/ l'cchu de emisión: OSJO.SilO 

121 Re~n:a.~: 

Abogada LI::.::H:Ill\ ENOE IILVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu.~trial 

Re f.: 1 011 0/S 
2, 17 J. y2 J.20 10 

!/ Sol icitud : 11402- 10 
21 Fc:cha de presentac ión: 20-04-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁI.!Rl<.:A 
A.- 'I'ITl'LAR . 
41 Solicitanle: Laurcate Education. lne .• (Organizada hajn la~ leyes del Estado de 

Muryl1111d) 
4 .1/ Domicilio: 6SO S. F.xeler Street Baltimore, MD 21202, Estados Unidos d e 

1\méricu. 
4.2/ Organimdn bnjo la.~ leyes de: E5tadM l luido$ de América 
a. REGISTRO F.XTRANJERO 
5 Regi!llro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.211'3 {s de origt:n : 
S .JI Código pals: 
C.- ESPEC IJIICAClONES DE LA OEJIOOMlNAClÓN 
6/l)ennminací6n y 6.l/ Histintívo: UWUAL JURY 

GLOBALJURY 
6.2.1 Reivindicaciones: Se reclama la prioridad ~ohre la hase de la solicitud 
estadounidense No. 779631i71, presentada el 19 de marzo del 201 O. 

11 Clase lntmlucíonnl: 41 

8/l'rolcgc y distingue: 
Se rv icios educati~os. especialmente, prov~.:T inc~ ntivo~ a los estudiantes de 
nive l uníve rsimrio y de postg¡-ado palll que demuestren excelencia en el campo 
de las artes visuales, arte s i nterpretatiHs, y dd dí seilo, ~ través <le la 
nrgan i7ao.;i6n y conducción de competic iones y premiaciones, todoo l<l~ servicios 
anterio rf:s de los incluidos en la clase. 

1!.11 Página adicional. 

0.-AI'ODERAOO LEGAL 
91 Nombre: RICA ROO ANfBAL MEllA 

F.-SUSTITI!YI!.POD.I:R 
10/Numbre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA .. 
l.o que se pon~ ~n wnocimientt:~/úblico ~m cfecros de ley correspondiente. 
1\rlfcult:l 88 de Jo Ley de Propieda lndustroal. 

11/ fecha de emisión: 05-05-10 

12/ Reserva.-;.: 

Ahogada F.DA SUYAPA ZCl:AYA VALLADARES 
Registndol(a) de la Propiedad Indumial 

153/10/S 
2. t7J. y2 J. 2010 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

JI Solicitud: 11571·10 
1.1 Fecha de llresentacíón: 21-04-201 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DF. F ÁRR !c. A 
A.-TITULAR 
41 Solicitame: lndus1rias FarmacéutícasCé~arGucrrcro l.c.iarz.a. S.;\, (Orgalliz¡nla 

bajo la.< leyes de Nicaragua) 
4.11 Domicilio: Ciudad de Granada, Repúl:llica de Nicaragua. 
4.21 Organizada l:lajo las leyes de: Nicaragua 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fech11: 
5.Zf l'aís de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ:'-1 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: DARWEX 

DARWEX 
6.21 Reivint.lícacione~ 

71 Clase lnlemucional: 05 

81 Protege y distin¡:ue: 
l'rod u e los farmacéuticos. 

8.1/ Página adicional. 

D.·APODERADOL~AL 

91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.-SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

1JSO EXCLUSIVO DI<: 1 A. OFICINA 
Lo QUe se pone en conocimiento p(Jblico para efectos de ley corresllondienle. 
Articulo 88 de la l...:y de l'ropiet.lltd Industrial. 

111 Fecna de emisión: 07105/10 

IZ/ Resef'las: 

Al:logada LESBIA ENOE ALV,\RADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu.<trial 

487/IO!S 
2, 17 J. y 21.2010 

1/ Solicitud: 11 ~63-1 O 
Z/FechR di! l"rcscntación: 21-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MAR(;:.'I OP, F.ÁRRICA 
A.- Tl11JLAR 
4/ Solicitante: Cadbury Adllll'IS T.JS.II 1 J.C. {0rgAlli~ada ~ cxí~lcnlc b~jo las leyes 

del Es1adode Oelaware) 
4.1/ i.),,micilio: 3891nterpace Parkwoy. Parsipllany, New Jersey, 070.54, TI. S.A. 
4.21 Organh:ada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRA"4JERO 
S Registro bá.•ico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
!!.3/ Código país: 
C.-li.SPECIFICACIO~ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: SIJRPRISIN(i ORANCiF. 

SURPRISING ORANGE 
6.2/ ReivindicllCiones: 

11 Clase lnt~mltcional: JO 

8/ Protege y distingue: . 
Café, té, cacao, azúcar, nrroz, t11piocn, sagú. sucedáneos del cate; harinas y 
prcparnciones h~chas de cereal~s. pan. pa~stelerí11 y conliterín, especialmente 

No. 32 

gomas de 1nascni, helados comestibles: m id. jarabe de melaza; le"adura. polvos 
para cspon.iar; s~ 1. mosla:t~t; vinagre. sahas ( cond im ~ntos ); ~spt:cias: hido. 
espec ialmcntc gomas de mascar. 

8.1/ f'ágina adicional. 

I>.~AI'ODI::RADU LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍRAI. MF.JÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomt.r~: · 

USO EXCUJSIVO l>E U Olo'ICINA 
\.o que se pon.: .:n conocimiento pid:tlico p<tm c:lc:ctos de ley wrrespondientc. 
Anlculo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

111 h:~ha de: 10misión: 07!05!1 O 

12/ Re~rvas: 

¡\ hngao:la 1 .I'SBI A ENOF. ti 1 .V:\ R l'd lO HtiR 1 M LES 
Registrador( a) d<: la Propiedad Industria.! 

1193ii0/S 
2, 17J.y2J.2010 

11 Solicitud: 1 19'14-1 O 
2/ Fecha de prcsentaciótl: 26-04-201 O 
31 So\icitut.l de registro de: MAI{CA DI:' FAL!RICA 
A.-Tlnii.AR 
41 Solicitante: Phillips-Van Heusen Corpo1'8tion 
4.11 Domicilio: 200 Madioon .-'lvenue, New York, NY 1001 n 
4.ZI Organizada bajo la• leyes de: Estados Unido~ de América 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fed'oa: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ C6digo país: 
C.- ESPECI FICAClONES DE LA DENOMINACIÓ~ 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: \:"AN HE USEN 

VANHEUSEN 
6.'1./ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnl~macional: 25 

Rl Protege y distingue: 
Vestidos, cal7.ados, sombrerería, especialmente calcetines y mpa interior. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-AI:'OD.t:RADO LJ!.GAl 
91 Nombre: Rll'ARDO AXÍBAl MEJÍA 

E.-SUSTITL'YE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo 1¡ue se pune en conocimiento público para d'ectos de ley correspon ditmte. 
Aniculo 88 de la ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07-05-1 O 

llf Reservas: 

Abogada EOA SUYAPA ZELAYA VAI.I.AOARFS 
Rcgistrddor(ll) de la l'ropicdad Industrial 

1326/IO!S 

2, 17 J. y 2 J. 201 o 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

'•: .. :· ·••·. ·~ ,·'· 

1 .. 1 ( . :tn ·l:t 

fl No. solicitud: 6325-10 
2/ f .:.:lra d« pres.mtución: 01-03-2010 
3/ Snllcitt.ld de registro de: MARCA DF. FÁRRICA 
A.-TIThlAR 
41 SollcitM te : OBC, LLC 
4.1/ Dnonlcillo: 2889 Ashton boulevard l.EHI, IJTAH 84043 !;.U .A. 
4.1./ Organi7.ada bajo las l<:ycs de: Estados l!nidn~ de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgimn há~ico: 
5.11Fecha: 
5.21 Pa ís de orígcn: 
~.31 Código pa.is: 
C..- F.SPOClfiiCACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GLIMPSE 

GLIMPSE 
6.!1 Reivindicaciones: 

11 Cla-;e Internacional: 03 

&1 PROTEC.E V OISTJ'NGU.E: 
Pn:p,.rnciones para el cuidado de la pilll, cs})l:cialmente. limpiadores faciales, 

bailo, loc innes para el cuúpo y lociones fucioles. geles parlt los oj os y para la 
ducha. cremas bumcctant~ para la cara y p¡ora el cuerpo, cremas faciales 

rcpnncdoras, rnixtura.S aromáticas de occites esenciales para uso perrona! sobre 

la piel, b lo queadores solares, lociortcs panr la piel pnrn ser aplicadas después 
de c~pouerse al sul; preparaciones para el cuidado dd c~b~Jlo, principalmente, 
ch1unpú para el cabello, acondicinnadnrc$ para el pelo, enjuagues de pelo, 
reconstructorcs de pelo en forma de a<.:~mdicionudores, hidratante~ de cshclltl 

e n fnrrn~ de a~ondicionadores. preparaciones para dar c~tilo y forma al C>;~b<cllo, 
pmductM de ha~ o. e~pecíalmcnk, jubones y aceite~ de hallo, 

8.1/ Púglna adicional. 

D~APODERADOLEGAL 

91 Nombre: RICARDO A~ÍBAL MEJ(A M. 

L - SUSTITlJY a,: POUI>".R 
10 /Nombn:: 

{JSO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
t .o que se pone en c.onocimiel\to públiCQ pa111 cfrx:Lo> de ley corr~s.pondiente. 
Articulo liS de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Feehu de emi~ión: 23/04/ lO 

12/ ResCf\•as: 

Abogada LESBIAENOEAL VARADO BARDALES 
Rcgístrador{a) de la Propiedad lnduslrial 

182()11 Or'S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

l l No. solicitud: 954S- l() 
U F~c~H de presr:ntacíón: OS-04-2010 
31 Solio.:ilud de registro de: MARCA DF. FÁBRICA 

A.- T11lJI.AR 
41 Sollcitonte: SYNGENTA PARTICIPATIONS A<! (nrgani7ada bajo l..,; ley<:s de 

Suiza) 
4.1/ Domicilio: Schwanwaldaltee 21 5 4058 Base!, Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiza. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro bósic.o: 
!1.1/ Fecha: 
!>.21 País de origen: 
S.J/Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SJlEC rRO 

6.21 Reivindie<i<.:Íones: 
SPECTRO 

71 Cla.~e lnternation~l: O l 

&1 PROTF.GF. V OISTINGUE: 
Prnducrns químicos utilizados en lo. agricultu ra. horticultura ~ s ilvicultura; 
preparaciones para eltratamicolo de semillas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LF.GA 1, 
9i Nombre: RICARDO A.>..IIBAL MEJÍA M .. 

E.- SUSTITIJYF. PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCI.USlVO Dt: LA OFICJNA 
Lo que se pone en conocimiento publico pan efecto.<> de ley wrrcspomlientc. 
Aniculo !1!1 d~ la Ley de Propiedad Industrial. 

11! !'echa de emisión: 23104i 1 O 

121 Reserva.~: 

Abogada LES131A ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1924/lOIS 
1 ~ M .. 2 y 17 J. 2010. 

J/ No. solicitud: IOl\29-10 
21 Pecha de presentación: 13-04-20 lO 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.--Tl11.1 LAR 
4J Solici~antc : Wolverine lntern•tion1l, L. P. 
4.11 Domicilio: 4th floor, ScotiaCe111re P.O. I:Iox 26!1 Urand Cayman KY J-fl404 

Cayman Jslands. • 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Islas Caimáot. 
B.- RRCISTRO EXTRANJERO 
5J Registro básico: 
5.1/Fccho: 
~.2/l'ai~ de origen: 
!l.ll Código p•í.: 
C~ ESI'ECtFlCACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
6/ l)cnominación y 6.1 Distintivo: SHUCOON 

SHUCOON 
6.ZI Reivindicaciones: 

7/ Cl8se Internacional: 25 

11 PRO'I'f'.(jJ:: Y OIS11NUUE: 
Cal1ado. 

1.1/ l'llgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL. • 
9/ Nombre: RICA ROO ANIBAL MEJIA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
l.o que se ¡xme en conocimiento I>Úblico ,Para efectos de ley correspondi.:nte. 
At1 ículo 8!1 de la Ley de Propiedad lndustroal. 

11/l'etha de emisi6n: 28.104/ 1 O 

Jll Reserva.~: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALF.S 
Res,istrador(a) de la Propiedad Industrial 

Ref.: 307il OIS 
18M .. 2 y 17 l . 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l. a Caceta 

1/ No. solicitud: 6330-10 

2/l'echa d~ pre.~ntación: O 1-03-201 O 

Jf Solicitud dt· registro de: MARCA UE 1' ÁBlUCA 

A.-TITULAR 
41 Sl11idl<tnll:: I>HC. Ll ,e 
4.11 Domidlio: 28119 Ashton houlevard Lchi. Utah 84043 E.l'.!\. 

4.21 Organ izat1a hajo las leyes de: Estado~ Unidos de 1\ mcrie<o. 

8.- REGIS..-RU E.XTRANJERO 

~ Rt:gi~tro l><isio:o: 

5.1/l;~lltl: 

s.·u l~lis <k origen: 

5.3f Código país: 

C..- ESPt;CI ~'ICACION t;S m•: 1 .A Ut:NOM l:"j A(: IÓN 

6/ D-enominación y 6.1 Di~tintivo: JUNI RY XAN(lO 

JUNI BY XANGO 
ó.2f Reivindicaciones: 

7/ C l:tsc Internacional: 03 

81 PROTF.CiE Y lll S 1'1 NG U b: 

Pn:raracitmcs para el cuidado de la piel, ¡•rit>cipalmente liOLpi<itlores d~ la 

pkl, lf.lciones para el bañu.jabones paru el cuerpo y la cara. gel para Jos ojos 

y la ducha. crtm<is hidmtantes pam el cuer¡~o y la cara, ~xloliaciones faciales y 

corpor.¡lcs, cremas n.:stamadora~ li•cialcs y corporales, mezclas aromótícns de 

aceites esenciales para uso personal en la piel. protector (filtro} ~o lar, y lociones 

para la piel tlcspuc~ del broncc<1tlo; telas f.l paños impreg11ados ron un limpindor 

de piel; preparaciones pard el c.:uitlatlu dd cabello, principalmente, champú, 

acondic ionadorcs. cnju a.guc para el eabcllú. ncconstructores capi 1 ares en 

naturolem de acondicionadores profundos, hidrmantc~ capilares en la naturaleza 

de acondicionadores capilares y preparaciones pi!Ia el estilizado del cahello; 

productos de hai\o principalmcrolt:., .iabnnc~ de aceites y baño; baños de burl:lujas; 

limpiudores todo próposito. limpiadon:s para vidrio~. y limpiadnres para hornos, 

limpiadores pnra tapiceria, limpiadores para hanos, limpiadores para inodoros, 

p3f\()S impn:gnados con limpiador para uso .dóme.~ti_co; deterJ?,entes p"ara lll 

rupll, pasta de dientes y enjuagues bucales, con lites para refrescar el aliento, 

principalmenle. tirns de aliento solubles, mentas, caramelos y gomas de ma~car. 

8..tf Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RJCAROO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 

lOfNombte: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corn:spondicntc. 

Art[eulo 88 de l11 Ley de Propiedad Industrial 

1 ll Fecha de c;misión: 22i04il O 

121 'Reserva.•: 

Abogada F. DA SUYAPA 7.F.T .i\ Y 1\ V/\LL/\0/\llliS 

Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

18M., 2 y 17 J. 2010. 

11 No. solicitud: 6312-1 () 
2/l;cdn, de rn:~mtación: 01-03-20 IIJ 
~" Sol id 1 ud <1<: registro d<:: MAHC/\ 01! l' AH RICA 
A.-TITULAK 
41 Soli~ituntc: DBC, 1 .LC 
4.1/llmnicili<>: 2111!9 1\shtun boulcvard Lchi. Utah 84043 E.U.A. 
4.21 Organitada ha_jn la.< leye~ de: t \stado.~ Unidos de América. 
B.-REGISTRO F.XTRACIUF.RO 
~Registro ha~ico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de orircn: 
!\.31 Códigu pt~is: 
C.- F.SPF.f:IF'IC.AOON~;S m; I..A Ut:'IOVIINA<.:IÓI'i 
6J Dcno•>l irlaci(ln y 6.1 Disl irLtivu: J LN 1 Y I;TH.)U I:'TA 

• •• • 
IUJ~J 

6.ZIIldvindicaciones: 
Se reclama la prioridad sobn: la oosc de la~ solicitudes cstadounidcnoc No. 77111790~ 
y 77817')()0 presentada el O 1 de septicm hre del 2009 

7/ Chl.sc lntctrLacioual: 03 

81 PROTEGE Y DISTIN(]( lE: 

Preparaciones para el cuidado de la pi~l. principal mente limpí adores de 1 a 
piel, lno;íuncs para el !:Milo, jabones para el cuerpo y la carn, gel para los ojos 

y la ducha, cremas hidrataTI1es para el cuerpo y la cam, exff.lliaciones faciales y 

cf.lrporales, cremas restuurodoras lacia! es y corporales., mezcla~ aromática> de 
aceites esenciales para uso personal en la piel, protector {filtro) solar, y lociones 

para la piel después del bronceado; telas o palios impregnados con un 1 im piador 

de piel; preparaciones para el cuidado del cabello, principalmente. champú. 

acondicion11dores, enjuHgue para el cabello, reconstructores capilares en 

naturaleza de n.condicionadores profundos., hidratantes ca¡1ilares en la naturale:r.a 

de acondicionadores capilares y preparaciones rara el estilizado del cahcllll; 

rmductos de bailo principalmente, jabones de aceites y oano; ballos de burbujas; 

limpiadores ludo próposito, 1 impi~tlorcs pam vidrios, y limpiadores para hornos, 

limpiadores parn tapicería, limpiadores para l:lai\os, limpiadores pam inodoros, 

palios impregnados con limpiador para uso dómcstic.-.; detergentes para la 

ropa. p-.1stu ~~~dientes y enju¡¡guo:s bucale~. confites para refre~tar el aliento, 

principalmente. liras de aliento soluhles. menta•. caramelo~ y goma~ de mascar. 

8.1/I'Agjna adidonal. 

D.-APODERADO LlGAl 
9/ Nombre: RICARDO ANÍIML MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lOf:"Jombrc: 

l!SO EXCI.USIVO DE LA OFICINA 
Lo que >.e pone en conocimiento pi1blico para ef~tos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 2210411 O 

121 Reservas: 

Abogatl11 EDA SU YAPA ZI::LAYA VALLADARES 
Regislrador:(a) de la Propiedad Industrial 

1826/IOiS 
IR M., 2 y 17 J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

R.EPUBLICA DE HONOURAS -

1/ No. solkitud: 11406-1 O 
21 Fechad~ presentación: 20-04-1 O 
31 Sólícítud de registro de: MAR<.~:\ lll:: FABRICA 
A.-TITlJL/\R 
41 Solicitante: Moturola, In~. (O~~niuda bajo la! ky.n dtll F.~bdu de Dela-

ware) 
<4. 11 Domicili o: 1 JOJ EastAlgonquin Rolad. Sthaumburg.lllínois 60196, E.U.A . 
4.2/ O¡gaoíuda hajo las lcye!i de: F.~wt.tS t.: nidos dt América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro h~Aícol: 
~.1/Fccha: 

5.21 País de nri~en: 

S . .JI Código país: 
C.· ESPECIFICA«.: IONES DE LA DEN0.\11NAUÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FI.IPOL'T 

ó.'J./ Re ív indicaciones: 
FLIPOUT 

7/ Clase lntcrnac:iona 1: 09 

81 PROTI:::Oc Y DISTINGUE: 
T~léfonos. celu lare~, teléfonos celu lares con capacidades de meMaj cri a 
clcctrón ic~. teléfonos celuhtn:s con capacidades para camaras tligitale~ y 
c;l.mara~ de video; telefonns celulares con capacidades con MP3. audio y 
reproductor de video: tcléronos celulares con capacid<tdes de juegn~ 
clcctrón i.:u$, t<,léfonos ccluhtrcs con capacidadc~ de n;ne~ución y 
posicionamientó glob~l (OPS). di ~posi tivos de comunicación inalánobrita de 
voz. datos y transmi~ión tic imagen. haterías de telet'onos celulares, car~adores 
de batería.~ y adaptadores de capacidad. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9! ~omhrc: RICARDO ANÍBAL ~F.IÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 C'lombre: 

l JSO EXCLUSfVO DF. LA OFICINA 
lo que ~ JX>nc en conocimiento pioblíco pora efectos de ley curn;spondiente. 
Aniculo HH de lo. Le} de Prt>piedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 0.51(}5.110 

12/ Reserv:t~: 

Abogada EDASL:PAYAZELAYAVAI.l-,\DA!U.S 

Registrador( a) de la Propiedad fndustrial 
n01101S 

18M .• 2 y 17 J. 2010. 

ll ~o. ~olicitnd: 11572- 10 
11 Fecha de presentación: 21-04-2010 
3/ Solicitud de re~~:istro de: MARC A I>E I'ÁI3RJCA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Industrias FarmachticAs Césa r Guerrero L~j1rz11, S .. ". 

(Organiznda bajo l3s leyei de Ni(aragu a) 
4.11 Domicilio: Ciudad de Gt'Mada, &epúblicade N ic~mgua. 
4.11 Organizado bajo las leyes de; N icamgua. 
B.-RF..GIS'l'RO EXTRANJERO 
5I Re&istru básico: 
!1.1/ F•-cha: 
3.21 Pals de origen: 
5.3/ Código pal~: 
C.- i.SPECIF1CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OLAMIN 

6.'l/ Reivindicaciones: 
OLAMIN 

71 Cla<;e Internacional: 05 

81 PROTiiOE Y OISTJNG\IF.: 
l'roductos fannacfuticos. 

8.1/Páginandicimal. 

D.-APOD~:KADO LEGAL 
9: N~mbrc: RICA ROO 1\Nil:lAL MF.JÍA 

[... S1JST1TUn: I'ODER 
101 Nombre: 

lJSO EXCI.IISIVO Dt: L.l\ OFIC INA 
Lo que ~e pnnc en conocimiento púhlico para ofc~:tus de ley corrcspond iente. 
At1iculo 81S u e la L~y de Propiedad Industrial. 

11/ Fed\adc cmi~ión : 04!0Si l0 

Jll Re~er\'a.~: 

Abogada F.J)A SUYAPAll::lAYA VALI.AOI\RES 
Registrador( a) de 1~ l'ropiedad. lndustrial 

Re f .: 487/ iOiS 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

JI No. snliciwd: 6313-10 
1.1 !'echa de l'resemación: O 1-03-201 O 
3/ Sol icilud d~ registro de: MAR(.:A DE FÁBRICA 
A.~ TITtJL.<\R 
4J So lidtante: ORC, l.LC 
4.11 Domicilio: 2889 ruhtDn boulevard l chi, lltah 84043 E.U.A. 
4.l! OrgWtiznda oojo las leyes de: Estados \Jnidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANU:RO 
SI Registro brtsioo: 
5.1/ fecha: 
5.21 P~isd~origen: 
!'>.3/ Código pals: 
C.- F.SI'I:X:.Jt'IC.~CIO~ES DE I.A DI<:NOMlNACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distin1i,·o: J ÜN! Y ETIQUETA 

• •• • 
6.21 Reivindi~:..:iones: 

IU~OJ 
Se reclama la prioridad sobre la bu.se ~e la solicitud estadounidense N u. 77817'.104, 
presentada el O 1 de seplieml>re del 2009. 

71 Cl•sc tmemacional: 05 

81 PROTt::OE Y OISTINGUt:::: 
Desinfectante para manos; productos de limpieza Mtihactcriales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APOD!tlt-1,00 Lt:GAL 
9! Nombre : RICARDO ANÍBAL MEJfA M. 

1::.-SUSTITUYE PODER 
l (f/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectoo tle ley correspondí ente. 
Mticulo 88 de la Ley de r'roriedad Industrial. 

l ll !'celta de emisi6n: 28104! lO 

Aboga tia LESBJA ENOF.AI.VAKADO BARDALES 
Registrador( a} de la Propiedad lndus(rial 

Rcf.: 1826/IO.'S 
18 M., 2 y 17 I. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. solicitud: 10670- 10 
21 Fecha de ¡~Ksanación: 12-04-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solidtume: Pbarma Development, S.A. (Ore~nizada y exl~tente baío l a~ 

le y es de Argentina) 
4.11 nornicilio: M11ipú 509, 4<1. píso (<.:1 006ACF.), C iudad Autónoma de Buenos 

Aires, Argentino. 
4..11 Ol"f,anitwa b¡¡jo las lcyc~de: Argentina 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S. U Fecha: 
S.ZI Pa[~ de origc:n: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Disjjntivo: NUTRAL 

NU'TRAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7J Clase lntcmacionRI: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prl>ductos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicin a; 
Su.\1ancias dktética.~ para uso médico, a limentos para bebés; emplastos. mBICTia l 
paro a pósitos: material para empastar los di•ntes y para improntas dentales; 
des infectantes: productos para la des trucciór1 de illlimales dallinos; fungicidas, 
herbicidus. 

&.1/ Página adicional. 

»~APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO i\NÍHAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODE'R 
101 Nombre: 

l'SO EXCLUSl\'0 DE LA·Ofo'ICINA 
Lo que ~e pone en conocimient,.. público pllfa. cf~ct.Os de ley correspondiente. 
Arli..:ulo 88 de la l.cy de Propiedad Indu strial. 

J lf Fecha de emisión: 30104/1 O 

ll/ Reservas: 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLAUARF..S 
Rcgislrador(u) de la Pr<1piedad Industrial 

:-1/Rcf.: 603/10/S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

I/ No. ~olicitud: 6326-10 

2/ F~ha de presentación: O l-03-201 O 
3J S olicitud de rc&istro de: MARCA DE l'ÁBRICA . 
A.-TilULAR 
41 S<)licitante: DRC, lLC 
.4.1/ Domicilio: 2889 Ashton boulevard Lehi, Utah 84043 E.U.A. 
4.21 O rganizada bajo laslcye.< de: t;&tados Unidos de América. 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro há.qico: 
5.1/ Pe:cha: 
5.2/ Pols de origt:n: 
5.31 C.ódigo pal~: 
C.- E.SPECWICAC IONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcn,..minación y 6.1 Distintivo: XANGO 

XANGO 
6.'ZJ .Reivindicao;ioncs: 

7/ Clase lntcmaciooal: 05 

8/ PROTECiF. Y O!STI~UIJF.: 
Suplementos dietéticos líquidos . 

8.11 Página adicional. 

0 .-A I'OD.E.RADOI.EGAL 
91 Nombtt: R!CAIWO ANÍRI\L MEi iA M. 

F..- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo que se pon~ en conocimiento publico para efectos ¡le ley oom:.~pnndienl-c. 

Articulo 88 de la. Ley de Propiedad TnJustrial. 

JI/ Fecha de Cllli:>ión; 22104!1 O 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA Sl!YAPA ZJ::LAYA VA LLAUARES 
Registndor(a) de la Propiedad Tndul.1rial 

18M., 2 y 17 J. 1010. 

11 No. solicitud : 10671-10 
1J Fecha de pr~nw:i6n: 12-04-20 10 
3J Solicitud de rcgi~o de: MARCA O F. FÁlJRJCA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Ph•rml DeYelopment, S.A. (Organizada y u istente b1jo las 

Jeye1 de Argentina) 
4 .. 1/ Domicilio: Maipú 509. 4o. piso (Cl006ACE). Ciudad 1\utónoma de Rur:nm 

Aires. Argentina.. 
4.2/ Organiuda bajo la.~ !(yo:~ de: ArgentinA. 
B.- RECISTRO EXTRANJERO 
~1 Registi'Q básico: 
5.11 F.:dta: 
! .1/l'ai s de origen: 
! .3/ Código país: 
·c.- ESPECIFIC ACIONES DE LA DE:of0)11.J\ACTÓN 
6/l.)tmominaci,,n y 6.1 Dist intivo: FORTlS 

FORTIS 
6.ll Reivi~ones: 

71 C lase httemacional: 05 

81 PROTEGE Y OISTINOUJ.;: · 
Productos farmacéuticos y vet~rinorios; pmductO$ higién ico~ para la medicina: 
'ustancias d ietéticas para uso m~dico, al imentos para behés; emplastos. materia l 
paro apósiws; material para empastar los dientes y paro improntas dent;llcs ; 

· desinfectantes; prnductos para la destrucción de animales daninos; fungicidu, 
h~rbicidas. 

llll l'~gina adicional. 

D.- APODtRADO LIGAL 
'JI Nombre: R.ICAR.IJO ANÍBAL MF.J.ÍA~M, 

E. - SUSTmiYE POOER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE l.A OJo'ICINA 
T ,o que se pone ~n conocimiento püblico par~ etecto~ de ley correspood ic nte. 
Articulo 88 de la T . .:y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30/0411 O 

121 Reservas: 

Abogada l.F.S13LA CNOEALVARt\DO BAROALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

NMef.:60JII OIS 
IR M., 2 y 17 J. 20 10. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Ln (.acdn 

1/ No. solicitud: 1()668.10 
21 f\:cha de fl'"Cscnlac ión : 12-04-'ZO 1 O 
JI Solidtud de registro de: MJ\f(Cfl DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Sllf'.N7.11EN HYT SCIJ:;NCI-: & TF.OINOI.OGY CO., L:IU. 
4.1/ Domicilio: f JYT mWEK, l:lcihuan Road. North Part t>f Shc11zht.'11 1 Ji-Tech 

Industrial Parir.. Nw~han tJiwicl. Sl>cnzhl-'11, I'.R. China. 
4.2/ Organizada bajo la.• leyes de: China. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.l/l'co::ha: 
S.2J Pa!s de origen: 
S.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICAC:IONF.S llE LA Dt:NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6. ~ lli•linlivo: l lylera 

6.2/ Rcivindicacionc~: 
Hytera 

71 Clase Internacional: 09 

81 PROTEGE Y DISTINGIJE: 
Aparato tekfónico: rran~misnres para se"ales e lectrónicas: aparatos par~ 
intcrcomu n icaci ón: transmisores-rece~rores portátil.,s; procesadorc~ 

(unidades de prO<:esnmiento central}; circuitos integrados; celdas galvánicas: 
cargadores para buterios: semiconductores. 

8.11 Pá¡r;inaatlicional. 

D.-APODERADO l .f.GAL 
. 9/ Nombre: RICARDO ANÍ OAL MI'JÍA M. 

E.- SIJSTITU'VEPODER 
lQINombrc: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OnCJNA 
1 -o qul: se pone en conocimiento público para efe~ de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l .cy '"' l'ropiedad Industrial. 

t 1/ Fecha de emi:;iún: 2910<111 0 

lll Reservas: 

Abogada I=:OASUYAPA.7.F.I.AYA VAI.LAUAJU.::S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

N/Rcf.: 1401/10/S 
18M., 2 y 17 J . 2010 . 

1/ No. solicitud: 9547-10 
1J Fecha de presenlación: 05-{}4-2010 
3/ Sol icitud tleregistro de: MARCA DF. FÁBRICA 
A.-TITIILAR 
4J Solicitante: SYNGENTi\ I'AIUICIPATJONSAG (organi~aclabnjo las leyes de 

Suiza) 
4.1f Domicilio: Schwar7.Waldallcc 215 40-'8 Duso:l, Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Sui,.a. 
8.-RECISTRO EXTRANJERO 
SI Registro bási co: 
S.l/ 1-"echa: 

. !\.2/l~.tis de origen: 
5.3/ C6digo f>Si~: 
C.- ESPECIFICACIONES DELA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oi~tintivo: LANDOR 

LANDOR 
6.1/ Reivindicacionl:s: 

7/ Clase Internacional: OS 

10 No. 

11/I'ROn;(jE Y J.)ISTINGIJE: 
Prcparaciune' r•ru fa dcslrucción de animal c.~ d•fi inos; ('ungí e idas. hcrbi cid as. 

8.1/l'áginaodicionaL 

D.-APODERADO I .• ~GAL 
9/ Noml>n:: R.IC/\ROO ANÍOAI. MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
J()f Nombre: 

liSO ¡1,)((:LUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para e fcc;tos de ley corresflOndicnte. 
Articulo SM de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emis ión: 2~/04/JO 

12/ RCSI!T\'1\:i: 

Abogada LESBIA ENOE Al .VARADO fl¡\f( [)ALES 
Resistrador(a) de la Propiedad lndu:!Mial 

924110/S 
2, 17 J. y 2 J. 20 10. 

liNo. solicitud: 101'>74-10 
2J fecha de presentación: 12-04-2010 
JI Solicitud de registro uc: MfiKCA 012 fÁBRIC A 
A.- TJ:rt!l,AR 
4/ Solicilantc: Mu Rohr, la e. (Una Corporación org:aniJ:Itd:a y eaistrnte bajo 

fas J eye~ del t:~ tJldu ·de D~laware) 
4.11 Oomici lio: 300 Odaw'an:Avenue. Wilmington. Delawarc 19801 E.U.A . 
4.21 Üfgllni7.ada hajo las lcyc• de : Estados Unídos de América 
B.- REGISTRO tXTRANJHRO 
5I Regí stro bá•íco: 
s.11 rco::ha: 
5.21 Pais de origen: 
!5.31 Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIO~ES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 llistintivo: TIT TRINI DAD 

TTT TRINIDAD 
6.1/ ReivintliL-acion~: 

7/Cia:;e Internacional : 34 

&1 PROTI=:OE Y DISTINGUE: 
Cigarros, cígarros pequeños, tabaco para enroJJar .9US propios cigarros, tubnco 
p•n pipa y tabaco sin humo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl. 
91Nombre: RlCARUú ANÍUAL MJ:::JÍA 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLt'1SIVO D[ LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articu lo 88 de la 1 .e y de Prop iedad Industrial. 

111 fecha de emisión: 29104/ J O 

121 Rcscrv~s: 

Abogada f-OASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgimatloiia) de la Propiedad Industrial 

~/Ref.: 981110/S 
E5ta Sn!. sustituy e 1 S 1 712003. 

18M., 2 y 17 I . 20 t0. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.n (, an·ta REPUBLICA DE HONDURAS -

ti No. solicitud: 6328·1 O 
21 Fecha de presentación: 01..03-10 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.. TITULAR 
41 Solicitante: DBC. LLC 
4.11 Domicilio: 2889 .4.sbton boulc\'ard Lchi. Utab 84043 E. U .. '\. 
4.21 Organizada b11jo los leyes de: l::stados Unidos de A m .!rica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I R~gi~tro báskCJ: 
S..IJ Fecha: 
S..2J País de orig(n: 
S.J 1 Códi!!o país: 
C.- F.SPF.CIJo"ICACIONI!:S DI:: LA UENOI\tiNACIÓN 

61 n~nom inaci,)n y 6.1 Dístiutho: JUN 1 BY XANGO 

JUNI BY XANGO 
6:U Reivindicaciones: 

71 Cia.~ Tntenlacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGVE: 
Desinfectantes para manos; ¡1mducto~ de 1 impie1.a antihacteriales. 

8..1/ Página adicional 

·D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO A~ÍnAT. MFJÍA M. 

E.-SUSTITt:\'E PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO m; LA 0(<"1CINA 
Lo que !le pone en cnnocim iento públie<i para efectos de ley coiTespoodiente. 
A.ttlculo 3R d~ la T .cy de: l'ropic:dad Industrial. 

11/ Fecha de ~misión: 22i04/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrndor(a) de laPropíedarllndustrial 

1 !126! 1 ()IS 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

1/ :1/o. solicitud: 11 S6~ 1 O 
2/ Fecha de presentación: 21-04-2010 
31 Solicitud de registro de: MI\ KCA DE F ÁBRll:A 
A.-TJTULAR 
41 Solicitante: lad ustrias F11rmaetatieas César Gutrrero Lejarn, S.A. 

(Organizada bajo las leyes de Nicaragua) 
4.11 D<>micilío: Ciudad de Cranad11, República de Nicaragua. 
4:U Organi~01da bajo las leyes de: Nican~gua. 

B.-REGISTRO EXTRANJERO 
, SI Registro básico: 

5.1/Fccba: 
5.21 Pals de origen: 

5.31 Código pals: 
C.-ESPECinCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AMPARO 

AMPARO 
(,.21 Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 05 

81 PROTF.GF. Y DISTTNGUE: 
Productos fannacéuticos. 

17 DE JUNtO DEL 2010 

8.11 l'llginuudicional. 

11.-AI'()J)t;RADO LOOA L 
91 Nomllrc: RICARDO At-ii0.-'11. MF..IÍ.A. M. 

t:.-susnn YE PODER 
10/Nomhre: 

IJSO F.XCUJSTVO llF, J.A OFICINA 

No. 3 

Lo que se pone en conocimiento público para cfc.:tos de ley oorrcs1londicnte. 
Aniculo 88 de la Ley de Propi~dad Industrial. 

111 l'~chu de <lmisíón: 04/0.5!1 O 

Jll Reservas: 

/\bogada UM SU YAPA ZI::LAY 1\ VALLAU/\RES 
Registrador(a)de la l'ropiedatllnduslrial 

Ref.: 487110/S 
18M .• 2 y 17 J. 2010. 

ti No. solicitud: 11398-1 O 
21 Fecha de prcscntacil'ln: 2()..04-20 1 O 

31 Solicitud de registro de:: MARCA DF. FABIUC/\ 

A.-TITULAR 

41 Solicitante: Wai-Mart Srore1, lu. (OI"jlanizsd• ha jo l::u leye! del Estado de 

Delawlrt) 

4.11 Thl1nicilio: 702 ~.\V. Rlh S1rC&;l flcntoiwille, 1\rkansa~ 72716..0290, F..U.J\. 

4.21 Orsanizada bajo las leyes de: Estados Unido~ de Améñca. 

B.-REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

5..1/l'ccha: 

S.21 Pais de origen: 

S.3J Código país: 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: LUCKY Dl:CK 

LUCKYDUCK 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Cla~e lntemacioMI: 33 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Flebidas alcoboliC<~s (con excepciún de cervezas). 

8..1/ Página &licioool. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nom~re: R TCARDO A NÍRA.T. Mf:JÍA 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/Nombn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que !le pone en con<M:im iento público para efeciOs de ley correspondie11te. 
Artículo 88 de ht Ley de .l'ropiedoo Jndustri::!l. 

111 Fecha de emisión: OSIOS/1 O· 

121 Reserva~: 

Abogada EDA ST /YAPA ZELAYA VALI.ADARF.S 
Registrador(al de J¡¡ J'ropi~ad Industrio! 

N!Ref.: 41 6110/S 
18M., 2y 17 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .t ( ' :t l'l 1.1 REPUBLICA DE HONDURAS • 

ll No. solicitud: 6322-10 
1J Fecho de presentación.: 01·03-2010 

~ 31 Solicitud de registro de: MARCA UE FÁBRJCA 
A..-Tn\JLAR 
41 Solicitante: DBC. l lC 
4.11 Domicilio: 2889 A!htoo boulevard lebi, Utah 84043 E.U.A. 
4.2/ Organi:zada bajo las leyes de: Est;odo~ Unitlos de América. 
8.- REC ISTRO EXTRANJt'RO 
SI Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 País de origen: 
S..J/ Código poís: 
C.- ESPI:CJFJCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominoción y 6.1 l>istintivo: UISI::ÑO ESPECit\L 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
A.Gua gaseosa. jugo de fruta. aguo minerKl, jugo ga~eu~o de frutas, colas 
gaseosas. jugos concentrados de l'ruhr.jugo de verdura~, jugo de fruta mixta, 
ju.go de frutas en polvo, bebidas dcportivus,jar.tbes para preparar bebida.~ de 
fru\lls. 

8.1/ Página adicional. 

OrAPODERADO LEGAL 
91 Nombre: RJCARDO ANlBAl MEJlA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
1 0/Nómhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.ó que !;e pone en conocimiento público pura efe.:tos de ley com:spondienle. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad TndustriRl. 

11 /Fccha.deemí~íón : 22/04110 

121 Reservas: 

AhaSo.cla EDASUYAPAZELAYA V/\LLt\l>/\Rt.S 
Registrador1a) <le la Pro¡~iedad Industrial 

1822!10/S 
l & M., 2 y 17 J. 2010. 

11 No. so!icirud: 1 04S4-I O 
U J:'echa de prescnlacíón: 09-04-2010 
31 Solicitud de regislro de: MARCA Oe FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitanlc:: Wnlverlne Wnrld Wíde, lac. (organizada bajl> laa leyes del 

J:slado de Delaware) 
4.1/ Domicilio: 9341 Coortland Drive NE Rockford Ml49351 E.U.A. 
4.2./ Organi7.ada hojo las leyes de: estado~ Uni<.los de Americe. 
B.-RI:GISTRO E.'!CTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.l/ Pa!s de orjgen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACION[S DE LA Ot:NOMINACIÓN 
6/ Ocnomínación y 6.1 Oistintívo: ntSF.ÑO ESPF.C1AL 

6.1/Reivindicaciones: 

7/ Cl&.o:e Internacional : 2S 

DEL 2010 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Calzado. 

U l Ngina adicional. 

Dr APODERADOLECAL 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJ(A M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSJVO DE LA OflCINA 
Lo que se pone en conocimiento públioo para efectos de ley correspondienle. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 29/0411 O 

11/ Reserv&.~: 

Abogada F.O A SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regl!:trodor(a) de !a Propiedad lndustJilll 

Ref.: 307/09fS 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

t iNo. solicitud: 10673-10 
1/ Fecha de presentación: 12-04-201 O 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRlCA 
A.-Tmíl.AR . 
41 Solicítallte: TOYO TIRE & RUBBER CO, LTD. 
4.11 Domicilio: 17-18, Edoborl l -chomc. Nishi-ku, Osaka. Japón. 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Japón. · 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Regiruo bisico: 
!'i.I / Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/Código país: 
C.- ESPJ:ClflCACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
61 V<nomin~ciót1 y 6. 1 Oistintivo: NlTTO ( ESCRITO t:::r-; fORMA 

P.STlU7.AOA) 

6..2.1 Reivindicaciones: 

7/Ciase lntemacional: 12 

8/ PROTEGE Y DISTlNOlJF..: 
Llantas para veh!culos, neumáticos pura llama.s u• vehículo y rincs para vehfculos. 

8.U P.<iginK •di.:ional. 

0 .-APODt:RAUO LEGAL 
91 Nombre: KlCAIWO ANIBAL MP.Jf.~ M. 

E.- SUSTITUYE PODt:ll 
l O/Nombre: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICII'íA 
Lo que se pone en L"<Jnocimicnto público para efectos de ley rorrespundirntc:. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 3n'04110 

lll Re ser"\" os: 

1\bo~ada I.nSmA F.NOE AlVARADO BARDALES 
R.egistr~llur(ll) de la Propiedad Industrial 

N/Ref. : 805/ i OIS 
18M .• 2 y 17 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. solicitud: 6324-1 O 
2/l'cch¡i de prcsc11 laciím: O 1-03-lll 
~·1 Slllicilud dcn.ogi~tro (le: MARCA OP. FARRlCA 
A.-fiTULAR 
41 Solicilanl~:: DUC. LLC 
<U/I)omit:ilío: 28S9 Ashlun nnulcvard l.chí, l!1ah R4041 E.IJ.t\. 
4.11 Organi~.ada ba_jo la.~ leyes de: Estados Unidos de América. 
B.-REGISTRO EXTR-\NJERO 
5I Registro há.-.ico: 
!U/Fecha: 
!1.11 Pafs de origen: 
5.3/ Código par~: 
C.- ESPECIFICACIOJiiES DE LA DEJio'OMINACIÓN 
61 Dct~omina.ción y 6.1 Distintivo: HIOACTIVE XJ COMPLEX (ESCRITA EN 

FORMA ESTILIZADA 

6.11 ReivindiC<Jciooes: 

71 Clase lntcma.cional: OJ 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones pora el cuidado de la piel, especialmente. limpiadores laciales.buño, 
lociones faciales y de cuerpo. geles para los ojos, gelts para el baño, cremas 
hidrata.ntcs para uso facial y de cuerpo, cremas reponedoras de uso facial. 
mixturas aromaticas de accilcs esenciales para uso personal sobre la piel, 

bloqueadores solares, lociones para la pi~:l para ser :1plicadas después d~t 

exponerse al so 1: preparaciones para el e u idado de 1 cabello, principalmente. 
champú para el cabello, acontlicionallore~ p:ua el peln, enju:.~ues <le pelo, 

rcconsuuctorcs de pe: lo, hidratan tes de cabello. preparaciones para dar estilo y 
fonna <ti c:1bcllo, prodllctos de bar'ío, csrccial mente, jabones y acdlcs de bailo. 

8.11 Página adicional. 

D,-.-\ PODER.\ 00 U:GAI, 
91 l"ombre: KICt\KilO t\NÍBAL MEJÍA M. 

E.-SlJSTITlJYE PODER 
10/ N-ombre:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienlo púhl ico para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de e: misión: 22/0411 O 

121 Reserva.~: 

Ahogada F.OA SIJYAI'AZF:LAYA VAI.l.AOARF.S 
Rcgi~trador{a)de la l'ropicdad lndumial 

1826/IOíS 
18 \1., 2 y 17 J. 2010. 

1/ No. solicilud: 10824-10 
21 Pecha de presentación: 13.()4-l O 
3J Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITUI.AR 
4/ Solicitante: Kativo Cbem itall nd u~trles, S.,\. (or~tanW!.da bajo las leyes de 

Pamtmá) 
4.11 Domicilio: Apartado 6463 Panamá 5, Panamá. 
4.21 Organizada tia jo la.<leye_, de: Panomá. 
R.-RT.GISTRO EXTRANJERO 
5I Registro bá.<ico: 
5.1/Fechn: 
5.21 l'uís de origen: 
5.3/ Código pais: 

C.- F.SPF.CIFICAC.IONF-S DE LA DENOMI:-1,\CIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: I'ROTECI'O TR.AFFlC Y DfSEJ\'0 

"11 Cla•c lntcmA<~ional: 02 

81 t'llOTI-:GI' Y fll$liNGLP.: 
Pllll UntS rara C,trr\:lcras. 

8.1/ Página adicional. 

0.-A PO O ERADO LEGAL 
9! :"llomtlrc: RIC/\KL>O ANÍHAL MI'JÍII 

E.-SUSTITUYE PODER 
101 1\'ombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICII\"A 
Lo qut: s" pont en ~;ouocimít:nlo público pan\ efectos de ley corre~pondiente. 
Articulo llR de la Ley de Propiedad lndumiaL 

11/ Fecha de emi~ión: 26.104!10 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SIJYAPA .ZELAYA VALLADARES 
Rcgi~lrador(a) de la i'roricdad Industrial 

1474!10/S 
18M .. 2 y 17 J. 20)0. 

1/ t-:o. solicitud: 20lo-004!SI \1 
lll'echa de presentación: 12102120 lO 

31 Solicitud de regislro de: MAH<.:A DE I'ÁilHiCA 

A.-TITlli.AR 
4/ Snlieilantc: TARACAI.P.RA HRRl\ANOARlAS, S.A. 
4.11 Domicilio: Super cnrretern a Salto del Guaira Km. 2.5- Hemondarias. 
4.1.1 Orgunizada bajo las leyes de: l'llrnguay 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro há<icn: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENU1\11~ACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Uistinlivo: t·ox 

FOX 
71 Clase Internacional: 34 

81 PROTI'GF. Y nJSTI"'GUE: 
Tabaco, artículos para fumadores; cerillas. 

D.-APODERADO LEGAL 

9í Nombre: HÉCTOR Al'\TO:'>IJO FERNÁNDF.Z 

USO EXCLUSIYO DE LA OFJCJNA 
Lo que $.e pone en conocimiento piÍhlico para efecto.< de ley corre~pondiente. 

Articulo 1!8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 JI Ftclla de emisión: 23 de abril del año 201 O. 

t 21 Rts~rv"": N u líen~ reservas. 

Ahngadn LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador{ a) de la Propiedad Jndu5Jrial 
1644/IOiS 

18M .. 2 y 17 J. 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. solicitud: 2010~06323 
2/ Fech" de presentación: O l/03i20 1 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.r llTULAR. 
41 Solicitante: DBC. l.LC 
4.1/ llomicÍiio: 2889 Ashton hnulevard 1 .chi, U"l"/\ 11 84043 
4..21 Organizada b;\io Jus leyes de: ll.S.A. 
8 .-RF.GJSTRO I!:Xl"R<\NJE:RO 
SI Registro bitsioo: No tiene otros registros. 
C.- ESI'ECJFICACION ES DF. I.A DENOMINACIÓ N 
6/ O~n,lmin~ción y 6.1 Distintivo: OJSFÑO I:".Sl'cCIAL 

~-
" CW< '''"""''"'"S @ 
8/ PROTF:GF. Y DISTINGUE: 
Vitaminas, mineraJe~. surlementns dietétiws y nutridOJillles, Sllplenlentos pi"Qtdnicos 
nutricional~s. suplementos nutricionah:s de fibr~ y loción medicada para la piel . 

D.-APODERADO LEGAL 
9J Nombre: RTCAR n O A:'II ÍHAL MEJ ÍA M. 

USO EXCLUSIVO DF. 1 A Ol•IClNA 
Lo que !le pone en conocimiento público para ef~ctos tl.: ky correspondiente. 
Artí~ulo gg de la Ley de Propiedad Tnduslri•l. 

111 Fecha. de cmi~ión: 26de abril del ai\o 20! O. 

121 Reservas: 1\o tiene reserva,. 

Abogada LESBIA F~OI':AI .VAR./\00 BARDA LES 
ReRistrador(a) de la Propiedad lndostrial 

1826ii OIS 
18M., 2 y 17 .1. 2010. 

11 No. solicitud: 2010-003603 
21 Fecha de presentación: 04/02!20 lt) 

J / Solicitud de regislro d~.:: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITUlAR 
41 Solicitame: JNTERMODA, S.A. OE C.V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Su la, Conés. 
•.2.1 Organiz.ada haj,, l a.~ leyes lle: H<mdurns. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro oásico: No tiene otros registros. 
C.- t:SPECifiCACIONES DEL\ DF.NOMI:"(ACIÓ7'1 
6/ Denominación y 6.1 Oistintí,o: DISEÑO t::St>J::Cl AI. m: LF.TRA " P" Y 

ET!Ql:ETA 

71 Clase lnlt:macional: 25 

81 PROTHGh Y DISTINGUE: 
Vestido,;, ropa para damllS, caballeros. niilos y niila.s,. con inclu.~ión de how, ;oapatos, 
zapatillas, sombrerería, incluyendo gomts y es~ciulmente pantalones de mcor.~:lilla 
pruu damas, caoollcros, nillos y nii'lu:;. ' 

DrAPODERADOLEGAL 
9i ~ombre: RICARDO ANÍBAL MEJiA M. 

USO EXCUiSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimícnlo público paro efectos de ley oorrcspondicmc. 
Arti~,:ulo !t8 de la ley de Propiedad Industrial. 

lllfecbaóe emisión: 26 de Bhril dela~o 2010. 

lll Reservus: Nn tiene reservas. 

Abogada 1 .ESRIA ENOJ:: i\LVAR.<\00 BAROAJ .F. S 
Registrador( a)~ l• l'ropleóud Industrial 

52WIOIS 

18M, 2 y 17 J. 2010. 

""' 1 ~ 11•11 1~ '' 1' '" l \. .:..1la·o, 

!/No. solicitud: 2010~3606 
11 Fecha de presentación: 04/02120 1 O 

J/ Snlícítud de n:~ílilro de: MARCA O F. F ÁRRICA 
A.-Tin.ILAJl 
. , Solicitante: SHAAN HONQ INTl. COSMETJGS CORP. 
4.1/ Domicilio: 2?F., No. 55. ChungChcng JRO Roa.d, Sinsing Oislrict. Kaollsiung 

City, (R.O.C.). 
4.21 Organizada blijo las leyes de: Taiw~n. 
8,-RE<;ISTROEXTRANJERO 
51 Registro blisico: No tiene otro~ regís! m~. 
C~ I!.SPEClliiCACIONI:S 1>[ LA DENOMINACIÓN 
6J U<-.nominación y 6.1 Di.~tintivo: SH - RO 

7/ Cla.~e lt>lcmaciunal: 3 

ti/PROTEGE Y DISTINGUE:· 
Acondicionadore~ p<JTd el cabello, shampoo para el cabello, prcparacioo~ cosméticos 
para peluquería, prepara.c: io~s cosmetica:; para el cabello, prepllJDCiones cosmét lc.~s 
p3!1\ el cuero ca~lludo, preparaciones para pcnn~n~'11lc !le cabello. gel paro dar forma 
ml peinado, ptq wacioll<:s p11ra dar tbnna al peinado, tintes para el cabello. 

D.-Al'ODF.RAOO L-EGAL 
9! Nombre: RTCAROO ANÍ15/\L MEJÍA M. 

l !SO t:XCLUSIVD DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cnnncimiento publico paru ef~ctos de ley correspondiente. 
i\rlículo ~~~de 111 Ley de Propiedad lndustnal. 

11/Fcchad.::cmision: 12 de abril del allo 2010. 

.'-bogada 131>/\SUYAPAZELAYA VAI.LAOARF.S 
Rcgistrador(ii) de la Propiedad Industrial 

Ref.: K o. 342/ l 0!!\ 
tB M .. :z y 11 J. ·zoro. 

liNo. solicitud: 2010-003276 
21 Fecha de prcsentaciún: 03!02i201 O 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁFIRJ C:/\ 
A.-TffU.AR 
41 Solicitante: I~Tf'.RMOOA, S.A. DE C. V. 

4.1/ Oomicil io: San Pedrtl Sul• , C<>r1é s. 
4.2./ Organizada bmjo la.~ ley~ d.;,: Hondur•s. 
B.-RF.GISTKO .EXTRAl'iJERO 
:'i/Registro l:l~sico: 1\o tiene otros regi~tros. 
C.- ESPECit'ICACIO!'\ES DF.I . .4 Df.NOMINACJÓN 
6/ Oenominación y ti.! Oistínti•o: DIS~ÑO I::Sl'I::CIAL OE LETRA P Y 

ETIQL."I::TA 

7/CI~ lntemaciorud: 25 

81 l'ROTEGC Y DISTINGUE: 
Vestidos, ropa para <lHmas, caballeros, ninos y niila~. con inclusión de oolll~, :a1pato1', 
111patillas, :rombrereria. induyendo gorras y cspccfalmcntc pantalúnl:ll de me7.clilla 
para dama~ caoollei'O<S, ni~os y niñas. 

D.-APODERADO LF.GAL 
W Nombre: RICARDO A~IBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públ ico para efeL'1os de loy com:~l>ondiente. 
Artículo ~8 de la l,ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27 de abril dd año lUJO. 

12/ Rcscl'\·a~: No tiene reservas. 

Abogada EDASüYAPAZELAYA VALI.ADARF.S 
Regislrador(a) de la Propiedad lndustrinl 

529!1Ut'S 

18M., 2 y 17 J. 20 10. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/No. solicitud: 2009-028379 
21 Fecha de presen~<:~~ión : 30/09i200') 

Jf Solicitud de registro de: MARCA U.E FÁ13RIC:A 
A.-TITI:T.AR 
41 Solicitante: ,\U 'JCUK lN<.:. 
-4.1/ Domicilio: 7575 f'uiiQn St~ct J::ast, Ada, Michigan 49.~55 . 
._2..1 Organizada hajo las ley~ de: U.S.A. 
B.- RI:GJSTRO EXTRAN.IERO 
5I Registro há~ico: No tiene otros registros. 
C.- ESPEC1FTCAC10XF.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: J...O.C. Y ETIQUETA 

\JO 
71 Clase Intcrna.c:ional: 3 ......,L.o.c. 
8/ PROTEGE Y DISTINGll[;: Lt!911c.yof C ... n 

Concentrado para la limpiew multíusos.. compooiciooo:s y oompu~stex:; para limpieza, 
blanqueado, pulido y refrescantes amhicntslcs pam el hogar, principalmente 
concentrados para lirnpícw y limpiadores para vidrio, vcnt~to~, mustr~dores. super
ficies de ba!lo, ~<Upctticies de d\ochas. pisos; jabones en líquido, polvo y lbnnas 
sólidas para hornos, mostrndorcs, superficies de b8i\o, sopcrlicics de d uchas y piso6, 
abrasivos y limpiadores de pulido; p~raci011es Jltii'B d cuidado de lu~ll!lderia. 
principalmente, detergentes pw• ropa. lavander[a y agente~ de rcrnojo y prelavrulo, 
suavizantes y abrillantador, hlanqueadores ~~~lavandería, quitnmru1cha.q, dC!¡..-rgcnte~ 
paro lavar platos, dctcrg.:ntcs para lavavajillas, dtrtergentes para inodoro. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: RTCAROO ANÍl:l!\1.. MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DF. T ..A 01<1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anlculo 88 de la Ley de Propiedad 1 ndustria.l. 

111 Fecha d.: emisión: 26 de obril del allo 2010. 

12/ J.l.eserva.~: No tiene rcst:rv¡¡¡;. 

Abogada LP.S}\1,\ J::NOE /\LV ARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propicd<tll lndu~1Tial 

JW09JS 
18M .. 2y 17 J. 20 10. 

1/No. ~olicitud: 2009-027971 
21 Fecha u e presentación: 25/0912009 
3/ Sol i<:itud de regis1ru de: l\.1ARt:.:A DE F'ÁBRIC/1 
A.-TI11J I.A R 
4/ Solicilalltc: BL'RGER KING CORPORATION 
4.1/ Oomícilio: SS05 Olue Lagoon Drivc, Miami F'lo rida 33126 E.li .t\. 
4.2J Org¡¡ni:ta!la bajo las leyes de: U.S.A. 
8.- REGISTRO KXTRA~JERO 
SI Registro básico: No tién~ <>Iros registros. 
C.- ESI'I!.CIFIC:ACIONES DE LA O[NOMINACJÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BK BlJRGER SH<YTS 

BK BURGER SHOTS 
?/Clase lntei1UICional: 29 

81 PROTEGE Y DlSTINGt:l!: 

Producto~ de came, p~~do, aves y C873, hocadi llus, ~~me pum homburgocsas, 

tocin-o queso. patata~ frita~ y papalina, filetes de peS!:odo, alimentos prcJX1111do~ ~un 
. pescado, pepinillos. cebolla en con~erva~, eolcurt itlus, platos preparados y 
componentes para la• comid~. 

D.-APOOERAUO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO A:-I IRAI . MF.JÍA 

t:SO EXCLUSIVO DE LA OFf<: INA 
l.o que se pone en conocimiento JlÓhl icn para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndus\rial. 

11 / l'(tllade emisión: 27 de abril del al! o 201 O. 

Jll Reserva~: No tiene rcs~rvas. 

Abogada LESBIA ENOf. AT .VARADO BAR.l)i\LES 
Rc¡;;istmoor(u) de la Propiedad Industrial 

31/0':I·'S 

18M., 2 y 17 J. 2010. 

1/1\o. solicitud: 338311-0lS 
l/ Focha de prcsc111ación: 08-lü-2008 
3/ Solicitud de rcgbtru u~: MARCA DE FÁBRICA 
A.- Tffi'LAR 
4/ Solicitante: Millennium Phumaceuticals, lnc. (Orgr~ni:..RdM y existente 

bajo lus leyes del Estado de Delaware) 
4.11 Oorniciliu: 4.0 Land~duwne Slreet, Cambridgs:, Mas.o;achusen.<, E.CJ\. 
4.21 Or&ani...ada bajo la~ l~yes de: Estados Unidos de Amirica. 
8 .- RF.GISTRO EXTRA~JERO 
!1 Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
S.ll Puis de origen: 
5.31 «:MiRo pals: 
C.- F.SPECIFICACIO~ES DE LA DENOMINAClÓN 

61 Denominación y 6.1 Ui:rtlntivo: VI!LCADE Y DISEÑO 

·1ELCADE 
6.21 RcivindicaciOI>.:s: . 
Se reclama la priuritiHd ~ubre la base de la Sol. estadounidense No. 77!445, 948, 
presentada internacionalmente el 11 de abril de\200&. 

7/Clasclntcmacional: OS 

!SI PROTEGC Y DISTINGUE: 
Productos farmacéutico~. principalmcnté, ínhibidores de proteasona y 
preparaciones farmaccmica.~ para tratarnic:nto de mielona, leucemias y cánccrc$; 
preparac iones farmacéulkHs pam uso en quimioterapia. 

8.1/l'agirul adicional. 

D~APODER~DO LEGAl , 
'JI !'lumbre: RICARDO ANISAL MEJÍA 

t.- SUSHH;YE FODER 
10/Numl:lre: 

t'SO EXCLUSlVO DF. T .A OHCJNA 
l .o que se pone en conocimitnro rúblicu p•ra ~rectos de ley correspondi cmc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Tndu!!lrial. 

11/ Fecha de ~misión: 21!.'04/1 O 

111 Reservas: 

Abogada C:DASl!YAPAZELAYA VALI.AT>A RES 
Kcgi~trador(a) de la Propieda1l l udu~trial 

NoJReJ:: 162/08/S 

1!1 M., 2 y 1? J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Ga..:eta REJ•UHLICA DI!: HONDUitAS-

1/ "'o. solicitud: 2009-027763 
2/ Fecha de presentación: 24!0')l2()(~) 

J/ Solicitud de registro de: MARCA !)E I'ÁilRICA 
o\.-TITUUR 
41 Sol icitanu~: 1 :OREA l., SOCIEOA DA NONIMA 
4.11 Oomicilio: 11. Rue Royale, 750011 París. 
4.:!.1 Organi7.nda l:lajo las leyes de: Francia. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
!"./ Registro há~ico: :-Jo tiene otros •·egisrroo. 
C.· F.SPF.OFICI\CIONF.S DE I.A DEN0:\111'iACIÓN 
61 Oenominación y 6.1 Dislintivo: L'OREAL INOA 

L'OREAL INOA 
71 Clase Internacional: 3 

81 PROTHiE Y I)[STI Nüll h: 
Champús; gels, atomiza,1ores, espumas (mous;oc~). bálsamos, crema<. locionc,;, sucms 

y l.'tr~s para el cuidado y estili7ado del cabello; laca< paracahcllo; prc¡>araeioncs para 
colorar y decolorar el c!lb.:llo: preparaciones pcnnancnles para ondular y ri7.111' el 
cabello: alisadores pard el cabello; aceiLes es.:nciale; pamtcso J><!rsonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nornbr.!:: IIF.C.TOR A"'TONIO fERN,\NOE7. 

lJSO t:XCI.USIVO In: LA OI<'ICII\:\ 
Lo qne se 1xme en conocimiento público para efectos de ley correspondient~. 
Aniculo·sg de hL Ley de Propiedad lnduslríaL 

llf Fecha ,le emisión: 23 de abril dd .~o 20 lO. 

Abogada LESBIA El\üEALV,\1{,\Llü 1:1/\RDAL.ES 
R~gi>lrudvr(a) de lal'mpiedud lmJustrial 

608l09tS 
18M. 2 y 17 J. 2010. 

11 'lo . .solicitud: 200"'-0361\20 
'JJ ..-echa de f'ltC~emación: 2:!/ 1212009 

31 Solicitud de rcgislro de: MARCA [)1' . ..-Á lllt IC:A 

A.· TI111LAR 
41 SolicitRnte: MARS, INCORPORA TE[) (OR<lANIZADABAJü LAS LEYES 

DEL ESTADO DE DELAWARE} 
4.11 Domicilio: 6S8; l:.hn Stree, Mclean, Virginia. 
4.2.1 Organi~ada bajo [;os leyes de: 1..1 .S./\. 
B.-REGISTRO EXTRAN.JERO 
~ Registro hásico: :-lo tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICAC..:IONI!:S l)l~ [.~ m·.NOMI"''ACIÓN 
6J 1>eno01inaciún y 6.1 Distintivo: M Y DISI'.ÑO 1)1' I'IAI.Ol\ 

71 Clase Internacional: 28 

81 PROTEGE Y DISTINGL"E: · 
Bolas deporthas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9í 1\Qmbrc: RICARDO AKIBAL MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone m conocimiento público pam efectos de ley correspon<lier1te. 
Arliculo l.< !S de la l.cy de l'rupicd~•l 1 ndu~l ri>tl. 

11/ Fechli de emisión: 27 de ullril del ai\o 2U !U. 

Abogada J::DA SUYAPAZELJ\Y/1 VA[.[ .AIMRF.S 
Registrddor(a} de la l'ropicdatl Industrial 

J57/09iS 
1& M., 2 y 17 J. 2010. 

17 DE JUNIO DEL 1010 

11 No. solicitud: 200')-0 12760 
11 Pecha de presentación: 28:041200'J 

~'!Solicitud de regi~tro de: MARCA r>E FAI'IRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: A.C.J. lAPA N CORPORATlON 
4.1/ Dom íci lio: Zona Lib~ de Colón. 
4.2.1 Organizada b¡~o las ley~s de: l'anamá. 
B.· REC ISTRO EXTRANJERO 
SI Regislro básico: No tiene olro~ regisLr<JS. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEN0:\11l'I:ACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oí;;tintivo: MI LEX U S Y DISE:'IO 

MILEXUS 
7/ Clas~ 1 nlr;:nradunal: 11 

8/l'IWTEUE Y OISTINUUE: 

No. 

t\pamtos r.lc alumbrado. de calefacción, de producciócl, de vapor, de cocción. de 
reli'ip.cmción, de !'.Ccado, de ventHación, de di!>1ribución de agua e inslaladonQ; sanit:tri~ 

D.-1\I'ODF.RADO LEGAL 
?i Nombre: HECTOR t\NTONIO FERNANDEZ 

liSO EXCLUSIVO DI!. LA OFICINA 
Lo t[Ue se pone en col!ocicnienlo p(lbli.:u para efecto~ de ley rorresjlondicntc. 
Allículo SR de la L~y de Pror.icdad Industrial. 

U/ Fecha de emisión: 5 de mllyo del año 2010. 

11/llc~crvAs: Nn licnc rc•crvfl~. 

Abogada F.DA SIJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a.) de la Propiedad lndus1rial 

1290i091S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

1/ l' o. sol icilud: 200'J-OJ6821 
21 Fecha de presentación: 23112í2009 

3fSt>lic.:ilud tic r~gi~ln.l&:: \-1,\i{C,\ r>P. FÁRRICA 
A.-TITI)l.AR 
4/ Solicitante: Gf.ORGI". STO'IT' CRAI'I, I.I.C 
4.1/llorniól k>: 397 1 htrbc.>r CT, K e y Ri~a~nc, Florida 33 1 •19. 
4.2.1 Organi,.ada bajo las le~es de: IJ.S.A. 
B.-REGISTRO EXTilo\NJERO 
51 Registro bá~ico: l':o tiene otros registros. 
C.- F.SPf.C.IFICACIO:"'F.S DE I.A DENOMINACIÓN 
6/llenllminacicín y 6.1 T>í~tintivo: (if'OROF. STOI\F. CRAB Y ET1Q1:ETA 

1f Cla~c lntcmacional: 29 

8J PROTEGE Y DIST!NGUI3: 
Productos alimenticios perllCederos: e:sp-.tcialmenle ~angrejos, ostras, caviar y otros 
alimentos del mar congelados. 

D.-,\PODERADO LEGAL 
9l Nombre: RICARDO ANiUAL MI::JÍ/\ .. 

USO J::XCLliSIVO DF.l.A OFICINA 
l.o que ~~ llone en conocimicntr.l público para cfec1os de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

111 [o echa de erllisión: 26 de cnar7.o del aiio 2() 1 O. 

121 Reserv11s: ~o tiene reservas. 

A oogada LF.SillA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador'( a) de la Propiedad lodustri11l 

344i091S 
13M. 2 y 17 J. 2.01U. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

I/ \lo. solicitud: :!239-10 
2J F.:~ha de presentación: ZS-01-2010 
JI S(llicilud de registro d~: MAKCA DE rlÍ.BKICA 
4.-TITULAR 
41 Solicitante: SKI ES INTERN/\I'IONAL LL(.: 
4.1/ Domicilio: 2875 NE 191 Sim:t Suite !100 Estados Unidos deAmérico.. Estado 

de Flo•·ida, Miami. 
4.21 Organizada h'\io la~ leye~ de: F.~tados Unida< de América. 
B..- REGISTRO EXTRAN.IERO 
SJ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
~.21 J>a¡s de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- K<;PECIFICACIONF,S Df.l.A DE~OI\11NACIÓN 
6J Tlcnominación y 6.1 Distintivo: GO t'RESil Y UJS1!5IO 

~""''''"'""~~ 
71 Cla<e Internacional: 3() 

8J PROiECJF. Y DISTINGUF.: 
Gnrnadema.ocar, chicles. 

8.11 l'áginaadiciooal. 

DrAPODERADOL~GAL 
91 Numbr~: ELYN JANINh ORf.EZ MOLINA 

E.- SUSTITlJYI PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondient<:. 
Articulo 88 de In Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 0810411 O 

121 Reservas: 

Abogada LFSRTA F.NOF. Al .VAR AOO BA RDALES 
Regis~rador(a) di: la Propiedad Indu~tri¡¡l 

17 J, 1 y 16 J. 2010. 

liNo. solicitud: 12225-10 
1.1 Fecha de presentación: 28-04·20 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA r>F.. F·ÁI:\RlCA 
A.-TITliLAR 
41 Solicitante: ALIMENIDS NUTRACF.trTICOS TRF.S CORONAS, S.A. DE 

C.V. 
4.11 Domicilio: Ce11tm oomercial CAPRTSA, colonia F.l Pcdl'(gal, ContayagUela, 

D.C 
4.21 Organi1ada bajo las ley~ de: Honduras. 
B.-:REGISTRO EXTRANJERO 
·51 Registro h.bieo: 
5.1/Fccha: 
5.21 Pals de origen: 
S.J! l:ódigo pats: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
ól Denominación y 6.1 Distintivo: BRILLITOS 

BRILLITOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

8J PROTF.GE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; eKt111C\O!; de cllffie; fruta.s y legumbres en conserva., 

2010 No. 

congelada.~. seca.~ y cocidas:jalc:a:>. rncrtncl~du~, ._,ornpota~: huevus.lcch<: y produclus 
liK:tcos: aceites y grasa< c.>me~tihle.~. 

8.1/l'áginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9; Nombre: ROQl:E I'Ri\ NClSCO l.IWF.D/\ K. 

1!:.- SUS'IUU YE PODER 
IO/l\o111bre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OT!ICII\'A 
l.o qu~ se ¡tone en eonocim icnlu pilbl ico f'llr'~ electos dt ley L-orrespondiente. 
Articulo !Ul d~ lll Ley de Propicd~llndu~triMI. 

11/ Fecha de emisión: 13/05!1 O 

ll/ Reservll!>: 

Abo~a~1a T .F.SBIAENOEALVARADO BARDALF.S 
Registrador( a) d~ 1~ l'ropicdad Industrial 

17 J .. 2y 191.2010. 

1/l\ o. solicilud: 12223-1 O 
2J Fecha de presentación: 28-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRTCA 
A.-TITIJLAR 
41 So!icít1111te: ALIMENTOS N'CTRACEUTICOS TRES CORONAS, S.A. OF. 

C.:.V. 
4.1/ Domicilio: C.:entro comel'(íal CA PRISA. colonia El Pedregal. Comayaf:lOela. 

D.C. 
4.lf Organizada h~jo las ley~ de: Honduras. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
~1 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País d~ origen; 
s.J/ Código pais; 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Del'lltminación y 6.1 Tlistintivo: NUTRIMIJSIS 

NUTRJMINIS 
6.2/ Reivindicationcs: 

7/Ciase Inreniacional: 30 

SI PROTF.GE Y OISTINGUF.: 
Café, té, cacao, azúcar. arroz, tapioca., sagú, ,;ueedáneos del café; harina~ y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelcrla y contitcrla. helados comestibles; 
miel, jarabe de mel117a; levadura, polvos para espor~jar, sal, mosta:l.a; vinayc. 

8.1/ Páginaadieíonal. 

DrAPODERADOLEGAL 
91 Nombre: ROQUE f'RANCISCO ZJ::J>EDA K. 

E.-SIJSTITIJ\'E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público plll'IL electos de ley correspondiente. 
Artrculn 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 131()511 O 

lll Reservas: 

Ahogada T.FSRTA P.NOF. AT.VARAOO RAROAT .F.S 
Re,gistradnr(a) de la Propiedad Industrial 

17 J., 2 y 19 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .1 (,,lllla 

1/ No. solicitud: 12226-10 
2J Fecha de prescmaclón: 28~20 1 O 
31 Solicitud de regislro de: MARCA DE t'ÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4J S<! licitante: AI.IMENTOS NUTRACJ::UTICOS TRES OORONAS, S.A. OF. 

C.V. 
4.1/ Domicilio: Centro comercial CAPRISA, colonia El Pedregal, Comayagilela, 

D.C. 
4.1./ Org¡mizllda bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro blisi~o: 
!U/Fecha: 
!5.21 Pais de origen: 
!i.l/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Uenuminación y 6.l Distintivo: BRILLTTOS 

BRILLITOS 
6.21 Reivindicaciones: 

7/Ciase lntemacíonal: 32 

81 PROTcCI; Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minernles y gaseosas y otras bebidas no &lcohólica•; hehidas y 
ZIJrnOS de frutas; sirope~ y otra.~ pn:paraciones pard hllcer bebidas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO U:GAL 
9/ Nombr<: ROQUE FRANCISCO ZEPEDA R. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/l'iombre: 

lJSO EXC.LlJSIVO !lELA OI•'lCINA 
Lo que se pone en cunocimic:nw púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 1:1~ de la l..ey de Propiedad Industrial. 

1.1/Fechadeemisión: 12/0S/tO 

121 Re:>e:r~us: 

AbogadaE.DA SHYAPA ZF.J.AYA VAI..L/\D/\RES 
Kcgistrador(u) <le In Propiedad lndllstrial 

17 J., 2 y 19 J. 2010. 

11 N u. ~olicitud: 15736- LO 
21 Fecha de pn:$Cnt~ción: 27·0~·20 10 

J/ Solicitud de registro de: MARCA Of. f ÁTlRICA 
A.-TmJL\R 
<U Solicitante: COOPERATIVA MIXTA MICRO-f..MPRF.SARIOS. I'ARAISO 

COPAN l.lMrli\1)/\ 
4.1/ Domicilio: F. l Paralso, dtpmtamento de Copóll. 
4.2/ Organizada ba,jo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/llegi!itro bósico: 
5.1/ Fccha: 
5.21 Paí.• deoñgen: Honduras 
S.ll Código paí~: 1 IN 
C.- ESPECII'ICACIONES DE U Dl:NOMINAC.IÓN 
61 Ocnominación )' 6.1 Dístinlivo: DI!L TORO y et disel!o de la cabeza de W1 toro. 

incrustado en una especie de escudo. 

6.21 Reivíndkaciones: 

71 Clase lntcmacíonal: 18 

81 PRUTOOE Y DISTINGUF~ 

OJero e im iooooes de cUAIM, ('I'Oductos de estas materias, pieles de animales. baúles 
y maletas. fUSIIIS. guamicionerla. 

8. tll'áginu adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: WA l .DO R !VERA PORTILLO 

E.-SUSTITUYE PODER 
1 01 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento püblico para efectos de ler wrre~'JXlndLentc. 

Aniculo &8 de la Ley de Propiedad Jndu.•trial. 

11/ Fecha de cmi~ión: 09106/1 O 

121 Reserva..: 

Abogada EDASUVA PA ZELAYAVALLADARES 
Rcgistrad<>r(a) de la l'rnpiedad lndUSirial 

17 J .. 2 y 19 J. 2010. 

(1) No. solícitud: 2010-013966 
(2)Fecbadc presentación: 11/0:S/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE I'ÁBRJCA 
A.·Tfi"ULAK 
(4) Solicitante: JOSE l.UIS CRUZ CANTARERO 
(4.1) Uomicílío: t:ol. Centro América, Villa Reyes, bloque B-N-17, Comayagüela., 

M.lJ .C. 
(.t.l.)OrganrJ;II(ta bajo l~s leyes d": Honduras. 
8..- RWISTRO EXTRANJERO 
(5) Kegistro hé.sico: No t iene otros regiwos. 
C.- ESPECIFICACIONtS m: LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1 Distintiva: SF.I.I.F.R 

(7) Clase lntemaciunul: 16 

(8) PROTF.GE Y OISTINCillE: 

l'apel higiénico. 

(8.1) 1 'Hgína adicional. 

0 .-AI'ODERADO I.F.GAI. 
(9) 1'\ombre: OSMAN TOSTA m.:F.VARA 

liSO EXCLUSIVO DE LA O.I'.ICL'(A 

Lo que se pene en conocimiento público para cfcct<>s de ley corre!l¡londiente. 

Artículo 88 de 111 Ley de Propied~d lntltcilrial. 

(11) Fl"Ch• de emi~iún: 20 de mayo del llllo 2010. 

(ll) Reservas: Los elementos comunes cont.:nidosen la etiquel~ nu se proteg.cn 
(Bathroom Ti~sue Fine Quality). 

Ahogarla EOA SIJYAPA7.EI.AYA VALLAO/\flliS 

Registrudor(n) de la Propiedad lndu.~trial 

17 l .. 2 y 19 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta REPUI:SLI(~A DE RAS..: TF.Gl/CIGAI 17 llF. .lllNIO llf.L 2010 Nn. 32 

1/ \Jn. "'liciunl: 2009-00J~R4 
2/ Fechad~ presentuciún: 02!02'2009 
3/ Solicitud t.le rcgistw de: tv11\RC:\ DE FAHRIC." 
:\.-TITIJI..\R 

41 Solidtantc: KI\1BERLY-CL:\RCK WOIII.IIWII>~. INC. 

4.11 Domicilio: K~•mah. Wiscon~in. 
4.2.1 Organizada l:>ajo las leyes de: U.S.A. 
R.- RF.GISTRO F.XTRA:-I.IERO 

51 t(c~ i slro btlsi'.:O: No 'iene nlro." rl!'gi~tro~. 

C.- ESPECIFICACIO:-IES DE l.A DE:-lO~UMCIÓN 
61 fkltruninneión y 6.1 Di;;tintivo: AMI<lA 

AMIGA 
71 C'la~c 1 nl~rll«CillnA.l: 5 

81 PROTF.ClE Y DISTlMHJE: 
Paños. almohadillas y toallas des.:chables. prolcctor~s diarios y tampones. 

11.-APOflF.RADO J.F..C.AL 
9! 'lornon,;: II~.CmR A;\IT0!\10 PF.RJ'.:ANDEZ 

USO EXCLliSIVO DE LA Of'IC INA 
Lo que se pone en conocimi•mlo publico paTii erectos de ley corres~1ondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fe~ ha \le cm i~i(m; 5 de rn;tyo ,Id ;1iío 201 O. 

121 Reservas: :-lo tiene reservas. 

Abogada EDA Sl!YAPA ZElAYA VALLADARES 
Rq~i~lr;•dor(a) ,¡., 1• Pmpied•1llndustrial 

109í09:'S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 

(1) No. solidtud: 2010-014131 
(2) l'c:cha ue presenl<lción: 13i0.5i2010 

(3) Solicitud de regi~1ro de: ~lARCA [)E 1' ÁBRICA 
A.-TmJI.AR 
(4) Solicitante: lNDlJSTRIA. HOLA DE HONDURAS. S. DP. R.L. 
(4.1} Domicilio: Bu. üuamilito 2 calle, 7 Ave. anligut' loc.al de INJLIPEM. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Hondura~. 
B.-REGISTRO EXTRA:"l.IERO 
(S) Registro básico: No tiene otros registros. 
C~ ~:SPt:(:U'ICA(:JON~:S U~: I.A IH:NOMIN.-\CIÓN 
(6) Oenominación y 6.1 Oislinlivo: lll\1 K 

(7) Cla~e Internacional: 25 Unik 
(8)PKOIEGJJ Y l>ISJJ:-.!GUE: ~ 
Cal..-ado. 

(8.1) l".igina adicional. 

D:-APODERADO LEGAL 
(9) J\ ombre: JOSE MANUEl TOPETE V ÁSQUEZ 

liSO F.XCLUSIVO Db lA Olilc:tNA 
Lo que se pOrlC en COrlll~imicruo püblicu para efecto> ti~ 1")' corresporrdicnle. 
Arliclllo llR de la l.cy ll<! Propícda<llndustri•l. 

( 11) ['echa de emisión: 31 de mayo u el ano 20 JO. 

(12) Reserva:<: No tiene reservas. 

Abogada LP.SRTA F.l\OP. AI.VARAOO RAROAI.F:S 
Registrador(a)do: la Propiedad lndustri11l 

17 L 2 y 19 .1. 2010 

( 1) No. solicitud: 21)117 -(13 72;)7 
(2. F~cha de prcscntacibn: 11811112007 

(J) :o;olkilutl de r<"gislro de: \1.1\1(!.:-\ 1 >E F,\HI{ICI\ 
:\.- Tl'riJ lAR 
(4)Solicitantc: l't\VARRO. S. DEIU. DE C.V. 
(4. J) Domicilio: San Podro Sula. (' ones. 
(4,2.1 Org.an izada bl\iO lus leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTR-\"'JERO 
(51 Registro bá.~ico: 1\ o tiene otros regi~lros. 
<.:.- F.SPF.CIF'IC.\CIO:\E:S DE LA DI::N0,11"íACIÓI\ 
(6) Denominación y 6.1 Distintivo: DlJLt:ES SlJEKOS Y ETI(.)UE!'I/1 

(7) Cla<c Internacional: 2•1 

(11) PROTE<iE Y DISTl~(iiiE: 
·¡ '-<i idu~ y pnJtlucll" tcxti l<!~ llt) cnml'rcmli<ln~ en otra< cla.~c~; ropll de cama y de 
mesa.. 

(8.1 1 f'ágina adicional. 

D.-. .\ PODERADO LE:GAL 
(91 Nombre: OSWALDO AMiLCAR DUARTI: I.:SCOBAR 

USO EXCLUSIVO DE lA OriCINA 
l.r1 t¡uc se p011C ~~~ conocimiento púhlico 1•ara efecto~ de ley correspondiente. 
Articulo 118 de la L~y de Propiedad Industrial. · 

(11) fecha de ern isión: 15 de jur1io t1el año 20 1 O. 

( 12) Reservas: No tiene reservas. 

/\bog;nla LESI:II/\ E :"-JOb 1\ I.V 1\ 1-t M lO l~t\ lÜJ1\ I.ES 
Regi~1ra<.lor( a) de la l'ropiedad Industrial 

17.1.,2¡19.1.2010. 

MARCAS DE SERVICIO 

( 1) No. solicitud:_ 201 0-úO:\ 11 O 
(21 Fecha de presentación: 16!02'2010 

{3) Solicitud de rc,g,istro de: MARCA DP. SP.RVlClO 

A.-TITIII.A R 
(4) Solicitante: M A, S COMIDA, S. f>E R.T.. 
(4.1) 1 lurni,il io: San Pet.lro Su la. 
(4.2.) Organi7.ada h~jo las leyes de: JlondUias. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: "'o tiene otros registro~. 
C.- ESPECIFICACIONES DE I,A J)F.NÓMt'l4CJÓN 
(6) 1Jeo,on1in~ciún y 6.1 Disliuliw: HURRJTO'S C0\1PANY V ETIQUETA 

(7) Clase lnt.m~acional; 43 

(8) I'ROTEUE Y DISTil'I.AIE: 
Re,fat~rante y cafeter·;a 

f"AMOUS 6U1tRtl'06 

(1!.1) l'ágina adicional. 

1) .• ,\ POIJF.IL\ DO LF.G,\ l. 
(9) l'ontorc: NATIVIDAD F.R1\Zt"' TlJRCIOS 

USO KXCLL1SJVO m: LA O~'JCINA 
l.ll <¡uc ~ pon~ en conocioniento pl1hlico para efecto.< de ley correspondiente. 
Artilonlo R8 de la l.cy de l'ropkdad lnd11•trial. 

( 111 Fecha de emisión: 3 de junio del año 201 O. 

(12) Reservas: J-:o se protege la frase FAMOUS BURRITOS. 

Abogada. EDA SUYAPA ZElAYA VAllADARES 
Registrador( a) de la Proriedad lndu~trial 

17 J .. 2 y PH 2010. 
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1/ SoliciiUd: 35457.()9 
1J Fecha óc pn..-sentación: 1 0·12-09 
JI Solicitud de rcgiSiro de: MARCA I>E SERVICIO 
A.-11TULAR 
41 Soli.:ihuite: Dovcr (Su~) llolding Sj¡rl 
4.11 Domicilio: Aergerustrass~ 12. 1734 Tentlingen. Suiza 
4.21 Orgaru7.ada ~jo 1~, leyes de: Suiza 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
!1.11 Fecha: 
!1.21 Pals de origen: 
5JJ Código pals: 
C.-ESPECIFICACIO~ES DE LA DEN UM INACION 
f.l DcRominación y6.11 Distintivo: MARKEM-IMAJE Y DISEÑO 

• markem-imaje 
(J.ll Reivindicaciones: Se reinvindican los colores morauo: panlone ® '' PMS 

2613 '' - Gris: p~nlone ® I'MS Cool tlray 11 

71 Clase Internacional: 37 

81 Pro.tcgc: y di~tingue: 
1 nst:alación, reparación y mamenimienlo de Jos siguientes productos; máquinas 
para imprimir; impresoras de inyccc ión; maqtlinas marcitdor~~S: máquinas para 
imprimir. marcar y coditicar productos y cm balajes para productos; rnáq ui r1as 
impresoras de i nyecc:ión; máq11inas térmicas para imprimir: máquinas para 
imprimir de transferencia térmica; m;iquinas'para imprimir etiquetas; máquinas 
de codificación IAser para marcar y codificar información. di sellos, logotipos, 
códigos de barra y mensajes en etiquda~. murcadores (seilaliza.dotes}. cajas, 
espátulas (pallets). productos y embalajes d;: productos {incluyend<l fuentes 
láser, un suministro electrónico de energía. ordenadores, programas operativos 
de ordenadores para usarse con los mismos. dispositivos ópticos para la guia 
y alíneamicnto de: rayns lá~er); maquiuas para imprimir de impacto de 
inyección, de rodillo de tinta, de transferencia térmica, pi!rcusiún y liis~r par-.1 
marcar y codificar información, diseños, logotipos, códigos de barra y mensajes 
en etiquetas, •narcador~:s (señalizadotes), cajas. espl\tulas (pallcts). productos 
y .:mb11lajes de productos; cabezas de impresión para máquinas para imprimir; 
cabezas de impresión para i mprcsuras de inyección de tinta: cabezas de 
impresión para máquinas para imprimir térmicas; cintas de transferencia de 
c<tlor para máquinas pora imprimir; aplicadoras de etiquetas; m;iquinas par<t 
imprimir, ajustar y aplicar etiquetas; máquinas lcctor.~o y cudific<ttloras para 
etiquetas 1 istas o prcprogramadus ( smart ); aplicndores de etiquetas listas o 
preprogram;~das (smart): máquinas lectoras y codificadoras para etiqueta~ de 
radio trecuencia: aplicadoras para etiquetas de radio frccuenc: ia; máquina~ 
impresoras para aplicar capas protectoras y decorativas a ·superficies; 
máqu irtas para imprimir y marcar utilizadas para crear códigos lclblcs pM 
máquinas y lo seres humanos en la fonna de etiqueta.~ o directamente aplicados 
en un producto o el embalaje de un producto; todn.<l os productos Anteriores de 
los comprendidos en la clase 07; impresoras; impresoras para marcar; 
impresoras para imprimir. marcar y codificar; imprc~oras para prodtlc:tos y 
embalajes de productos; impresoras de inyeccinn de tinta; impresoras termales; 
impn:~nra~ de transferencia termal; ímpn::sora·s pam ·etiquetas: impresore.< 
paro marcare impresonb usadas p11111 crear códigos leíble~ por máquinas yio 
seres humanos en In fonna de etiquetas o directamente sobre un pmducto o el 
cmi:Jalaje de un producto: códigos láser pttra. marcar y codificar información, 
diseños. logotipos. códigos de barras y mensajes en etiquetas, marcadores 
(sei\alizndores). cajas, cspáwlas (pallcts), productos y embal~ie:< de prodtlctos 
incluyendo fuentes láser. un suministro elcctrónico'dc c11crgía, ordenadnres, 
programas operativos de ordenadores para usarse con los mismos, 
dispositivos ópticos para la guia y alineamiento de rayos lá~er); impresoras 
para imprimir por impacto, inyección de tinta; rollos de tinla, transferencia 
térmica, percusión y láser para marcar y codificar información. diseno~, 
logoti¡-~os, códigos de barra y mensajes en etiquetas, marcadores 
(scilaliza.dores), cajas, espátulas (pallcts), product{!s y embulaj~s de 
productos; etiquetas electrónicas listas o preprogramadas ( smart): apl ieadorcs 
de etiquetas: apticadores de etiquetas lisiaS u preprogrdJJiada~ (smart); lecturas 

y coditicadores decúqllecasliswo pn:programada.~(~mart); im~ para imprimir, 
ajustar y aplicar etiqueta~: ~eilaliza.dores electrónicos de radio frecuencia; 
lectores y codi licadores electrónicos de radio frecuencia; máquinas para leer 
los lectores y codificadores de serla les de frecuencia: a pi ic:adores de 
sena 1 i<~.adores de radio frecuencia: maqui nas para aplicar capas protectoras y 
decorativas a las superficies: codificadores pmgramables de transferencia 
termal; cabezas de irnprcsiñn Jlara impresoras de inyección de tinta; cabezas 
de impresión parn impresor.1s tcrm ic:as; cabezos de impresión para impre.~oras; · 
controles electrónicos para impresoras de inyección de tinta y para máquinas 
para imprimir de impresión de tinta: controles clcctrónicns para cabe7.a.~ de 
impresión y para cabezas de inyección de tinta; controles electrónicos par~ 
impresoras Lermales y para máquinas de impresión térm io:a; controles 
electrónicos para cabezas de impresión térmicas; dispositivos electronicos 
para controlar y verificar máquinas para, imprimir, mó.quinas para imprimir 
de inyect:ión de tinta, máquina.~ para marcar. máquhms pam imprimir, máquimts 
para codificar y marcar, máquina• pitra marcar y cod ilicnr productos y 
cm toa lajc:s d.: prud uctos; impresoras: impresoras de inyección de tinta. 
impresoras termales, imprcsMas de transferencia térmica, hnpresoras para 
etiquetas, impresoras de iny~:eciún de tinta y codificadores programables de · 
transferencia térmica, máquinas para imprimir por impaeto, inyección de 
tinta, milo de tinta, transf~rencia termal. percusión y láser para marcar y 
codificar información. diseftos, logotipos, códigos de barras y mcnsa,ics en 
etiquecas. marcadores ( scl\alizadorcs), cajas. espálulas(pallets ), productos y embalaje 
de productos, impn:soms para imprimir por impacto, inyección de tinta. mll<l de 
tinta, transferencia termal, percusión y lá.'<er para marcar y codificar i nfonnación. 
diseños. logotipos. códigos de barras y mensujes ~n etiquetas, marcadores 
(scilalizatlores ), caji!S, e~pátu los (pallets), productos y embalaje de pmductos; 
lectores y cndificadores de etiquetas listas o preprogramad<t·s (smurl), 
aplicadures de etiquetas listas o preprog.ramadas (~rnart), codificadores láser 
para mSicar y codificar; contnllc• clcclrónícos para máquinas pan imprimir, 
máquinas para írnprim ir de iny~ción d~: tinta. maquinas para marcar. máquinas 
para impresión. máquinas para marcar y codificar, máquina~ para marca.~ y 
codificar paza productns y ernhalajes de productos, impresoms. impresoms de 
inyeeció!l de linllt. impreso~ termales. impresoras de transfcrcnci a térmica, 
impresoras de etiquetas. impresoras de inyección y cndificadore~ programables 
de transferencia termica, máquinas para imprimir por impn.cto. inyeccióo de 
tinta. rollo de tinta. trllltsferencia térmica, percusión y láser para mar<: ar y 
codificar información, diseños, logotipos., códigos de barras y mensajes en 
etiquetas. marcadores (scllaliwdores), cajas, espáLul~s (pallets) productos y 

~m balajes de productos. impresoras para imprc~ión por impact<l, inyección 
de tinta, rollo de tinta, transfereocia térmica, percusión y láser para morcar y 

codificar información, diseños, logotipos, códigos de barras y mensajes en 
etiqueta~. rnarcadorc• (st:ñ<tlii<tdores}, cajas, espátulas (pallets) produc1os y 
et11bal ajes de prod m; tos, lectores y e o di ficadores de etiquetas 1 i stns o 
prcprogramadas ( smart), aplicadores de etiquetus lisl~s o pn:programatlas, 
codificadores lá.scr para marcar y codificar: contrnles electrónicos rara 
Lrunsportadores para mover antculos en trente de una estación de impresión por 
inyección de tiota. Sobreimprc:soras clectr.~nicas para imprimir códigos de serie. 
fechas de expiración. códigos de barra. y/n infnnnación variable dircc1am ente 
sobre lus embalajes, etiquetas y productos: programas de ordenador JNlra 
crear inronnaciun ¡»tr~ la identific11ción )1 codific11ción de produ.:tos; program11s 
de super" isión para máquinas para imprimir y para imprc.soras; programa.~ 
de administración para identificitcíón y rastreo de productos. Programas de 
bases d~ datos pnra identificación de productos, sistemas industriales interactivos 
de r<tstrco tle productos; programas de unlentulor pam 1lSilr.ie m la generuci6n de 
marcas láser e impresas y wdifiC<tr productos pam terceros {otros); progntmas 
de ordenador para usarse en 1" configurl!c::ión y upcmción de sistcm~s tic 
impresión; programas de comptJtación para usarse en el fnrmatco de datos a un 
formato imprimible. l'rogramats tle ordenador parn usarse en el contrul de 
máquinas marcadoras. •náquinas de codific .. ción IA:scr, maquinas de imprimir, 
impresoras para marcar. impresoras de código láser e impresoras; programas 
de ordenador para u~arse en la sincroni;r.adón y coutrol de datos oi:Jteu idos de 
múltiple5 fuentes; programas de ordenador para usarse en la preparación de 
r~portes y f(.)rmato gratíco o texto para administrar la linea de suministro y 
producción de productos y el cumplimiento de las regulaciones: programas 
de cnmputacíón para usar~e en marcar y codificar productos y ~:rntoalajes de 
productos, para usars~ m operar máquinas marcadoms y codificadoras y 
para usarse en operar impresoras marcadoras y codificadoras; marcadores 
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(sei\,.Jizadores) para identificación por rildio frecuencía; etiquetas inteligentes 

co nteniendo inforrnacióol de identificación o sensores de información. 

8.11 P.íginaadidonaJ . 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Numb~: RICARDO ANISAL MF.JIA M. 

E.-SUSTITUYE I'OOER 

l O/Nombre: 

USO EXCT .USIVO DE LA OFICI~A 

Lo q ue se pone en conocimiento público para erc~los ue l1.1y correspondiente. 

Articulo SR de: la 1 .ey d~ Propiedad Industrial. 

11/ .Focha de emisión: 04/0Si 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESU!i\ c~Ol'ALVARADO BARDALf.S 

Registtador(a) de la Propiedad lndoL<IriHl 

Ref.: 1975/09/s 

18M., 2 y 17 J. 2010. 

ro Solicitud: 2009-027979 

00 Fecha de presentación: 25/09/2009 

t3J Solicitud de registro de: MARCA OF. SERVTCTO 
A.- TI1'\JLAR 
[41 Sulicitunte: BURGER KJNG CORPORATION 
[4.1] Domicilio: 5505 Bl~ Lagoun Dri•·e.!vllami, Florida .n 12fí 

[4 .:IJ Organi~.ada bajo lus ~cyes de: !.'.S.A. 
a: RF.GISTRO EXTRANJERO 

[$) Regi>1ro bil.sieo: No tiene oiTos registros 

C.- F.SPECIFlCACJUNES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denomio1ación y [&.11 Oi~lintivo: ACCIO'J\"'ES POSITIVAS nK 

ACCIONES POSITIVAS BK 
[7] Clase lntcmaciona1: 43 

[61 Protege y di.<tingue: 
Servicios para pro1-ccr a limentos y bebidas, acondícionamienro temporal, 
~ervic io; de c~tfeteria y café, servicios de preparación de comidas y bebida~: 
~endcios de comida y bebida para scrvic io~ de re~tanrMtcs; s~:Tvicios de 
comidas rápidas; scr.,.ícius de reslllurante de scr,·icio rápido; .<erv icios de 
res taurante d e aut oserv icio; bares; servicios de bares y restaurantes, 
inclnyendo quios~s y servicios para llevar; provisión de comidas preparadas; 
preparación de proth octos 111ímenticios o comidas para consumo dentro o 

fuer a de los locales. 

D.-APODERADO LEGAl , 
[91 Nombre: RIC.AROO A~lDAL M~JÍA 

USO EXCI.l JSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico p¡~rn cfedos de ley conespoodicnte. 
Art iculo 3& de la Ley de l'ropiedad lnd uslrial 

[ttl Fecha de emisión: 30 de abril del año201 O 

(12] Reservas: Nu tiene reservas 

Abogada LESBIA EI\OEALVA.R.WO BARDALF.S 
·Registrador( a) de la l'ropieda<.ll ndustriol 

31/09/S 

18 yl., 2 y 17 J. 2010. 

[1] Solicitud: 2009-028261 
[aJ Fecha de presentación: 29i09i2009 
[31 Solidtud de regi stro de: ~ARCA OE SF;RVlCJO 
~.-TITUL&.R 
[4 ] Solicitante:: AMF.RICA:-.l AlitLJNES. INC., (ORGANIZADA BAJO LAS 

LEYES DEL F..STADO 0 1'. Of.I .AWARE) 
[•Ul Oomicilio: 4333A.MON C.:i\RTER BOULEVARD FORT WORTII, TF.XAS 

76155. 
[4.2] Organi7.ada hajo IIIS lcy~s de: L.:.S.A. 
B..-REGISTRO F..XTRAJiiJERO 
.,l Rcg,islro básico: No tiene otros registros 
C.- F..SPF.CJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[•]Denominación y [1 .1) Distintivo: AA Y DlSF.:'iO 

J:rJ Clase Internacional: .U 

[1] Protege y di~tingue: 
Promociones de productus y servicios por medio de un programa de incentivo 
de premios por el ~uul se otorgan puntos de lH1<¡uisición por las comprns 
re<~l izadas por los abonados de proveedores que 1 u ego pueden ser canjeados 
por mercancias y viajes. 

D.-A.PODER·I.DO LEGA l . 
1• ) :-lombrc: RICA ROO A~ÍOAL ME.JÍA 

USO l:XCl.USJVO DE LA OFIC II'\A 
Lo que se ronc en conO<:imiento público para efectos de ley conespondiente. 
Articulo 88 de la T .e y de Propiedad Industrial. 

Jttl !'echa de emi~ión : 27 de ahril del año 2010 

[!al Reservas: :'lo tiene reserva< 

Abogada I.F.SRI A F.':'o!OEALVMADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu$trial 

315109/S 

18 M .. 2y 17 .T. 2010. 

[1) Solicitud: 20IIJ.(Kl.lli04 
[a] F.chu de presentación: 04i02i2010 
[3] Sol ici lml ue ~gistro de: .\iARCA DE SF.RV IC10S 
A.- TITII1AR 
[4 ] Solicitante: fNTER)<(Ql)A, S.A. DE C.V. 
[ 4.0 Oonlídlio: San Pedro Sula. Cortés 
[4 .2] Organin;<Ja to•jo las leyes de: HONOUR.~ S 
B.-REGISTRO EXTRA NJ t:HO 
[Sl Rcgi~tro básico: 'Ko 1íenc otros registros 
C..- F.SP'F.CIFIC.&.ClO:-IES DE LA DENOMINACIÓN 
[11 Denominación y [6.1] Disti ntivo: OISF.ÑO ESPf::('JI\.L !.)E LETRA "P'' 

m Clase TntcnlacionHI: 3 5 

[a] Protege y distingue: 
Publid<.lad y gestíón de ncgociM 'comerciales; admínistrucion ~omercial; 
trabajos de oficina. 

0 .- APODERAOO LEGAL . . 
J• l Noonbre: RICARDO ANTBAL MF..llA M. 

USO tXCLUSIVO DE LA OYrCINA 
1.('1 que se pone m conocimiento público para cfc:ctos de ley correspond ícnle . 
.1\rtículo l!8 de la Ley de Propíl!dad Tndusln•l. 

lttll'ccha de emisión: 27 de abril del año 2010· 

112) Resemr.s: No tiene re!;ervas 

Abogada F.I)A SUY/\1'/\ ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad l ndu~trial 

529110/S 
18M., 2 y 17 J. 2010. 
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1 a 1 •• t n l.t 

11. Solicit"tl: 154.&6-0? 
2/ t'echad.! presentación: 10-12-09 
31 Solicitud de n:gr..m> de: MARCA n t St:RVJCIO 
A.- TlTIJI.A.R 
4/ S.,lieitante: Dov~r (Suis~e) lfulding Sarl 
4.11 Oomiciliu:· ACTgerliStra.~<;re 12. 1734 'lentlingCil. Suiza 
4.:Z/Organi7.ad .. bajo las leyes de: Sui7a 
8.- REGISTRO I!:XTRANJERO 
S 1{ egi 5I m hásicu: 
S.lf Fecha: 
5.2/ Pals de Mi gen: 
S.JI (;ódigo l'ais: 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA D&NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Oi~Lintivo: MARKEM-IMA.lE Y DISI::ÑO 

cD 
markem·imaje 

(j.lJ Reivindicw::iones: Se rcin~indican los colore~~ murddo: pan tone®« PMS 
2613 >>-Gris: pantone ® I'M~ Cool GrAy 11 

11 Clase lntcmacion• l: 42 

81 Pn>tcge y distingue: 
Servicios de a~i5tend" técn ica. espcci~lmente. el diagnósticu, local i7.aci6n de 
fallas en caso de prohlcmas así comn la renta de los siguiente~ productos: 

Máquinas pam imprimir; impresor~~ de inyección; máquinas marcadoras; 
máquinas para impr·imir . marcar y codificar productos y e.mbul<ües para. 
productos; máquinas imrr~sl>rHs de inyección; mtiquinas térmicas parB 
imrrirnir; máquinas pAr~ imprimir de transferencia térmica; múquinas para 
imprimir etiquetas; máquinM de cudificación la~er paru marcar y codilicar 
inforn•• ción, diseftos, losotipo.>S. códigns d.: barm y mensajes en etiquctlls, 
man;Hdores (scllalizadore~). cajas. e5p!tu1Hs (pullets). productos y t:mbBiajes 
de pruductos (incluyendo fuente~ l a~er, un suministro clcctrúnico de energía, 

ordenadores. programas operativo~ de ordenadores par~ usarse con los 
mismos. d isp<Jsitivos óptic.-.~ p•ra la gula y ali neami~ntu de rayos 1:\scr); 
m<iquin&.~ para Imprimir de impactv. de inyección, de n>dillo de tinta. de 
transferencia ttrmica, percu~ión y láser para marcar y cud ilícar información. 

d iseftus. logotipos, códigos de barrA y mensajes en etiqueta~. marcadores 
(s<lilal i7:arlorcs), cajas. espátula.; {llallcts), productos y ~mbtllajes de producl(os; 

caht:~•\s d¡, imp•·esión para máq uinas para imprimir; coht:7.as <.1• im presión 
para impresoras de iny~cción de tima; cahc1.a~ de impresión pan1 máquinas 

para írnprimir térm icas; cintas \le tran~ferencia de calor para máquinas para 

imprimir; apl icad oras <.le etíqucta5; máqu inas para imprim ir, ajustar y aplicar 

etiquetas; máq uinas lectoras y codific•dorus para ctiqu~tns listas o 
preprogramad;ls (smart); Aplicadores de ctiquet;•s lisLH5 o prcpiugrumadas 

(5mart); máquinas lectnras y ~oditícadoras para eciqueta~ de radio frecuencia ; 

a¡ll icadoras para eLiquctas de radío frccuenciH; maquinas irnprcsoras para 
aplicar capa' protectoras~ dccorali\'IIS a superficie~; mliquinas 11an• imprimir 

y marcar util i?.ad~s para crear código~ leíbles por maq11inas yiu seres humaoo~ en 

la fomla de etiquelas o d irccuunente aplicados en un productc> o el embalaje de un 

producto; lodM los productos anteriores de tos comprendidos en la clase 07. 
lrn pre~oras; impresoras para marcar: impr(~Oras par& imprimir, marcar y 
codificar; impresoras para productos y emb~ l•jes de productos; impresoras 

de inyección de tinta; impresoms termales~ im presoras de transferencia termal; 

impresoras para CtiqueiRS; impresor·c~ para murc;¡r e impreso ra& u~adas para 
crear códigos lelbles por máquinas yio seres hurnanos en la forma de etiquetas 

o directamente sohre tul producto o el embalaje de un r rnducto; códigos láser 
para marcar y codificar informaciún. diseilos, logotipos, código~ de barras y 
mensajes en etiquetas, man:adores (scrmlizadores), caja.\, espátulas (pallets), 
producto.~ y .;mbalajes de productns iocl\lyendo fucrnos ltiser. un suministro 
electrónico de energía, ordenauores. pros ramas opc:raLi vus de ordcnadures 
para usar.se con los mismo.-, d ispusitivos ópt ico~ para la gula y alinCJorníentn 
de rayos láser); in•pr~soras para imprimir por impa<'to. inyección de tint~ 

lot.it ' . 1' 1 1 l ~ \ l .. . ... ¡ l ;.....11 • 
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rollo~ de tint~. transtercnci" tórmicn. percusión y l!s<:r para marcar y codificar 
inform•ción. di senos, logotipos, códiROS uc barra y mensajes en etiquetas. 
marcadores (sen al i:aduresl. ca,jas. c~patulas (pallets). prouuctos y embalaje~ 
de productos; etiquetas c leclronk as listas o prep rugntmadAS (smarl); 
ap licadores de etiquetas; aplicadores de cti4 ue1as listas n rrerrogramadas 
(sn•ut}; lecturas y codific.adores de ctiquel.\ls listas o preprogr-.1madas (sma/1); 
impresoras 11ara imprimir, a.i~tstar y aplicar etiquetas; se11ali7Jldorcs 
electrónicos de rodio frecuencia; lectores y codificadores clcctr6nicos u e: radio 
frecuencia; mequinas para leer los lectores y cndiftcadores de sellalcs de 
frecuencia; apl ic<tdores de sefiali~adores de radio frecuo;:ncia; máquit1as pura 
aplicar c~pas prnteetoras y decorativa.' a 1" supe rticics; curJificadorcs 
progrumablcs de transferencia termal; cabezas de impresión Pl1fU impr-c~orás 
de inyección u e tinta; .cabezas de impresión para impresoras térmicas; cahe1.as. 
de irn presiun para imprcsuras; controles electrónicos para im prcsuras de 
inyección de tinta y para máquinas para imprimir de impresión de tinta~ 

controles electróni<.:os para cabeza.~ de impresión y pam c~bcus de inyección 
de t inta; controles electr!"nicos para impresoras term~les y para máqu inas de 
inrprtsión térmica; controles electrónicos paru cabezas de irnpr~ión térmic a!>: 
dispositivos electrónicos para controlar y verificar rn:tquinas para imprimir, 
máquinas parn imprimir de inyección de tinta, maquiu~s para marcar, rn:!A.¡ uinus 
[)ara im primir. máquinas para coditicar y n•~rcar. máquinas para marcar y 
codificar productos )' embalajes de productos; imprcsords; impresoras de 
inyección de tint;,~, impresora.~ tcrm~l~s. impresora.~ de transferencia térmic~. 
impresora$ paru etiquetas. impresuras de inyección dt tinta y codificadores 

Jlro¡~,ramables de transfcn:nci11 térmica, máqui na~ paru imprimir por impacto. 
inyección de tinta, rollu de tinta, tr-dnsferencla termal, per~usiún y láser p~ra 
mar~ar y codificar infllrtn~ción, disenos, lugotipos, códigos de barms y 
mo;:nsajes en e tiquetas, marcadores ($cilali/.auures}, caja~, espátulas {pallcts), 
productos y cm ha taje de producto.s, impresoras para im)lrimir por impacto, 

inyección d..: tintn. rollo de tinta, transferencia termal, percusión y láser para 
marcar y codificar información. diseños, logotipos, códigos de burras y 
mensajes en cti4uctas, marcadores (se.!alizadores). caja$, espátulas (pa.llct~). 
producto~ y embalaje de productos; lectores y codificntlures de etiquetas 
1 i s la~ o preprogramadas (smart), a pi i ~ adore s de et iquetas listas o 

prerrm?,r:unadas {smart), codificadores láser para rnar~ar y codificar; co11troles 
electrónicos para máqninH~ para imprimir, máqu inas para imprimi r de iny<::cd ón 
de tima, máquinas para marc;u, máquinas para impresión, máqu inas para 
marc:~r y codificar, miquinas para. marcas y codific-ar para productus y embalaje~ 
de productos. impresoras. irnprcsurm de inyección de ti.1ta, impresora~ termales, 
impresoras de transferencia t<:rmica, impreSt)ras de etiquetas, impresoras de 
inyección y codifiCadores programables d.: tran~ferencia térmica, m-Jqulnas 
para imprimir por impacto, inyección de tinta. rollo de tinta, transferencia 

térmica, percusión y láser para ma rcar y codíticar in formaci ón, disenns, 

logotipo ~. c Migus de bar ras y mensajes en etiquetas , marcadorc' 

(sei'ializadorc~), cajas, e$pá1ula~ (palkts} productos y cmhalajes de productM, 

impresoras ¡lara. impresión JlOr impacto. inyección de r.inla, rollo de tima, 

tran~fcrencia tt rmka. percusión y tiser pa.ra marcar y codilicar informAción, 

díscl)o~, lnl(utipos, códig,os de burTas y mensajes en t tiquetas, marcadores 

(sel'lalizador~s), '<ti as, espátulas (p~lle1s) productos y crnhalajcs de productM, 

lcctorc ~ y cod ifi cadore~ de ctit¡uetas lista.~ o preprog.ramadas (smart ), 

apl icadores d~ etiquc1ás listas o prcprogramada.s., .:odifil:adore~ lé.•er pam marcar y 

codílk~~.r controles electrónicos p~r• transportadores Jlara rn u,·er articul n~ 

entren te de una e..~tación de im~c.~ió11 por inyecdón de ónta, Sobrcimpresora.s 

e lectrónicas Jlara imprimir códi,I!,OS de ~erie, fechas de expiración, códigos de 

barra. yf<t información variahk: di rectamente sobre lo~ embalajes, etiquetA$ y 

produpto'; programas de o rde nador para crear i nforrnad ón para la 
identifi cación )1 codificación de producto'; r rogramus de supervisión para 
maquinas para imprimir ¡ pa.ra Impresoras; programa~ de administración 
para ideotificación y rastreo do: productos.- l'rngramas de ba~es de datos 
p~ra identificac ión de productos. 5istemas industrial~s interactivos de rastreo 
de productos; programas de ordenador pano usnrse en la generación de marca;, 
láser e impresas y codificar productos para tciccro.~ (otros); programas de 
ordenador para usarse en la ~unfiguración y operación de .•í~temas de 
impresión; programas tle computación para usarse en el formateo de datos a 
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un fonnulo imprimible. programas de ordenador [lar~ usarse en el c:ontrol de 

m~quinas marcadoras, maqui nas de codi ricaciún his~r. múquinas de imprimir. 

impresoras para marcar, impresoras de cúdigu láser e impresoras; pro_!\ ramas 

de ordunndur pura usurs<: en la sincroniz.ación y control de rlatO$ obtenidos de 
múltiples fuentes; programa.'< de ordenRdOr paru usarse en lo preparación de 
rep()rtes y formato gráfico o texto para adol'li11 istrur la linea de suministro y 
producción de productos y el eumplimiento de los regulaciones; programas 

de compuraciñ n para usarse en mar~ar y codi ticao· prod uc tos y cnobal<1jes de 

productos. para usarse en operar maquinas marcadl•rtts y codificadoras y 
para usarse en o perar impi'CS01'as marcadoras y codificadoras: marcad<>res 

{scl'\ali•.ado rcs) para identificación por radio frecuencia ; etiquetAS inte ligentes 

con teniendo informoción de identificación o ~nsores de inlbnnación: servicios 

de consultarla de ingeniería informáli~a en ~1 campo del marcado industria l. 

ionpr~si1ln y codificación y productos de idcntificacicin; aclualiz<~ción de 

~ist~onas de computación en el campo de m~rc~do indusuinl. impresión y 
~:oclil1cnci6n e identificación de produclos; ~erv lcil\S de asistencia a Jo~cliente9 

en el recic lado de impresoras, mtiquinas para Imprimir, codificadoras láser. 

lec tores , máquinas imjlre~oras, nuiquin us marcadoras y máquinas 

codificadoras, en el rellenado~ em paquelado de consumihles. eliminación de 

res idloOS de los consumibles en el ámhi to d e l on ~ rcaje industrial, impresión y 

codílicación e identificación de articu ll\~; ~crvici us de reciclaje de residuos de 

consumible~ en el campo de mar¡;¡,je indu~trial impresoras, eo<ii ric;;tdora~ e 

idcnrificadoreR de art iculas. Instal ación , reparación y man tc11imíeroto de 

sistemas d.e computación pam la creación de infonnación para la idcmilicación 

o cod ifica,ión d e art ículos. superv isión compntarizada paru máquinas 

impresoras y potra impresoras, ~islemas de computación de manejo para 

idcflti licsción y ra•treo de prCJductos y bases de dato~ computari7.adas p<~m 

[>roduero~ de identificación, progrnmus de computación para ~cr usados en la 
generación de marcado laser e impresión y CCJdificación de productos, 

progtamus de computación para el uso Cl'l confi¡¡,uracíón y operación de 
• íst~mas de impresión, programas de computación pnrn el usu en la lornoación 

de la ~11:1.:: dalos en un formato en el qu e ~e pu.::da e~cribir, progrllntus usados 

paru controlar el marcado. imprcsor~s de murcado. impresoras de marcado 

lúser. impresoras codificadoras lá.~er; programas de computación usados en la 

si.ncronización y control de da tos o l>teni•lo s de mioltip les fuentes. programas 

de ~omputación para ser usadas Col la prcra.ració11 de reportes grnficados o 

formatos de rexto para controlar procedhni<>nlos. producción de productos y 
cum plimiento de normariv<~.s, progrwnas de computación para e l uso en el 
marcado y crodi ficación de productos y empacado de producto y para d uso 

en la operación de marcado y codilicación de m~quinu y par~ ser u•ada~ 

cuando se opereo impresora~ codificadoras y morcadOrd~; todos lus productos 

anteñores incluidos e o cl3se 42. 

8..11 Pdglna adicional. 

'D.-A PO O ERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANIBAL MEJiA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLliSJVO DELA OFICINA 
Lo que ~e pone eo conocimiento público para efectos do:: l<!)' cum:sp(.lndiente. 

Artlculo 88 de la Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

lll Fecha de cmisí6o: 28!04110 

12/ Reservo.~ : 

Abogada EDA SUYAPAZF.LAYA VA I.I .AOARES 
Registrado:u(a} de la Propiedad Industrial 

Ref.: 1 975/09/S 
18M.! 2 y 17 J. 2010 

[1) Solicitud: 2009-007670 
[2) t'echa de: presentación: 06í0:1/2009 
[3) Solicitud de o-egistro .:le: MARCI\ flt::: S.t::RVlCIO 
A-: TITULAR 
[4] Solicitante : .-'I MERICAJI: AIRI .tNt:::S. INC. 
[4.11 Dumicílio : 4333 Amon Caner Roulcv$nl t'ort Wonh, Texas 76 rss. 
[4.2J Org.•ni¿ada bajo las leyes de: \J .S.A.. 
8.- RF:GIHRO J::.XTRAJ•iJ ERO 
[5) Re~i$tro bllsiw: "'o líen.: otro~ registros 
C .- F:SPECit'TCACIOI'\ES DE LA DEN0!\11~.\CIÓN 
[tJ Oenoonimocioo y [6.11 Distintivo: DI SP.:\10 P.SPF.CI AL 

[7] Clase lntenoaciumol: 35 

[1) Protege y distin~ue: 
Publicidad; gestión d( negocioscomerciale~; administración comercial: trabajos 

d..: oflcinn. 

0.- APODF.RAIIO LOOAL 
1•1 Nomhre: RICARDO fi"'ÍIML MEJÍA 

USO f.XCLUSIVU DE LA OFICINA 
l o que se pone om conocimienlo publico para efectos de ley corre~pondientc. 

Anlculo 88 de la Ley de l'ropicdad lodvstrial. 

lnJ Fecha de emisión; 27 de abril del ai\o 201 O 

la.J Re-servas: No tiene reservas 

AbogadaEDA SUYAPAZF.l.AYA VAl.I..AOAIUiS 
R(gistrador(a) de la Propiedad Industrial 

315/09iS 

18M., 2y 17 J. 2010 

[1) Solicitud: 2009-007674 
[:1.] t'ecba de presentaciGtl : 06103!2009 
[:IJ Solici1ud de rtgistro de: MARCA DU s r RVTCIO 
A~ TITULAR 
t•J Solicitante: AMERICAN ALRLIN~S. INC. 
(4,fl Domicilio: 4333 Amon Cancr Boulcvard Fort WQTth, Texas 76155. 
[4.2] Orgoniznda bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
I:SJ Registro bil.sico: No tiene otro• registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA C IÓ!'\ 
(1] Denominación y [11.1] Distintivo: O!SF.J\J( )_F:SP'F.C:IA,L 

171 Cla5c lnterMcional: 44 

[IJ Protege )' dist.iogvc: 
Servicios médicos. servicios cuidado de h ig iene y de belle:~:a; 
para personas o an imales; servicios de agriculturu, horticultura y silvicultura 

U.-APODERADO LEGAL 
ltl Nombr(: RlCARDO ANlBAL MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
\ .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrc~pondicntc. 
Articulo RR do:: lal .o::y de t'ropic:dad Industrial . 

111} Fecha de emisión: 27 d.: abril del w'Lo 201 O 

1121 Rescr"a."' No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPAZEl.A YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pro.piedad lndUSirial 

315/09/S 
I~M., 2y 171. 2010 
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1/ No. solicitud: 11996-1 O 
2! Fecha tic pn:sentación: 26-M-2010 
3/ Solicitud tle registro ele: MARCA OE·SERVICJO 
A.-TJTlJLAR . 
4/ Solícitnnte: Wai-Mart Stnrt$, lnt. (orgMniDda bajo las leyes del Estado de 

DelR'I,..re) 
4.17 Domicilio: 702 S. W. 8th Street Bentonville, i\rktlns~• 72716-0290. I:::.U.A. 
4.21 Organizada b11jo las leyes de: E.•tadoo t:nidos de Améric;,. 
B.- REGIS'fRO EXTRANJERO 
SI Rc¡;.htro básico: 
5.1/ t'ccha: 
5.2/ Pnis de ofillen: 
5.3/ Código pals: • 
C, ESPECIFICACIONES DE LA OI:NOMTNACION 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ROl.l .TlACK Y OlSEÑO (a colores) 

Rollback 
6.21Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores rojo y amurillo.lal como se muestra en el ejemplar. 

7/Clase lmerna~ ional: 35 

81 PROTF.GF. Y OJSTINGUE: 
Puhlicidad; gestión denegodoscomercinles; admin~traci6n ~omcrcial; tntbajo~ de 
oficina. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/1\omhr~: ]¡ tCAJIDO t.;'\liUAL MEJÍA 

~-Sl:STITIJVE PODER 
JO/Nombre: 

liSO I!.Xt:LUSIYO DE LA OFIClNi\ 
Lo que se J'IOne en conocimiento público parn efectns de ley corrc~pondit.:nte. 
Articulo 88 de la Ley <.le Propiedad Industrial. 

11/ Fed t<\deemisión: 10i05!10 

12/ Rcsc: rvas: 

Ahogada EDA SCYAPA :leLA YA VAl .LA OARF.S 
Regimador(al de la Propiedad Industrial 

Re[: 416.'!0/SP. 
2, 17 J. y 2 l 21ll0 

liNo. w licitud: 11995-10 
21 l'ecltu de presentación: 26-04-201 O 
3/ Svlicitud de registro de: MARCA OE SF.RVICtO 
A.-TITIII .AR 
4/ Solicitante: WMJ-.\lart Stores, In~. (oraani2ado bajo IA i leyes del Est•do de 

Del•ware) 
4.1/l)omicilio: 702 S.W. 8th Street Bentonvillc..t\rklll~S:l>; 727 16-0290, E.U.A. 
4.21 Organil.ada bajo la." ley.,; d.:: Estados Unidos de América. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rc:gi!llro bá.~ico: 

5.11 rech<t 
5.2/Paisdeorigen: 
5.3/ Codígo país: 
C.· I!:Sl'[(ii"ICACIOI'ES DE LA DEKOMINACIÓN 
61 L>enominución y 6.1 Distintivo: ROLLBACK Y OISEKO (ero blartco y negro) 

Rollback 
6. 21 Re iv indicaciones: 

7/Ciose Internacional: 35 

8/ l'ROT EGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; admini>traJ:ión oomerc¡aJ; trabajos de 
oficina. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
Y! Nombre: RICARDO ANÍRAI. MEJIA 

1!.-SUSTITUYE PODER 
l O/Nombre: 

10 No. 

USO EXCLUSIVO l>t: LA OFICINA 
Lo que se i>one en conncimiento público par-.1 efecto> de le)' correspondiente. 
Articulo 8ll de In ley de Propiedad lndu.<trial. 

111 Fecha de emisión: 1 OIOSil O 

tl/ Reservas: 

J\bogadil LESillA 1:1\0EALVARADO BARDA LES 
Registrador{a}de la Propiedad Industrial 

Ref.: 4 16/IOiSP. 
2, 17 J. y 2 J. 2010. 

(l) No. ~li citud: 2006-040397 
(2) Fecha de prcs..'tltación: 04!12'2006 
(3) Snlicituddc r~gistnl de: t.WtCA Uló SERVICIO 
A.-nnn..AR 
(4) Solicitante: THF.. PP.RSt;ADf.RS, LLC 
(4.1) Oornicilio: 9201 WhiM1ire L!lvd., Suite 107, Beverly Hills. California. 
(4-2.) Organii<ada bajo las leyes de: U.S.A. 
8 .- RtGIS'fllO KXTRANJERO 
(S)/ Registro haqico: N" r.ienc otro~ registros. , 
C. · ESPECIFIC\CIONF.S OF.: LA DEN0 .\1.11'óACION 
(6) Denominación y (6.1) Oi~tinti>o: PROUUCT RE!) Y DISE:5zO 

(7) C:la.-.e lntemacional: 38 

(8) PROTEGE Y DISTI~O\JF.: 

Servicios telefónicos inalámhrícos y tran~misiótl eléctrica de datos y de documentos 
via las tcnninalcs de comtrubdora. S.:"icios de ~cr.:csu de telecomunicación; 
comunicación por computadora; servicio~ de dífu~ión J'IOr la rerl; entrega dc:mrns~,its 

por tnrnsmisión elec!Tónica: disposición de eo~xionCil de tclecomunica.dones a redes 
de w municaciones para. transmisión o recepción de contenido de atldio, de •idoo o de 
multimedia: flujo continuo de contenido de vi<leo. difusión fluitl:o y porsus~ripdón 
de audio.. palabras hal>lada'- música, cottc:i.:11o~ ~ pn.)gn1mas ,]e ratlit,, llifusion <.le 
vídeoprcgrnoodos ronccoicndo música y cntr'eteni mienm, prograrn~~>- de televisi(m, 
pclkulas. nocicias. deportes, juegos, acontecimientos culturales y rro¡,varnas <.le 
t:ntretenímiento relacionados de toda cla.1c. vía cl\mputarlora y otras redes <.le 
COOlunicación: servicios de oomunicación princi¡talmente. emJ1arejall<lo ~ariCJS (XU'(1 

transferencias de mósics. video y grabaciones de audio vi a red.:.~ de comwlÍcacion~ 
di¡:l06ición de informadón, COOS\Iltoría y consejería para cooos los sctvício~ lUltc.• 
mencionados. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) :-.!ombre: RICARDO ANÍRA 1. MF.JIA M. 

USO EXCLUSIVO DF.. I.A OFICINA 
Lo que ~" pone en conocimiento l>úbl icn J>al'll ef.:clos de ley .:oiTCsponilientt:. 
Art.iclolo 88 del" Ley d~ Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 6 de n\ayo dd año 2010 

12/ Reservas: 'K os" reivindica la palabra RF.O por ser de uso eomúo. 

Abogada U:S Blc\ ENOF. ALVARAOO RARDAI.f_<¡ 
H.~gbtrJdor(u) d.: la Propiedad Industrial · 

l62li)(,IS 

2. 17 J. )' 2 J. 2010. 
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l<1 Gaceta 

11 Snlicilud: 111132-1 O 
2f Fecha <l.; pn:.;;emución: 23-04- 2010 
3/ Solicitud .te rvgistro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITIJl.-\R 
4! Solicilantc: 1 .Amcute Education. lnc .. (Organi,ad<t bt!io la s leyes del P.s1adodc 

Mmylanrl) 
4.JIDomicilio: M I) S. l!xe1er Strcel Baltímorc. MD 21 202. Estados IJni<ln~ <k 

;\mérku. 
4. 1J 011;.;mizadu bajo la~ leyes de: btudo~ t.: nidos de Am.;ric>t 
B.- RF.GISTRO EXTRAN.JfRO 
S Registro básit·o: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen : 
5 . .31 Código pafs: 
(;_. ESPECIFICA<:JOI'o'F.(i Ut LA OEN0:\11\'ACIÚN 
61 Denominación y 6.1/ Or..tinlivo: LAIJRFJ\11-: 1-:UU<.:t\TION AS[,\ J;J'D 

LAUREA TE EDUCATION AS lA LTD 
6.2/ R.:ivind icaciollC': Se r~.;fumu la priorida.t sohrc la buse de la wlicitud 
CS!Hdounidense 1\o. &5!0105 16, l>re~.:utu•la el ()'J de ahril dc l 2010. 

7! Clnsc Internacional: 41 

8f Protege y distingue: 
Servicios educRcionaks y servicios cducacíonalts .;nlinea, lHineipalorocntc. 
provisión de cur~os de inslrucció11 en IM nivdes es<:olnrc s. univcrsita•·ios y 
escuela• de P'-'Sl grado; ser\'icios cducaciuuale~, principa lmente, P">Y~~r 
cursos de estud io tanto pn:sendnle~ como en línea en los niveles escolares , 
universitarios y d e cscuelus de post grado. 

8. 1/ l'ilgillQ wllcional. 

0.-A.POnERADO LEGAL 
')J Nombre: RI(:ARJJO AJ\ÍBAL MEJÍA M. 

F .• - SUSTITI:YF. PODU{ 
lO! Nombre: 

USO l:XCLUSIV O D[ LA OFICINA 
Lo que !:e pone en wnotimienln ~1ilblicu para efectos de ley correspondiente. 
Ar1i<:ulo Hll de la Ley de Prorieclad lmluslrial. 

11/ Pcch;o de emisión: 05-0S-1 O 

12/R~rvus: 

Abogada EOA SUYAPAZELAYA V,\f.LI\L)JI.RES 
Rcgi~lr.itlor(al de In Propiedad Jndusrrikl 

15R!10!S 
2. 17 J. y 2 .l . 2010 

1/ Solici tud; 1 H!J I- 10 
21 Fecha de prcscutación: 23~-20 1 O • 
JI S<ilicitllcl de registro de: MARCA U.l! SL:RVICIO 
A.-TmJIA\{ 
4f Solicitante: 1 .a.urcalc Educnlion. lnc ., (Organizada t>aJo las leyes del hl•tdo de 

~laryland) 

•'-11 Domicilio : 650 S. P.xet.:r Street Baltimorc, MU 2 1202. Estad<l~ !!nidos de 
. .<\rnérica. 

.f.21 Organi?.a<la b-djo las leyes de: Fsllklos Llnidos de Amé•ica 
B.-RF..f; IS l'RO EXTRANJERO 
S Registro h;hico: 
5.1/l'echa: 
5.2/ Paisrlc ~)rÍl(Cn: 
5.J/Código llAÍS: 
C.- ~;SI'ECIFIC.'\CIO\ •:s DE LA DENOMINAC. lÓN 
61 Oenomiooci6n y 6. 1/ Oistintivo: LAUREATE F.OU(;¡\'J'JON l'-IC 

LAUREATE EDUCATION INC 
6.2/ Rci,inu icnciones: Se reclama hl prioridad sohrc 1~ ""se de la solicitud 
estadounidcns~ No. 85;010503. pre~cnt~d~ el 09 de abril dci2010. 

7/ Cla.~e lntcmllcional: 4 1 

8/l'rotep,e y <iis>i ngu<·: 
Servicios cduc~cionalcs y s(."icios ed ucacionales c 11 línea, principalmente, 
provisión de c ursos de in~tru.:.:ic)n en los niveles e scolare s, uni,er~il;trio:; y 
escuela~ de post grad o: servicio~ cducacivnale~. prj nc ipalmclllc, rmvc<.:r 
cursos de estudio tamo pre~cn ciul es como en lin<.:u e n los ni v~l es escolar.:s, 
uni'ller~iturios y de e scuelA.• •k pu>l g rado. 

8.1/ Página adicioMI. 

0.-APODll:HADO LEGAL 
91 Nombre : RI CA ROO ANÍnAI. MI UÍI\ M. 

L-SnTITUYE PODER 
101 Numbrc: 

l:SO EXCLUSIVO Of. LA onCI:"',\ 
l.o qu~ ~~ pone en conocimiento p(Jhlico para ~H~clos de ley correspondien te. 
Articulo 8!! de ln Ley de l'ropíedad ludumial. 

111 P.;cloa de emisión: 03/05! 10 

l 2/ R cs.:rvas: 

/lbt>gmla LESBIA E~ OE .to, I.VARi\1 lO I:JAROALF.S 
llo.:gislmdor(a) de la Propicda<llndu>lrial 

158/J U/S 

2. 17 J. y 2 J. 2010 

[1] Snlio.:ilud: 2009-028381 

[2J Fecha d~ presentación: J0!09i2<l09 

[3] Solici tud de registro de: MARCA UE SERVICIO 

A.-TITULA R 

[4) Soli4;itan te: AMF.R !C.A~ AJRLli'ES, JNC. 

[•1.1] Domicilie~: 4JJ J Anoon Curt~r Blvd. Fort Wmth, Texa s 7bl55. 

{4.2] Organi~adu bajo las leyes de : l J. S.A. 

8.· UI<'.GISTRO EXTRANJERO 

[si R.:gi~lrv tx\si<:o: '-lo 1íene otros registro~ 
C.- F.SPF-CII'ICACIONES DE Li\ OF.I'o'OJ\11!'-t&.<:IÓN 

[6) Dtmomínación y l&.tli'ltintivo,¡: 1\i\.COM Y DIS~O 

~~.com 
[7} <.:lnse lntcmacíonal: 15 

[ll] l'ro lege y distingue: 
Publid dud; gestión de ncg()cio' comercialt's: adminisrr-Rción cumcrcia l; trabajos 

tle oJicina. 

0.-APODF.RA 110 LEC AL 
(9} Nomt'll'c: T!IC:AlWO AI\ÍBAL MEJÍA 

l:SO F.XCU.:SIVO Dl: LA OFIC INA 
Lo que ~e pone en conocimicolfo público para efectos de ley correspondí en te. 
Artículo RR de lu Le)' <le Propiedl\<l ludustrial. 

[11] l'cchHie c:u1isión: 4 de mnyo clcl M1o 2010 

[12] Reserva~: N o ~e reivindi~a .:1 >'Uiijo .C.0\1, p¡tru .:ste g.encro de servic io,; a 
proteger. 

Ahog~d~ LESBIA f. :--IOF:Al.VARJ\[)0 UARDALES 
Registrador( a) de la l'ropi~dad Industrial 

315/09iS 

2, 17 J. ). 2 J. 20 10 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gan·ta 

[1] Slll icilud: 2009-0076til! 
[2]1' echa de pre,¡entación: Oti!OJi2009 
[3] Solicitud de regi~tro de: MARCA DE SERVICIO 
~ ... TITl\l,o\R 
[41 Solicitante: AMERICAN AIRLINES, INC. 
[4.Q Domicilin: 4333 Amon Carter Flnule•ard Fnrt Worth. Te.as 76155. 
[4.2] Organi7.ada ll~jo la.~ leyes de: 1 /.S •. .!\. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro oosico: No tiene otros regimos 
C.- ESPF.CIFICAC.IONES DE LA DF,NOMINI\CIÓN 
Cllll r>enominadón y [8.1) Distintí•o: A . .!\.COM 

AA.COM 
C7] Clase Internacional: ] 5 

[BJ Protege y distiugue: 
Publicidad; gcslión de negocios comerciales; adm ini slradón comercial; traha_jo~ 
ti~ ofic-ina. 

D.-APODERADO LEGAL 
[51] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

USO t:XLLUSIVO l>l: LA OI<'ICI NA 
Lo que se pone en conocimiento publico p<mt efectos de ley COITespondiente. 
Articulo SS de la Ley d~ Propi~ad Industrial. 

C11l re eh a de enoisión: JO de abril del a~ o 201 O 

(12] Reserva~: No ~e reivindica el sut1jo CU:\.1. pam es le género de servicios. 

Abogada EDA SUYAI'A ZJ::Ll\ YA VAL L/\ l. M RES 
Registr.tdor(a) .te la Propiedad lndus1rial 

315!091S 

18M .• 2 y 17 J. 2010 

[IJ Solicitud: 2009..()27980 
[2] Fecha de presentación: 25!09/2009 
l3J Solicilull u~ registro tle: MARCA DE SERVICIOS 
A.- TITl!I . .AR 
[41 Solicitante: BURGER KING CORPORATION 
[4.1)Domicilio: 5505 Bluc Lagoon Dri1•e, ~1íami, Florida33126 
[4.2] Orgaoti7.ada ~o las lcyc;, de: IJ.S.A. 
B.-REGISTRO EXTRJ\NJERO 
[5] Registro básico: K o tiene otros registros · 
C,- ESPECIFICA(.'lO~ES DE LA DENU::\111\'ACJÓN 
[&J Denominación y IUJ Díslintivo: ACGO:>IUS POSITIVAS U K. 

ACCIONES POSITIVAS BK 
[7] Cla~ Internacional: 35 

[lo] Prol~g.-: y distingue: 
Promover el conocimiento pítl:olico d~ los ben~llcios de m¡m Ltncr '"' e~l i lo ole 
vi da sal udahl e a través de una buena nutrición y una diela bahmceada y 
ejercicios. 

D.-APODERADO LE<;.U 
[!JJ Nombre: RICARDO A~ÍBAL MEJiA 

USO EXCLUSIVO Dt; LA Ot'ICIN<\ 
Lo que s~ pone en conocimiento pítl:olico para efeclos de ley correspondiente. 
Articulo gg de la Ley de Propiedad IndustriaL 

[11] Fox:ha de eoní$ión: 30 de abril del a~o 2010 

AbogauaEUA SL:YAI'AZliLt\YI\ VAl J.ADARES 
Rcgist.r~dor(a) de la Pro11iedad lnd<L~trial 

31!09/S 

18M., 2} 17 J. 2010. 

( 1) ~n. solicitud: 201 0-009·170 
(2) Fecha de ¡}resentació11: 05!01/20 1 O 
(J) Solícilud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
(4) Solicitanlt:: UI!SAKROLLADOI<I\ m;, NEGOCIOS C:ENTRO . .!\MF.RI· 

CANA. S.A. DE C. 
(4.1) Domicilio: Mexiculi, Ba_jaCalifomia 
(4.2.) Organi7.ada bajo IDS leyes de: Lt.S.A. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 RcgiSEn} básico·: No licnc otros registros. . 
C.· T.SPF,CIFIC.\CIONES DF. I.A DE:-10::\HNACION 
(6) r>enonoinar:i,)n y (li.l) Distilllivo: LA IIOR\11GA PRESTAMAS 

LA HORMIGA PRESTAMAS 
(7} Cla.~c lntemacional: 36 

(8) PROTF.GF. Y DISTINGUE: 
&r~icio~; ncgnci..., fin111tcicro.,.: nc&ocios monetarios; 11egocios inmobiliarios. 

1>.-AI'ODI!:KADO LEGAL 
(91 Noml:or~: JOSÉ UULORt:::S TIJERll\0 

USO I!.XCLUSIVO DI:: LA OFJCI~A 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley ooJTcspundicottc. 
Articulo l\11 de la Ley ~~~ Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de entisión: 22 de abril del ano 2010 

12/ Reserva.~: No se rei..-indica la denominación "I:'RESTAMAS", ya que <:on siste 
en una indicación que (}Uedc serví r en el comercio para calificar "Aniculo 83. 
numeral3). 

Abogada t::Dt\SUYAl'A ZI!LAYJ\ VI\LLAUARFS 
Regi$lrndor(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17 l y 2 J. 2010. 

[1] Solicitud: 20J0-01147Z 
[2) Fecha de presentación: 21104120 Hl 
[31 SQiidtud de regi~tru de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
141 Solicitan~: CASA DEL CO:-.ISTRUCTOR 
14.1] Domicilio: Copán R1.1inas. departamento de Cop¡in. 
14.2) Oo-gani1.ada hajú la~ lcyc~ de: Honduras 
B.-REGISTRO F.XTR-\~JF.RO 
[5) R tgistn.o b~~ico: No 1 ic:nc ntro' regi~lro~ 
C-I::SP.;Cit'IC.-'CIOI\J:o:S m: I.A DE~OMINACIÓN 
[6] Denominación y [ll.l) Oistintivo: CASA DEL CONSTRilCTOR Y LOGO 

[1] Clase l11ternacional: 35 

[11) Protege y distingue: 
Compravent¡t ti~ materiales ~orno ser: llierro, cemento. ccrá.mica. pisos. toda 

la rama de eleclricídad, fontaneria y todu lo rehtcionado con la construcción. 

D.-APODERADO LEGAL 
[11] Nombre: CESAR AUUU~TO HJ::RNÁNDEZ 

USO EXCLVSIVO DE LA UI-'ICJNA 
Lo que se pone en conocimiento públko pur<t efectos llc ley corrc~ro1\d iente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad lndus1rial. 

[IQ Fecha de emisión: 11 dt: mayo del atio 20 lO 

[tZ] Reservas: Solo s~ rd~indic11 la composición de los elementos dentro de la 
etiqueta. no se protege lns pnlabr<l.i> calidad, servicio. precio. 

Abogada EUA SU YAI'A :i'.EI.A YA VAl .T.ADARF.S 
Registrador( a) ele la PropiCllad lnd<L«trial 

18M .. 2 y 17 J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l .a( ,;HTta 

1/ No. solicitud: 27702-09 
21 Fecha de pn:~nlación: 24~-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A..-TITUL\R 
41 Solicitante: MERILl::CTRICA. S.A. & CIA. S. C.A. F,.S.P. 
4.1/ Domicilio: Modcltín, Ant ioquia, Colomhi~. 
4.21 OrganiFada bajo las leyes de: Colomhia. 
B.- REGfSTRO EXT~JERO 
!,( Rcgi~tro hásico: 

5.1/Fecha: 
5.21 Pais de origen: 

5.3/ Código pais : 
C~ ESPECIFICAcrO~.S Df. LA D E:'(O)ID\ACIÓN 
61 Denominación y 6J Distimho: CE.LSlA 

CELSIA 
6:21 Rciv indicacione~: 

7/ Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y ll!STI~OCE : 

Con.~ultnría y asistencia en el manejo tk negocios de a lmacenamiento, 
uansporte y genemciún de energf• : d irección ~~~ negocios vinculados a la 
gene ración de encr~ía: procesamiento, análisi~ l' di vulz,ación de información 
de negocios, análisis de precios de mercado para el sector energetict~: promoción 
de ventas, servicios de comerc ialización de bienes y servicios, in,·estigacioncs 
de mercado, servicios de facl ura<;ión y cobro relacionados con e l mismo sector. 

8. 1/ Página~diciun~l. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! ll:ombTe: ARMIDA MARÍA l.ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE POD'F.R 
JO/Nombre: 

USO t::XCLUSIVO DE LA OFICINA 
l .o que "" pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Art!culo i\l! de la t .~y de Propiedad Industrial. 

11 / Fc:chadeern isión: 15í l2109 

IZ/ ReserYas: 

Abu¡;adu EOA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) d~ la Propiedad Industrial 

17 J., 2 y 1?.1. 20 10 . 

1/ No. solicitud : 27704-09 

21 l'ed!a de presentación: 24-09-09 
3/ Soli~ilud de reg.istro de: MARCA UE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4J Solicitante: MERILECTRIC;\, S.A. & CÍA. S. C.A. F.. S. P. 

4.11 Domicilio: Medcll fu; Antioquiu. Colombia. 
4.2/ Organizada hajo la~ leyes de: Colombia. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI 1{ egistro básico: 
!1.1/ Fecha: 
5.21 País de origeo: 
5.31 CMiJl,O p-dis: 
C.- ESPECIFICACIONES DE l.A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oi!:lintivo: CE:LSIA 

CELSIA 
6.2/ Rcivind icac iones: 

71 C lase Internacional: 40 

10 :So. 

8/ J'ROT!::GE Y DISTINGUE: 
Prnrlucción de energíu. generación de energía, ,;erv ícios relHtivos a la generación 
de energía, C11<:rgía eléctrico. energía térmica, generación de energía térmica, 
e ne rgla en cen tral~ 1érmicas. generación de electricidad a partir de energl• 
~olaq· e nergía cólica . 

8.1/ Página adicinnal. 

D.- APODERADO I.F.GAL 
W 1\'omhre: ARMIO/\ l\1AIÚA LÓPEZ 

E.- SLSTITUYF, PODR'R 
10/Nomlm:: 

.liSO F.XCL USIVO D E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pllblico para efecto~ d.:o ley c<l!Tcspondiente. 
A"lculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 f echadccmi5ión: 12il:'í/09 

121 Reservas: 

."Ulogada F.DA SIIY!"-PA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a} de la l:'ropiedad Industrial 

17 J., 2y19J.2010. 

1/ No. solicitud: 27706-(~) 

21 !'echa de presentación: 24-09-09 
3/ Soli~,;itud de registro de: :0.1ARC.A O F. SERVlC!O 
A.-TITill.AH 
4/ Solicilrulte: MERil..F.CTRJC!A, S.A. & CÍA S.C.A E.S.P. 
4. JI Oumicilio: Medellln, Anlioquia, Co!ombiiL 

4.2/0rganizada bajo la~ leyes de: Colombia . 
R.· REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 

5.1/Fecha; 
5.21 País de origen : 
~.3/ Código pais: 
C.- ESP ECIFICACIONES DE LA DENOMINA C:IÓN 

6J Uenominación y 6.1 Oislintívo: CELSIA 

CELSIA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla~ Internacional: 39 

8/ PROTEGU Y Ul::iTlNUü E: 
A lmacenamiento, a lmacenaje;, conducción, distribución y mmsporte de 
electricidad. energía, calor y combustibles para gcneraciól\ de e nergía. 

8.1/Pág ina adicional. 

D.-A POPERAUO LEGAL 
9/ Nomhre: t\RMilJA MARiA l.ÓPF.7 

!!:.- SIJSTITll'l' 1:: PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO m : LA OFICl"\A 
Lo que se pone en con<lCirnicnlo público para e:fcCIM de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 15:'12!09 

ll/ Reservas: 

Abug~da I::UA SlJYAPA 7.F.I ./1 YA VALLADARES 
Re¡¡í~trador(a) de la Propied.sd lnduslrial 

11 J., 2 y 19 J . 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ l'io. ~olicitud: 27705-09 
2/ f echa de 1'''-'~ntación: 24-09·ffi 
3/ $" licitud de rcgist.rn de: MARCA OP Sl::llV lCIO 
:\.-Tll"lLAR 
41 Soliricante: MERH.I':Cl"IUCA, S.A. & dA. S.C.A. E.S.r. 
4.1! Domici liu: lvledcllln,Autioquia. Colombia. 
4.21 ()rg.ani?fl<kt bajo las ley e"!< de: \.ulumbía. 
B.- REGISTRO J:XTRANJERO 
5I Registro hó.~íco: 
!U / I'e;;ha: 
~.21 Pa is do ori,R~n: 

5.3í C:ódigo paí~: 

C.- •:SI'.I!:CIFICACIO:'IIF:S DI<: lA DE~OMINACIÓJ\ 
61 Ocnomiu<tdón y 6.1 Oi~timivo: <.:ELSIA 

CELSIA 
6.2/ Rciv índic~.::.ioncs: 

7/Cias.: Internacional: 37 

PJ I'ROTLG!; Y DISTINGUE: 
Con"rucción, dirección y conservuciún de: plan tas de gcnc ració11 y 

distri bucicin de energía , s<:rvídos de imtala.:iiln y repa rac ióu para plamas 

_Rcncmdoras de energía, insl<tlncíón y muntenimknto d~ rcde.;; u ~istcmn~ de 
Cl\t:rgia. 

8.1/ Página adicional . 

0 .- A I'Oll.E.RADO LEGA l . 
9/ );nmbr~: /\RMIDA \1ARIA U)I'EZ 

E.- Sl iSTJT UYF. POOF,R 
10/Nomhn:: 

t:so EXCLUSIVO OF:I.A Ot"ICI:"i.\ 
l. u que se pon!! en cunocim lento púhlicv parti ef~ctn• de ky corr(spo11dicotc. 
Articulo l!l! d~ la l.~ d.; Propiedad lndu~Lrial. 

11/ Fecha de emi~ión: 16!1 2!09 

12/ Rcscrv:t~: 

Ahogad~ LESBIA F:'IOl: ,\LVARADO fiAR flALES 
Regi.<tr~<ior(a) de la Propiedad lndu~triul 

17 .1., 2 y 19 J. 2010. 

1/ :'lo. solkilud: 27707-U'I 
21 f.c~ha de prc~curadón : 24-09·09 
31 Solidtud d~ rcgimo tk: M1\RCADE Sr.ttVlClO 
A.- TITUI.J\ K 

4! Solicitante: \ii::JULECTR!CA, S.l\. & CÍA. S.Ct\. E.f>.l'. 
4.1! Domicilio: Ylcúellin. AntiO(¡uia. (olombia. 
4.2/ OrJ?.(tnÍlada b!\iO las Jcyc~ de: ColomlJia. 
8.- RF.GI!'olTHO EXTRANJ ERO 
SI Registro hl<ico: 
S. !/!'echo: 
!-.2/ País de orig~n: 

5.3/ Códigl• país: 
C .- E:S.Pf.Cit'I<..:ACIONES DE I J \ UENOMII\;\ CIÓJII 
6J O~nominaci6n ~ 6.1 Oistintivo: CELSJr\ 

CELSIA 
7/ CIIL~e lmcrnucional: 36 

81 PROTEGE Y OIS 1 ING\J F.: 
Scn-icios de hol~ servicios de corrcl:.je; anál isis financieros; valorncione$; 
iafurmuc1ón financiera . . 

8..1/l'áginaadicional. 

0,-AI'OOERADO LEGAl. 
'JI Nombre: A RMIDA \1A RÍA LÓPEZ 

L- SLSTITUYE PODF. R 
l O/Nombre: 

1 'SO J::XCU.:SIVO OF. l,A OFIC I:"l.l\ 
Lo que ~e pone en conodmien1o púl>lic~> r•~ra cf~cto~ de ley wrre~pon dicntc. 

Arckuln 88 ll~ la l.ey de l'ropicdad Iodu ~trial. 

II! Fcchade~"'isiún: Júfl2fOQ 

121 Rc~,.,a~: 

i\boga..1a ! .P.SUIA L""'OEALVARAOO BARDAl.F.S 
Regístr"Ad<•r(a) de lo Pro¡licrtad l11tl11Sirial 

17 J., 2 y 19 J. 2UW. 

1/ N(l. solicitud: Jf.l47·09 

21 l·cdlll de ¡¡•·cs..:nwción: t '7· 12·0~ 
3/ Solicitud de t·ep, istro de : MAR CA V E ~ERVIC!O 

-'rTITl!Lt\R 
4/ ~ntidt;mre: SISTEMA:\ COME'>TIRT .ES, SA Df. C.V. 
4.11 Domicilio: San S:rlvad()l·, t:::l Salvador. 
4.2/ OrgauiYadu bajo las ley e~ de: 1:.1 S<Jivudor. 
D.- RF.GISTRO liXTR<\.:-l.JF.IW 
5/ Regi;:tro bé~ico: 
~.1/ foc~ha: 

5.2i País de t~rip;en: 
!U/ Código ¡•;lis: 

C.- I!:SPECIFICAClOro·.s DE LA DF.NOMINACIÓN 
61 Dcn<>rnin,.ción y 6.1 Di~l intiv..,: SEXY SF.CRé.TS 

SEXY SECRETS 
6.2/Keh'indica~iortcS: 

7/C!asc lnt.:rnllt:iorml: 35 

81 PROTE(;J:; Y DISTil\G lJE: 
Puhlicidad: gestión de rh:gucios cnm.:r,:i~lcs; administrac ión <.:o rncrdul: 
especialmente servicios de vcma de ropn intct·inr. 

8. 11 Páginaadicilwlal. 

0 .-AI'ODERAOO I.F..GA L 
91 f\ombre: EL \1\' .11\NI]\1! OIUI'.Z MOI.INA 

li". - Sl.SJ'ITlJYF. POOI!:R 
1 Oí NL'Inbre: 

l!SO F'.X(: LVSIVO 0[ LA OFIC INA 
l.o que ~e li,)ne en ('onocim ícmo públ ico para efecto.~ t1e ley <:orres11ond icr>t.c. 
An ículo 88 de la l.cy o:le t>ropiedad lnd uslrial. 

11/ F'ccha d~ c:misión: 0,1/0J! IO 

Abogad¡¡ LESBIA ENOL !\LVARADO RA 11 DALE S 
Registrador( a) de la Prvpicdad lndu~rrial 

17 .1., 2 y 19 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La t; act't:l 

(ll No. solidlud: 2009-027703 
(2) rccha .te: ¡Jr~~tntac i,\n : 24!09!2009 

(3) ~,lidlud .ic rcl?i~tro de: ~1ARC:'\ DI.:: SERVICIO 

A.- TITULAR 
14) ~olíci lank: M t::RI LI'CT~ ICA S.A. & CiA !-;.C.A. E.S.I'. 
(.t. l) Domicil i.): .... tetl~llin. Anriuquia 
(4.2.) Org~nizada h~j<> las leye~ de: Colombia. 
R.- ~t::GISTRO EXHtA~JERO 

(~) Rq¡i~tro básic<1: No tiene otn'l.> r~gimos. 

C.- ESPtC IF IC:\CIOl'ifA'i OF. LA DEI\'01\11NACIÓN 
(6) Uenominación y 6.1 Di~tionivu: CI'I..S!." 

CELSIA 
(7) C laS<' lnternAciomtl: 42 

(8) PRO l'EtlE Y lliS l'INGliE: 

.'\S.,~lramicmo ~ pr.:tyOJCto t~co1iw d" plamas de p.o~llerucib<l y diWibución de C<lCr)!.i•. 
disei11'1 y tksarrollo de r ro,!u(.\os: apamt<IS par~ ta gcncr:~~i(m y lu entregad~ ellergía 
irwestigación ct1 :·t ámbf1o d~ 1~ ¡'M'Utecdón del mulio nmbi~t~. ~honu de tnerpJ" y 
generación d~ enr.r¡;ia cientili"" rum la ~rnnsición de"' <UI'gÍIL nucv;'ll- lormas de gcncr,;ciim 
deener'p, t~. 

(8.1} Pfigina adicÍ<)nUI. 

D.-APODER.\110 LEG,'\ l. 

{9) Kt>mbre: ARM!f)A MARÍA LÓI'I!:t. 

I!SO EXCLUSIVO llE I..A o •· IC I N..~ 

Lo que s~ pone ~n cnnm:imi~nto púhliw para efectos de ley corre•pondiem~. 

Articvlo llll de ln l .t~y de J'ropkdad Jn(lu~<rial. 

( 11) FCA.:ha de emi~ión: 24 <le l'ebrcro riel aiio 201 O. 

(12) Re;er\'as: No tiene reservas. 

1\lwgada LPSI,lt\El'OEAI.VAR.-'11.>0 t:IARDALJ..::S 
Rt:gistrodnr(~t) de la Propiedad ln<luslrial 

17 J .. 2 y 19 J. 2UlU. 

[1] Snlicitud: 2004-019113 

(:!.] Fecha de presentación: 18/\0!2004 

[!!) S<•lidtud de rcgi<trOJ de : MARCI\ IJJ:: Sl-:RVIC:IO 
A.- TfT{J LAR 

[4] Snlicitnnce: BANCO t.I:TÍ:::CA, S.!\. DE C.V. 

(4.1] Oomícilio: Disrrilo l'edcrnl 

( 4 .2 ] O~anilada bajo lss leyes de: México 

B.- RJ·:GISTRO F.XTRANJERO 

CSl Regi~tro hásic<l : 1\'u tiene otro' regi~tros 

C.-!:SPECTFKACIONES DE LA Df'.NOMIN.*t CIÓN 

[&} Uenominación y [6.1} f.lisli11tivo: CREDIMAX Al!TO Y t::TIQUETA 

í"' ... ..... ..... ________ ¡p_ ....... ~ 

~REDIMA • ,~~ 
L .... _ _ ........... __ . .... ~~~~ ..... ........ . J 

[1] Cl>t.~c Imornadonal: 36 

(a] Protege y distingue: 

Sc,&ur<>s; oegoci.o~ finan de rus lll<lll<:turios; ncgoc in,, imnolli liario~. 

0 .- ,\POilt:.RADO l .~:GAI, 

[&J Nomhn::: ll t::C.:TüR ANTO"llü Hr,R"JÁNOEZ 

lSO EXf:l.l JSIVO OE LA O HCINA 

U¡ que se pot<e t:n com)Cillliemo páblico p.1r~ ufect;lS de ky com:~por.dicnl<. 

;\<1icu lu 8!1 de 1:~ l.~y de Propicdarllrodustriul. 

[ni Fecha de emisión: 211 de abril del ••fio 201 O 

1121 Resr.rvas: No ricn..: re~rvas .. 

,\IJ<)p,adil L ESBIA ~NOL'\LV,\RADO H;\RD AI.F":; 

Rcgi~rntdorta) ,k 1" l'r"píedad lndustriill 

5i9:~WS 

2, 17 J. )' 2. J. 2010 

[1] Snli~ilud 200!1-031474 

[2] 1'echo de presen tación: 17í09!2008 

[31 Solicitud de registro de: MARCA Ll~ SP.RVICIOS 

A.-TITlJLAR 

[-41 Solicitante: ('0MI':\ÑJA ME.X IC:I\NA f.lE 1\VLI\ClÓN. SA Dr. C:.V. 

[4.1] Llomicilio: Av. Xllla 535. riso 29, Col. del Valle, dcleg,ación 'Rcnito Jllárcz, 

C.P. llJ 100, Distrito l'ederal. 

(-4.2] O<gtlltiada bajo la~ leyes de: M~"ico 

B.- Rf:GISTKO t:.XTRA.'IiJI::RO 

[5] Rt:gi~tro básico: ¡.,;,, tiene otros registros 

C.- ESI'~:Cli• ICACIONI!'.S DE: LA OE.'\OMINACIÓN 

[6] IJenorl<inadón y [1.1) Di.~tintivo: MP.XIC:\l'A Y DJSF.NO 

[7] Cla~e lutcmacional: 39 

[e) l'roteg~ y di~tingue: 

Servicios de lrauspurtac ión dt pcr~onas y mcl'c~m.:íus po•· cu. lquio:r medio de 

transpone aéreo, ferrov iario, marítimo, tcrre~lrc y servicios relacionado~ a 

lo~ misrnos, asi como los servicios re fat:iunudM con el d~ pósito de mercancía~ 

en un ni m acén )' organización de vinj~. 

D.-;\POOEAADO LF:G.\L 

1111] 1\'ombrc: RIC."K.DO A~Ífl,\ 1 . ~1U i.o\ 

LISO F.XCLUSIVO DE l .Á OFICII\'A 

Lo qn~ se pon~ ~n conocí m ient.o púhlico para efectOo; t)( ley corrc.~pondicntll. 

Aniculo 8JI de la Ley tk f'ropiedad l nd u~trial. 

[11) redm de cm i~iún: 4 de mayo del Mío 201 O 

[12] Re:serva.<: Se reivindican lo< mlor~r. del <li~ño tal y como se 111ucstra en ~~~ 

cti<1uefa~ •tu..: le acompañan. 

Abogada Rl'l .... SI; YAPA 7.El./\ YA VAl. LA DAilLS 

Ht·gisrrndor(a) d~ In Propiedad fnduwial 

:;40/0ll.iS 

1~ M., 2 y 17 J. 2010. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

JI Solicitud: 1 0672·1 o 
Zl Fe,hn de presentación: 12-04-2010 
:\/ Solicitud de registro de: \ 1A KCJ\ 0 1:: SI'.RVfCI O 
.4 .- 'l'ITULo\.R 
41 Solicitante: Banco del t~~ito, S.A. (O~?,ani1.ada bajo los leyes de "'icara~ua) 
4.1/ Domicilio: \1anagua, Ní,;aragua. del Hntc ll lolitlay lnn Sclcct 100 metro~ al 

(,:ste. 

4.2/ Org¡~nizada bajo las lcyc•de: 1'\icant¡,.'l.m 
B.- RF.GISTRO EXTRA~.fERO 
!1 Rcgi$tro básico: 
5.1/ Fo:cha: 
!l.ll Pa Í$ de origen: 
!'d/ c~>digo pai5: 
C.- F.SPtClfiCACIONJ;S DE LA DENOMINM:IÓN 
61 f)eowootiuaciún y 6. 1/ DEL ÉXITO Y f>ISEÑO 

6.2/Kc:ivindicacion~: 

7/ Cl<~~c Jntemacion~l : 36 

81 Prot.cg<~ y distingue: 
1'\e~ocío.s bancarios; ahorro; arr..endam iento a crédito; depl~itos e.(] caja~ l"ucrtc; 
OflCI"<lcion~s de ;:amhio de monal;o; caj as fuerte'; clu.:c.¡u.:s d~ viaje; cr~diro; 
cmisibu,lc cheques de vi:.jc; emisión de tarjetas de crédito; factoraje; linatv.as 
(garanllas); scrvicio5 de ti nanciamiento"; n~p.ociu~ financieros; tran~fcrencias 
ele<:trónicn de tondo~; gurantías (linanzns); inver~iún ~~~ l(mdo; (coh>cación 
de tondos): opcrac ion~~ rnunetarius ; l"~~~~rn o ~obr~. prendas: scrv ici 1l.~ •le: 
tar:i~ln eJe crédito, trar~tcdones ti nanc:it!ras; ope.raci,m«;s de ca1nbio~ pr~\4unus 
(finanzas}.-

8.1/ Pá~ina mJicional. 

D.- :\POtWR.t.DO LEGAÍ. 
9/ :'>l•lrnbrc: RICARDO l\NfflA l. I\11J ÍA M. 

E.-SCSTITt:'iE PODF:"R 
10/ Nombre: 

l!SO EXCLUSIVO DF- I .A O~"IUN ." 
Lo 4 111~ ~~ pone en conocimiento público ¡><or~ efectos de ley corrt~pondíentc. 
A11itt11u 88 de In Ley de Propiedatl lndustrial. 

t JI Fc:clo¡t d~ emisión: :\011'14!1 (1 

IZI Reserva~: 

Ahop,"d" EDA SL"YAP.'\ ZELAYA VAl.L.ADJ\RES 
Rcgislr:ldor(a) tk la l'ropiedad lndmtrial 

Ref.: 1785!10/S 
18 .\L 2y 17 .1. 2010 

SE~ALES DE PROPAGAN"PA 

11 N u. solicitud: 11403-1 O 
ll F.:chn de rrescntadón: 20..()4-20 1 O 
,l/ Solicitud de •·c~i >tro de: SEKAI. DE PROPAGA 1'\1 JI\ 
;\.- TITtJ LAR 
41 Solicit.1ntc: Uistribucinnes l lni.-ersalcs, S~-\. de C.V. (T)ILI\"SA) 
4. ti r>otnil"ilio: 1 era. CAlle, 11 y 12 avenidda N. E., rolnnia S;ut F"man<lo, S~n Pcdru 

Sul11., Cnrtés. 1 luntlur.!s. 
4.II ürgani7.ada bitío lus leyes de: H nntlura~. 
D.- REGISTRO F.XTRÁNJERO 
51 Registro bá.<ico: 
5.1/Fccha: 
5.21 Pais de origen: 
~i.3/ Código pafs: 
C.- t;~ii'~CIFICACIOI'\ES DR I.A ut::'IOI\fiNAc.!ÓN 

fo/ Denominación y 6.1 IX~tintivo: t\HOKA f.S CUANDO 

AHORA· ES CUANDO 
6.2/ K.cívindicncit)ncs: 
P:tr,~ ~er ulili?.ada co•t ~1 Rcg. 12.466 de la marca DllJNSA St!I'ERST()RF. y 
di.~e1ll.l en t l:tse .U. 

7/ Clase lntern!tCiorud: 35 

81 PROTEGF. Y OISTI:'-!G UI.;; 
l'ublitidad~ gestión de n.:gocios comerciales; admiui slr..tción comercial; tr3 bltios · 
deolicinn. 

0 .-:\POI.H:RADO LEGAL 
9! Nombre: RICt\ROO ANÍBAL MF.JlA 

E.· Sl :STffii\'E PODER 
10/Nomhrc: 

liSO F.XCLl'SIVO 0[ LA OFIC: INA 
Lo que se pone en conocimiento rúhlico pam ete<:tos de,k y corre.,pontlientc. 
J\rtk ulo 88 de la I.hy de rropio:dad lndll~rtial. 

11/ Fc<.:hudeemisión: 29/(HiiO 

12/ Reservas: 

Abogada l.li.SmA ENOEALVARAL>O UARDALES 
Rcg,isnador(a) Lle lu J>ropiMad lulluslriul 

9'J¿IIIOiS 
18 .'vi ., 2 y 17 J. 2010. 

1/ No. solidrud: 1 0830·1 O 
2/l't:cha de presentación: 1 J-04-2010 
3/ Solicitud de re.P,i&tro de: Sct\AI. OF\ PROPJ\GA!'JDA 
A.-TITIJL.t\R 
4/ Solicítantc: \1AlTf'.f. INC. 
4 .1/ llomicílio: 333 Continen1al floukvard, El Segundo, C:ulifomia 90245-5012, 

I::.L.'.A. 
4.2/ t>rglll1izada bajo la.~ leyes de: Estados Unidos de América. 
n.-K•:GISTRO EXTRAI'I"JF:RO 
5I Rep,i' t n) básico: 
5.ll f:echa: 
5.21 País de orig~11: 
5.31 <.:ódigo pafs: 
C.· ESPECIFIC\C tON .. :SDELA DE~O~UNACIÓN 
6/ I"Jcnmt~ínudón y 6.1 Oi~tirltiH>: VJ:::-.ITA INSOLITA 

VENTA INSOLITA 
6.2/ R~h·iodicacioncs: 
Para ser ulili7.ada con ~1 llcg. :-lo. 8985 de la marca fi.A Rnt L::, en clase 35 y tn.1a~ 
sus vnriuntes en el pa(~. 

?!Clase lnt.:macional: .15 

31 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; .P,ósliún d~negocios comercial e~: t~drni nistración comcrcia.l; t~dbajos 
de otic Íll~. 

11.11 Pilgina adicional. 

0 .- APODERAOO LEG.-\1, 
91 Nurnbre: JUCA.RDO ANfBAI. MGJiA P. 

F~- SI:SHTUYE PODER 
JO/N''"'bre: 

USO t:XCLUSIVO DE U. On<.:INA 
Lo que se pone en conocimiento público r>arJ efecto~ de ley correspondiente. · 
An ;,u lo ~g de la Ley de l'rnpi-=dad Industrial. 

111 Fcchadeemi:>iun: 2WU4il0 

Ahog"'la f' ll:\ SU YAPA 7.f'l .AYA V;\LLAOARES 
R~Kimudor(<t} tle la Propi~dad lndn~trial 

K e C: 1041 lll!S 
IR~-!., "2 y 17 J. 2010. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DF. 

(1) 1\o .. ~oli~ihl\1 : 2009-02<>55') 
(2) fcclla de pn:scui H~i ~in : OK!09i2009 
(J) Solicitud de regisln) 11~: Sl..!:'iAL DE l'ROP/I('iAN IM 
A.-TITtJLAR 
(4) Solkitanlc: C:OI.G,\'I'l',PAL'v!OLIVE COMPt\NV 

(4. 1) Dnmici lio: J(MJ l'~rk "''"· Ncw York. 1'. Y. 10022 
(4.2.) Organizada ha,j<l la~ leyc,dc: l'.S./\. 
B.- REGISTRO EXTRAN.IF.RO 
{~)/ R.:gistn> básico: Nn tiene (ltn•s re~islro.'. 

C.- ESPECIF'ICACIONF.~ 1)1!: LA DEI'\OMINACJÓN 
(G) D.:nominación y (6,1) L>istintivo: FA!li/I .OSC> 1-.l'lf.<.: 1'0 CONTINI;O 

FABULOSO EFECTO CONTINUO 
(7) Clas.:: Internacional: J 

(8) PROTI:GE Y DlSTJ~<il:F.:. 
l .inopiadores mulriusos incluidos en c;,ta cla.<e. 

D~APODERADOLEGAL 
('.>)Nom bre: RICA RDO ANÍOt\1. MEJÍA 

l 'SO EXCLUSIVO In~ LA O~"ICI:'IIA 
l.u que ~~ pone en ronocimicnto púhlico Jli''• cfeclos de ley corrcsroruJi~ntc. 
1\rtínolo 88 de la Ley de Propiedad lndu~triul. 

11/ Fecha de <:misión: 30 de abril dcl .. ño 2010 

12/ RC$l'rva~: Sciíal de propaganda para usa!'e ~on el registro No. 2.2675 (CI. 0.1 ). 

Abogada LESBIA f.NOE ;\ I.V.'\Ri\00 BARDAL ES 
R~gistrador(al de la Propiedad lml"'lriat 

3«:.'09/S 
2. 17 J. y 2 J. 2010. 

(1) 1\o. solicilud: 2009-013861 
(2) Fecha de prc~entución: 1 1!05/2009 
(3) !;olícitud de r.:gistro de: SEÑAL DE PROI't\OA NDA 
A.-TITULAR 
( ~) Solíciumte: WAL-MART STORES, li\C. 
(4.1 ) Oomi~i liu: 702 S. W. 8th Strect Bcntonville, 1\rl<:lnsns 7271 (>-02?0. 
(4.7-.) Organizada bujo 1115 leyes&: li$A 
R - RI!:GI~'TRO EXTRANJERO 
(.!i)/ R~~istrt' básico: No tiene otros registro~. 
C.- ESPECJFI(:AC IONES DE LA DE.NOMJN,\ CIÓN 
(6) Denominación y (6.1) IJislintiYo:AHORRANOO OfNERO Sb VIVE MFJOR 

AHORRANDO DINERO SE VIVE MEJOR 
(7) Cla~e l ntema~iomol : .~5 

(8) PROTF.GF. Y VISTI:'o/OIJE: 
Publicidad; gest ion llc negodoscomercilo.lcs; Kdministmdón comercial: traba,j~ de 
ofkina. 

D.-APODERADO I.F.GAL 
(9) Nombre: RICAR f>O A~ÍBAL ME.JÍA 

L:SU EXCLUSIVO lli<. I.A OfiCINA 
l.o que se pone en conoeimientll pi>bl icu p~ra tfectct~ de ley correspondiente. 
Articul<> 88 de la u y de Propiedad lndu.~trial 

111 Fecha de cmi~i,\ro: 4 de mayo del ailo 20 10 

12/Reserva~: Señal de propa_@.ao1da ¡¡uc se u silla con la marca \VAI.-\1ART, so lid· 
ludes 1 1677-2009; 12762-2009 y 20022-2007 en claoc :15. 

Al:1ogtlti<t LI..!SiliA CNOEAL VARADO nA RflALES 
Rc.~i~tr.,rJor(a) de la Propiedad Industrial 

416!09/S 

2, 17 J. y 2 J. 2010. 

(l) Nn. ~ulicilull : ZO(IIJ .(II31l59 

(2) fechad~: pres.:nt>Jci o'uo: 11/115!2009 

(3) !'>uli<.:ilud <.le R'll,i$ml oo: SF.NAI. DE I'ROPAGANDA 
A.-T ITt'Li\R 
(4) Solicitante: WAL· MAin S'I OR J~';, INC. 
(4.1) D;•micilio: 702 S.W. ktll Si red 1\cnlon•i lle, 1\rkansAs 7271 6-(12<.10 . 
(4.2) Organizada bajo la~ h:yc~ de: li.S.:'I. 

K.- RI!:GISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro blisic(): Nú t ícnc otro.~ r~¡;i~troo. 

C.- J:SPF.CIFICAC IONF-S DF: LA m:NOI\.U:''I,\ Cl Ó!\ 
(6) Oenominación y (>.J Di~t illl.i\ll:/\IIORR/\ Y VIVE RIP.N 

AHORRA Y VIVE BIEN 
(7) Cla-;c lntcm;od onal: 35 

(8) l'ROTH<E Y 1 >JS'J I~Gll l: 
Public-idad: g,estión <k "")!.oci",; cnmertialcs: adminislfación c:omercitll; Lralxti vs de 
olicina. 

0 .- APODF:IfA[)U Ll!:GAL 
(9) Nomho·e: RIC/\R ll(.l 1\NÍUA\. MEJÍ/\ 

1 1~0 I:XCLUSIVO DE LA OF1Cir\A 
U.. que se pone en OOtll>eirnicnto püblico para ciberos de ley corre~pumlicnlc. 
1\rliculo 88 de la Ley di! Pnopicd~tllndu>triul 

(11) fecha de tmisión: 30 de ahril riel •i•o 201 O. 

(ll) Roserv11~: Sc~AI •le prop~ganda <¡ue se usará ccm la marca W/\L-MJ\KI', 
sol icitudes ll677-20fl9: 1276?.-2009 y 20022-2007 en clase 35. 

1\~ooa LJ::SIIlA F.NOF. AI.Vt\RADO l\ARDALES 
l{t~~i~ratlnr(ll) de la l'ropicdad Industrial 

416!09tS 

18 \1 .. 2) 17 J. 21'110. 

(1) NC>. solicitud: 2009·034484 
(2) Fecha de prc~~nt;Jd<ln : O 111 212009 

(3) S<>licitud de registro de: SEÑA 1. 1 w PROI'ACJ /\NDA 
A.- TITUI...\ R 
(4) Solicitante: SYNGEN'J'A I'ARTIClP.'\TIONS AG 
(4.1) Domicilio: Schw~rr.waldallee 215 4058 Base l. 
(4.11 Organizada hajo las leyes dl:: Sui:m. 
R •• RE-GISTRO EXT~\ N.JF.RO 
(5) Regislru l:>ásicn: No t iene OITO> rcgislros. 
C.-l:SPECIF'ICAC IONES J..)J:: LA DE~OMINACIÓN 
(6) Denominacióu y 6.1 Distintivo: I!SE'ANTAPAJAROS PROTEGIENDO LOS 

CCLTIVOS 

ESPA. WAPAJAROS PROTEGIENDO LOS CULTIVOS 
(7) Clase Intemacional: 44 

(R) PlWTI:X.ól.! Y DISTfNGCE: 
Servicios ag.ricolas, u~.:sordilliento y consultorit> en d l"dlllpo de lo agriculrura 

D.-APODF.RAOO LI!:GAL 
(9)'Nombre: RlCA.RUO AKi'flAI. ~F..IÍI\ M. 

IJSO f..XCLUSIVO DE LA OPICNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efcctM de le}' com:~-puml iente. 
Articulo gg de la Ley d~ Propiedad lnduslrial. 

(11) Fecha tic emisión: 30 de abril del al! o 2010. 

( 1 Z) Reserva~: Seftilijl u~ propag!Ulda que oc uwá cnn l:.l ro licitud 1\"o. 294 75-20C~J 
(CI. 4·1). 

Abogada f.O A SU YAPAZ ELAYA VA l ,1..<\ 01\lli::S 
R cgi~l r~dor(a) de la Propiedad Industrial 

1924/09.'$ 
18M., 2 y 17 J . 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l .a Gaceta ru:I'lJRLICA DE HONmlRAS - TF.Ca:CIGALl'A, M.D.C., 17 DF. .IHNIO DEL 2010 No. 32,240 

1/ !>;u, >Oiidtud: t 1824-10 
21 Fecha d,; prc>trol ;<ción: 23-IH-20 HJ 
JI !:iolicirud de rc!!-Í>1ro de: SEÑAl, DE I' IHJI''' OANTM 
A.-TITIJLAR 
4/ Sillicit~lntr: Wlii-Mart Store•, lnr. (Orga11i~adu b11jolu leyes dtl F.~ladu M 

D~bw3rr.) 
4.1/l'ltu•lidlio: 702 S. W. Slh Str<:J.' t l:lenh1nvilk:. !'lrkansa~ 72711J-0290. l:.U.A. 
4.21 Organi:rall\t lxtjo la.• leyes ,1~: E:;tados t.: nido~ de /\n•éri'"' 
8 .- RRGISTRO E:XTRAN.IF,RO 
~ Rc,!>.is1ru búsio:u: 
~. I/ Fe\:ha: 
~~2/ l'aís de.ori¡¡,.:n: 
5.3/ C<ldi!!ll pai~: 
C.- tSPECIFICi\CIO.'iES OF. 1 ... \ lli!:,NOI\U:'o!ACIÓN 
61 lJoMmin.,ci<m y 6.1 Distimivo: DEl .ICIO US DfSCOV l·.ltlt.::S 

DELICIOUS DISCOVERIES 
ft.2/ Rri>;ndic.'lCÍrorll:s: 
s~ redmna la priori<ia,l sobre la ha.,~ d~ '" ~olidtud ~stadounid~n~o t-.Lt. 77'> 12.>.1•) 
¡lr.,~cmada el 14 ,le .:nort• del 2010. 

7/ ( .'tase lntemnclo nal: 29 

Rll'l(lHEGE Y D I$TN G II I·.: 
Carne. vc~..:adu. ave.=\ y caza: ~..~xtrnc-tos de canlo:~ fru1as y ~~~umln...:~ -.:n .;;:ms..:rva.. 
•~ •.n1gdadas. seca~ y cot:itl<t~ : j aleas. m~rtnt:lutlas. compotas: hu~·<>~- leche y 
pruduclos lác teo~: ;«:~ites )' grasas "''m~~t i ~k:s. 

U.· :I.POOF .. R.t\1,10 LI!:,GAL 
9l '\ntni.lre: KJl';'\RDO Al\ÍIJA I. M !'.lÍA M. 

K - SI!STITl•VE POIU;R 
l 01 r-.· .nnt>rc: 

LSO ~;Xt:Lt:SIVO TH: LA Of'IC 1;'1/,\ 
a ,.~ , que St' pone- '-'" ,:onodmlento público rt;•ru • .:.ft>\.'lo:- de! ley ,~orr..:~"JX'nt!icmc. 

Mlkulo 88 .j~ In l..:y d<.: l'ropi.'\lad lndustri31. 

lli F~eha de cmi~ión: 0~!05110 

12/ Reservas: 

i\DOG~da El:IA ~CY..\1'1\ ZEI.AYA V/\1.1 .;\l.)ARrS 
R~gistrlld\lr(a) ile la Pw¡• icdallln,lu~tri>tl 

No. Ref.: 41 ó/ Jtl;S 
2. p J.) 2 J. 2010. 

Ii NCl. ~nii<~;h,_l : 11g25-10 
2! l"~dta de pre.,~ZIII~<'ÍÓn: 23-(14-201 0 
Ji SolkituJ :k rc~,is1ru ,k: :i ErSAI. TJF. l'll <.li'AGANDt\ 
;\ .- TITl"L\R 
4 1 Soli.::itnntc: Wat.:\1arl Sturcs, lnc. (Oq¡Rniznda bajo l~s leye~ del 1-'.stMdo d~ 

UdHwue) 
..¡ ,¡¡Domicilio: i t)?. <;, W. !!lh Strc.:llkmonvillc • .-'\:kan~a.• 7271 é<-OZ'JO. KC.;\. 
4 .2/ 01-gan i /lid a b~jo las leyes de: r·.,ladtts L'nidos d~! r'\ m<:ril'u 
D.- REGif> TRO ~XJ"R.J,. 'iJERO 
'5I Kcg.istro híl.•ic<~: 
5.11 !'echa: 
'f-.2/ P"isde l•rigen: 
~.~1/ Cóui~npais: 
C.- ESP¡:;OFIC.J,.CIONES DE L.\ ln:NOMJ:\ACTÓI\ 
6i Denominación y 6.1 Distint ivo: DEI .IC!Ol.'S DlSC'OVERifS 

DELICIOUS DISCOVERIES 
6.21 R~ívind icadnn~s: 
Se re<.:l<llllit la. prioridad sobre la b'd'sc ti~ la solicitu d Cl>ladounidcns.: 1\o. 77912383 
presenla,la d 14 de enero del 20 l O. • 

7/ Clase lntemaci<>nar: 30 

8/ l'ltOTEGE. Y DIS1T'I(it:H: 
Cn(é. té., cacao. azlicar, arrw .. tapioca, sa~ú. "aTdún~os d~l cafc; haritla' y 
prcp;or:J.cillnes h.:cha' ,ie cer<'al.,~, pnn , 11a~lclcria )' confitería, heladu> 

com;.slibles: miel. jur;o~c d~ melaza; lc,·a,lura. pol~os pnr;, c~ponj ar : sal. 
mo~'~ '" ' vinagre. sal.:~> (ntnd imcn los}: c~pc.:i~~: hielo. 

8..1/ Pilp.inct adidonal. 

0 .-.-\POIIKR."DO LF:G.\1 , 
'J! Nombre: KICI\RDO ANiHI\1, MEJÍA M. 

E.- S\!STITI.:n :. t'QDER 
10/Nomhro : 

L"SO EXC.I.l'SIVO OF. l .t. OF'ICI:-IA 
1.(1 qu.:: ~·:pone en conocim i.::nl.n públk(• pura cl'cct(>; ue l~y corrc:>!)Otulicnlc. 
Articulo 88 ,¡~ lu l.cy de l'm¡>k •1ad Industrial. 

11/ l'echa de ;;misión: 05!05! 1 O 

!\b<•guda LESBI A E~Of-.1\LVARADO FlARll/\LE~ 
R<..'j¡istr.l.d<>rla) d~ la Pn.lpí.:dad lndu~ia1 

l'o. Ref. :416!JO;S 
'l. 1 7 J. y 2 J. '211 1 o. 

l / >1<). sn lidiUd : 954~- ]Q 

2/ 1 1~~ha de 1"'~~-~ntut:ión: 05-04-201 O 

31 $olid!uu de •·.::¡;.iitro ti.:: :-.tARC;\ DE I'AOI<IC/\ 

t\,- T!Tt'L\R 
~~ Solidlunw: S YNGF.N"I A 1'1\lU ICl PArtO>IS Af, turr,tni, ada ha jo las ky•·«lc 

Sui7.a·¡ 

4.1/ lJLlmkílio: Schwart.wuldulke 21 '405~ llll~d. Suiza. 

4.21 Organizada bajo la' k yr.> de: ':iuiza. 
8.- REGIST IW EXTR-\:\.rJ:RO 

~f R(gistro l:>á~i~·'· . 

_!; ,1/h:~ha: 

~.2! l'aís de ori~.:n : 

~ .. \!Código pals: 
C.:.-.ESPECIIiiCACIONES DE LA IJENO~liNACIÓ:-1 
ri! Dcnurnina.:ión y 6.1 Disrintivo: BERJI; r 

BERET 
?!Clase lnr,~'l 'm:ional: !)l 

Ri PRfH H j t; Y DlsTINGtll :: 

r. 

Produttos t.laimict's ud1i7.ld(IS t.:n h.t nttricuJturn. hort jcuHura ~~ -.:ih:ku ltura: 
prepnrEICH.1Jtt~ panl cl1ralamicnh) a k '\C".milias. 

11. 1/l'{ogimt udiclonnl. 

0 .- ;\l'OOER.ADO LEGAL. 
9; Nomhrc: RIC·'\KDO A N iBA l. MFJÍ.!\ M. 

E.-SI:STI'J'll Y E PODER 
1 0/ Nombr~: 

liSO F.XCI.USIVO DE IM\ OFICINA 
l.o .:¡ue ~" pone en CflllOL'ÍIII i~lliO p(tblico para cicct"·' ''"' '"Y com.•s¡•ondientc. 
Ankulll MH de la Ley de rt\)pie•l;od lndustríul. 

11! l'«badc.::misittn: 2Ji04f l0 

121 Reservas: 

,\ \xtgltw L.t;;SRIA P.NO~:,\ L Vl\RADO BARDAI .ES 
R.:gi~1wdor(a) de la l'rupieilad Industrial 

1924/IUIS 

l !i M .. 2y 17J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUDLICA OF: IIONI)lJRAS - TEGl.!ClGALPA ~.D.C., 17 m: .nJNIO OF.L 20HI No. 32,2.40 

11 'lo. "'·'li~:i l ud: 12724-10 
2J P~cha de p~~::scntación: 30-0ol-20 10 
31 Solicitud de n::gislro de: SE'K:\ll.)c PROPi\Ui\Ml!\ 
A.- TI11ll,;\R 
41 ~nlicica111c: Kf.NTI:CKY FRII::I.) CHILKI::~ lNThKNi\'1'101'\i\1. IIOJ.r>-

1!\C:S, INC., torg.aniz.ada h<yo las h'y.:s del Escudt• de Del;m·"rt') 
4. 11 lX>miciliu: 1 441 Gardincr l anc, l.ut•i~v i lle, Ko::ulud y 4021.1, F.stados {;nido; 

d~,\m~rim. 

4.:U Drguni7.ada b:tjo la~ Jey~s de: Est;,. )u~ LJuiJos d~ t\ mérica. 
R,- RI\C.ISTRO EXTR..t.'IJERO 
!lJ R c¡~.i~l.t'\) bñsiro: 
5. 1/ recita: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código paí~: 
C:.- 1!-SPECIF'ICACIO:-.IES DE LA DENOM 11'\ACIÓI'\ 
61 Denominación y G. l Distintivo: $0 GOOU Y DISI.!ÑO 

7/CI .. ,e Internacional: 43 

6/ l'ROTF.C.f. Y OISTINC.CE: 
Ser.icios de rcsl.aurncióny be !>idas; alojamiento temporal. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODKRA DO LF.G.\L 
9.' Nt1n1nre: RTC.AROO Al\'ÍBAL MEJiA 

[ .• SUSTITUYE PODER 
111/Nombrc: 

llSO EX(:LLTSIVO DE LA OFIUN.-' 
lo que se pone en conodmiento JlilbEcu para ereclos de ley corre,pnndieme: 
Ar1 iculo 88 de la Ley de Propiedad lndustriul. 

tl/ fecha de emisión: !I:1)SJ10 

lll Rc~cr"as: 

Ahnp;a.da F. DA SUYAPA ZELAYA VALLADi\JU::S 
Reg.istrador(a) de In l'ropit<.llld lndu51ri~l 

Kcf. : 5S(i.' I Oi~ 

2. 17 J. y 2 J. 2()10. 

JI No. soliritud: '1471-IO 
'1./ F'cchadc prcsentacio\n: 05-0~-2010 

31 Snlicilud de rq~ístro de: NOMBRE COMERCIAL 
A~HTt:I.AH 

41 Solicilalttc: DESARROLLADORA DE NEGOCIOS ClóNTRO!\MERI<:t\-
NOS, S.A. l>E C. V. 

4.1/ Domkilio: Mexicali. Baja California. Estados l :nidos .\1exie<u1o.:.. 
4..2/ Organi>.ada l'll\iO 111$ leyes de : 
B.- REGISTRO tXTRA "'JF,RO 
5I 'Regi~tm há,ko: 
5.1/ Pccha: 
S.1/ J>aí' de nri~en: 
!!di (:(lliÍflt> poís: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ:-1 
61 D~nomina~ión y 6.1 Distinlivt>: CASA f>E EMPE~OS !.A IIORMIOA 

PR,F.STAMAS 

CASA DE EMPEÑOS LA HORMIGA PRESTAMAS 
6.2/ Reivlndkocíoroes: 

71 Clase Inwna.cional: 00 

81 l'l{()fF.fiP. Y DISTI"lGt!E: 
FiMiidad: F.mJ)eJ'Ios de toda calse de bi~nus corno ~er rnuebl<:~ e inrnuchkfi, 
rréMamos. compra y venta de bknes mueblr.~ e irmoueblcs. 

11.11 Pilgina adicional. 

U.-AI'ODt:I~AIIO I.I•:GAL 
Y! :"umbrc: JOSÍ: 1 >01 .(Jkf.S.TT.II'RI'!IlO 

f. .• Sl'STITt.:Y.I!: PüDt:.R 
1 OJ :-tombre: 

USO EXCL\:SIVO Dt: LA OHCil'iA 
Lo que se pon~ ~n conocimienl<l pübliro p~ ru cfcc:u~ d• ley coo·rcspnndienie. 
1\rúculo 88 de la Ley de Propiedad ln<lustriul. 

11/ Fecha de emi>ión: 2:;;u.¡: 11.1 

121 Reservas: K o se pr~te¡¡e ·'CASA DE EMJ"F.J\0~". 

Abogada ll.:SlliA I..::NOE:\LV;\R:\1 >O 'RARDAT .F.S 
Registrador(a) d~ la l'ropi~dad Tnrlt~strial 

2. \7 J. y:? J. 20\0. 

11 Nt\. ~olil'ilud: 9469-10 
21 fecha de presentación: 05-04-2010 
31 Soli citud de regi ~tro de: NO~nRE C.OMF.RCIAL 
.-\ .- Tlll!l.AR 
41 Rolici tante: OF.SARROLLAOOR;\ UE ;o.;[¡GOCIOS CENTROAMERICA-

NOS. S.A. DE C. V. 
4.1/ Llumidliu: Me,ic~li, Oa,ja California, f.Mados 1:nidos ~1cxicanos. 
4.2/ Orgaoizada bajo la;,; leyes dr.: 
8.- REGISTRÓ .LXTRANJF..RO 
5I Re¡;istru bií~it.:u: 
S.lf l'echa: 
5.21 Pals de orígm: 
S.Y C:Migo pai.~: 
C.- F~<;Pt:CIFIC.(CIO!'iES DE LA D.LNOMIN . .\(:IÓN 
61 Denominación y 6.1 Di~imi'io: PI~STAM:\S 

PRESTAMAS 
6. 2/l{ci~intlic~ioncs: 

7/ClllSt: Inlema~ional: 36 

8/ PROTEGE Y UIS'l'INGUf': 
S~guros; negocio~ fit>alldCro~: oleg_L)CÍO~ tn00Ct8TiOS; negociOS Ínmobili.rille'. 

8.11 Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGA L 

9í 'lomhre: JOSF. DOLORES TJJERINO 

R.- St:STITUY E PODER 

10/ rw mbre: 

liSO F.XCU:SJVO DE LA O~'IUNA 

Lo que se pone en conocimknlo publiCl1 r ara efecto~ de ley corrcspond ienl(. 
.\rliq•h' 1'1!'1 de la I.ey de Pl'Oriedad Industrial. 

11/ F'cchR de emisión: 23104!10 

121 Hescrvas: 

1\hngada I.ESRIA F.NOE ALVAIV\l>O 131\lUJA I.F.S 
Rcgi>trador(a) de In Propiedad lndustri;1l 

2, 17 .1. )' 2 J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 a Gacl'ta Rr<:PUBLICA DE HONDURAS- TEGUC IGALPA, M.D.C. 17 DE JUNIO DF.L 2010 No. 32,240 

(1) No. solicitud: ZOJ O.(J()77<)1 
(2) Fecha de rr~o::nl<tdón : 12.'0.112010 
(J) Solicitud <le re~ istru de: 1\0MBR F. COMERCIAL 
A.-TITULAR 
(4) Solic i1ant.:: liO.'IL>LIMI::Dl A. S. J)P. !LL. I)E C.V. 
(4.1) Domicilio: San !'edro Sula d~panarnl-ntO<dt Cortés. 
{4.2.) Organ Í7.ada IMjl' las J.:y;,s de: fiondurs.,. 
B.- REGISTRO F.XTRA:'IIJl:RO 
(5)/ RegiStro hásíco: "\lo lieM otros registms. 
C.- ESPECifoiC.o\CIONES DE l.A 011.11:0'\111\AC IÓN 
(6) Oenomin~~ióo y (6.1) OistintiVt): HONLlU.I;ti!I)IA 

Hondumedla 
~·,¡;.;~; •:.t:,~··~ :·~·: t;<J;~¡:~·!~ ~ .<%~'t-. •.t!V .• 

( i) Cla~~ lnkmal·ional: O 

{ll) I'ROTF.GE Y OIS'l'l~Gl..'E: 
cstahlecimicntt' wm~-rdal que se dedica a la venta, dimib\R~iúJ~ ~:omercialimción el~ 

todo lipo <k R'puestos e Im plementos para celula•·e~. 

D.-APÜDERAilO LEGAL 
(9) 1\omhfc: JJ J.I ,\NA SALAVARRiA CASTEI.I .ANOS 

uso Exctusrvo DE IM\ onCII'Ii ¡\ 
Lo que .>e pon~ en couodmk nlo publi~o parn d<:(;to~ de ley cnrn:spondiente. 
Artkulo XX de la l.cy nc 1'-ropi~<la<l inJustrial. 

11/ F'cdl.l1 de tmi~ión: 25 de mayo tkl 11.iio 201 n 

12/ Rc~crv>ts: \lo"' prole¡;e la f raS<: "SOU;ClO:>JP.S fi :C 'lO I.ÜU JCAS /\SI! 
A LC.AKCE-. 

,\bt•gadu LESO lA El\OEALV.-\RAOO fiAR I >A I.F.S 
Re&I~Jn•tlor(a) Ú<' la Propil."dad lnduslnal 

2. 17 J. y 2 .1. 2010. 

1/ :'-In. su lidl u¡l· 1 1 40~- 1 () 

7./ l:'echa de pr;:scnt~Ci(m: 20-04-201 O 
JI Solk.itud l:lc tl!!!,iSI<t' de: SEKAI. DE PROPAG.4.1\0 A 
A.-Tlllll ~'\ R 
41 Solicitante : lJistrihuriooes llni\·usaln, S.A. de C.V. (OII :NS.'t) 
4.111 )o,ui.:i!io: k ra. calle, 11 ~· 12 avenidd<~ N.E., C<lle>nin San h:rnandn. Sau J'otirv 

Sul~. Ccrl(:~. H<mduras. 
4.21 Organizadnl;ajo la .~ l..:yl·, <k: 1 Jonduras. 
B.- RF.WSTRO tXI'RANJERO 
5/ Rogiscm hrt<ico: 
S. l! r~"<~la : 
5.2/ l~dis de mig)!ll : 
S..JI Códig<) pai~: 

C.- l:SPE:CIFIC:\ C ION•·.s J>t: LA DENOP..ll:-.,\CIÓ;~i 

tif l knnm inaciún y 6.1 Oi~l.intivu: I.A T IE'lDA MUI\01/\l.ISTA 

LA TIENDA MUNDIALISTA 
6.2/lki vimlicacíoncs: 

Para ~cr ul ili"""la ~;on el R~g. 12.-1 66 de l11 no•ro.:u llJUNSA S UPERSTOR E y 

dise11o en clase 3 5. 

71 Cla~e lmemacion• l: :!5 

81 I'ROTE(iE Y Dl~TII\'GUE: 

Publicidad: g.c~tit)n de n~f~t,t(;ioscomcrciale5; ad.ni ni::.;l rHc:iún l·orncrcial: trabaJCis 

de ol icir.a. 

D.- AI'ODI::RADO LEGAL 

9/ Nombre: R IC:AIUJO ANiBA J. ME.IÍA 

E.-S\:STJnlVl<: I'OU!i.R 

10/Nnml:>n:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OPIC:INA 

Lo que se pone ~n ~onocimienlo púhlico l'"'h dc<;to~ de ley correspondi~nt.:. 

Artículo 88 lk la Ley de Propiedad Industrial . 

t•/ Fecha de emisión: 311!0411 O 

121 R .:sen· a~; 

Ahog¡'I<L' 1 .f.$011\ El\'llEAl.VARAOO Flt\ RI'>ALES 

l{~gistr~dor(a) de la Propie dad ''''"·•~tri~l 

9'J&' IO/S 

ll! M .• 2 y 1? l. :H!IIJ. 

AVISO DF. CONSTITUCIÓN D~: SOCIEDAD 

Al pübli~o en general, y a los comerciantes en particular. 

rara lo:s efectos del Artículo 39 de la Ley de Cooperativas, se 

HACE SA BER : Que en fecha vcinl isiete (27) de mayo del 

aoo dos mil dic:t. (20 1 O). mediante Acuerdo número 2534 DE 
R !\ C. se conced ió la persona lid ad j urídi ca a la 
COOPERATIV.G. MlX'IACONFECCTO:--JESAlLANTlDA 

LI~ITADA (COMCA. LTOA.), inscrita en el Regi stro 

l\ acional de Cooperativas dependiente del! nstituto llondureño 

de Coopentliva:s (IHDECOOP) e n d libro de registro de 

inscripciones bajo e l niunerotlos m il qui~ientos treinla y rualro 

(2534) del tomo UL libro IV. Su a<.: tividad 1,rinc ipal será: 

A umenlar t:1 patrim()nio de los cooperativistas, con el uso de 

recursos ecnnómicos, satisfacer sus demandlls y necesidades. 

facilitarles créditos. estimularlos para la creación de peque ñas 
. y medianas empresas, orre~.:crlt.:s proyectos para. dotarles de 

viviendas dignas, servic ios de seguridad sucia !. distrihución 

de benéficos sociales; funcionar comll cc:ntro de operaciones 
de productos ·fi nnnciews y otro:; servicios necesarÍllS parad 
destlrrol!u de actividades económicas, prudm:livas d.: la 

cooperativa; huscar crecimiento empresarial y ccnnúmie<>. Su 

domicilio legal s~rá en las instala~ ioncs de la Empresa 

( ;onfecciones Atlán tid<~, mlmicipio de l .n Ce iba. dcpartamcnlo 

de Atlántida, siendo su represenumk lc.:gal el ~ñor FnriqueAiberto 

/.úniga Cabrera. 

La Cciha, l\tlántida, 04 de Junio d~: 201 O. 

F:!\lUQUEALUERTOZÚNIGACABRF.RA 
PRESIDENTE 

17J.20 10. 

u. 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Decreto Nº 29-2010
	Decreto Nº 52-2010
	Acuerdo Nº 470-2010
	Licitación Pública Nº 25-2009
	Certificación de Resolución Nº 2334-2008
	Certificación de Resolución Nº 734-2009
	Certificación de Resolución Nº 1356-2009
	Marcas de Fábrica 



